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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Decreto aprobando el proyecto redac
tado para la ampliación del edifi
cio que ocupa el Instituto del Car
denal Cisneros, de Madrid. —  Pági
na 27.

Otro declarando jubilado a D. Vicen
te Goyanes Cedrón, Catedrático nu
merario de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago. —  
Página 27.

Otro ídem id. a D. Víctor Pío Bruga- 
da, Catedrático numerario de la Es
cuela Central Superior de Comer
cio.— Página 27.

Otro nombrando Delegado de Bellas 
Artes de la provincia de Teruel a 
D. José Bort-Vela.—Página 27.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo con carácter ge
neral Se declare que el texto de los 
artículos 12, 13 y ÍA del Estatuto de 
Clases pasivas no obliga a compu
tar para la formación de los dere
chos pasivos de los militares y  ma
rinos, el tiempo en que los milita
res se hallan en situación de reser
va sin prestar servicios activos.—  
Páginas 27 y  28.

Otra designando para el desempeño 
de la comisión que se indica al Co
mandante del Arma de Aviación 
D. Francisco. Fernández y  González 
Honioriá.— Página 28.

Otra declarando que el Teniente del 
Arma de Aviación D. Fernando Díaz 
Domínguez, en el desempeñó de la 
comisión que se indica,, tiene dere
cho al viaje en avión, por cuentajtel

Estado, de Madrid a París y regre
so.— Página 28.

Otra autorizando la circulación y uso 
legal en España de la balanza se- 
miautomqtica, marca Kasnovel, de 
10 kilogramos.— Páginas 28 y  20.

Otra, circular, autorizando a la Jefa
tura de Aviación naval para proce
der a la ejecución, mediante subas
ta pública, d e ' la obra “Construc
ción de un hangar de montaje en los 
talleres de Aviación naval de Bar
celona”.—Página 29.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular resolviendo la consul

ta que se indipa formulada por el 
Jefe superior de las, fuerzas milita
res de Marruecos.— Página 29.

Ministerio dé Marina.

Orden abriendo concurso general pa
ra redactar una obra de “Meteoro- 
loga, Oceanógrafo y Derrota” y otra 
de “Historia general de la Marina” , 
que sirvan de texto para los Guar
dias marinas de cuarto y  quinto 
año.— Páginas $9 y 30.

Ministerio de Hacienda.

Orden concediendo la importación 
con franquicia por la Aduana de 
Port-Bou de una hileta.— Página 30.

Otra declarando que las especialida
des farmacéuticas de Australia im 
portadas en España, se sujetarán, 
por lo que se refiere al Timbre, a 
las mismas reglas que la Ley que 
rige este impuesto establece para 
los productos españoles. —  Pági
na 80.

Otra disponiendo él pase a situación 
de reserva del Coronel de Carabi
neros D: Arturo López Castro.-^Pü- 
gina 30.

Otra concediendo mejora de clasifU 
cáción en la escala de aspirantes d 
ingreso en el Instituto de Carabine
ros al Teniente de Infantería D. Cé* 
sar Fadón González — Página 30.

Otra autorizando al Capitán de Cara
bineros D. Manuel de las Casas So
ba para disfrutar las vacaciones de 
fin  de curso en el extranjero.— Pá
gina 30.

Otras concediendo licencias para el 
extranjero a los Carabineros que se 
mencionan.— Página 31.

Otra disponiendo que el Teniente co* 
ronel de Carabineros D. Fernando 
de Teresa Anca pase a situación de 
disponible forzoso en la primera  
División orgánica.— Página 31.

Otra concediendo ascenso e ingreso 
en Carabineros a un Jefe y varios 
Oficiales y Suboficiales. —  Pági
na 31.

Otra, circular, concediendo el retiro 
a varios Jefes y Oficiales de Cara* 
bineros.— Página 31.

Ministerio de la Gobernación. '

Orden concediendo el retiro al Te
niente de la Guardia civl D. Grego
rio Aroz Delgado.— Página 31.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden adjudicando definitivamente a 
D. Zacarías Recio de Dios la subas
ta de las obras de construcción de  
una Escuela unitaria de asistencia 
m ixta en Madroñal {Salamanca).—. 
Páginas 31 y  32.

Otras resolviendo los expedientes in* 
cóados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para la construo* 
cion de edificios con destino a Es
cuelas.— Página 32.

Otra accediendo a lo que se indica  
solicitado por los Ingenieros de MU
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fr ñas que se mencionan.— Páginas 32 
a 34.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 6.000 pesetas para obras de re
paso de cubiertas g exploración de 
la Colegiata de Alquézar (Huesca). 
Páginas 34 y 35.

[Otra nombrando Oficial de Adminis
tración de tercera clase de este Mi
nisterio a D. José Cardona Sauz.—  
Página 35.

Otra asignando la cantidad de 250' pe
setas a cada uno de los Directores 

j de los Campos agrícolas anejos a 
las Escuelas nacionales que se de- 

¡ tallan, y disponiendo que dichas 
cantidades se libren a Justificar.—  
Págma 35. ^

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Emilio Rodríguez Co
hibí t Oficial de Administración de 

i tercera clase.— Páginas 35 y  36.

Ministerio de Obras públicas.
Orden relativa a plantillas de las Co

misarías que se indican del Estado 
en la explotación de ferrocarriles.

; Página 37,
t

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden rectificando en el sentido que 
, se indica la Orden de 27 de Agosto

de 1934, por la que se disponía la 
* distribución del crédito de 107,000
' pesetas figurado en el capítulo ¡2i.'°,
b artículo 1.°, concepto 17, Sección

9.a, Subsección 2.a. del presupuesto 
de este Ministerio,— Página 37.

Otra relacionada con el pago de las 
bebidas alcohólicas que consume la 
tripulación de las embarcaciones 
que navegan a la parte.— Página 37. 

Otra relativa a licencia anual que dis
frutan los. Oficiales de la Marina 
mercante.— Página 37.

Otra concediendo a D. Ernesto de la 
Serna Sáenz la continuación en el 
desempeño del cargo de Enferme
ro de la Estación Sanitaria fronte
riza de Irán.— Página 37.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por D. Fernando de la Milla 
Alonso solicitando aprobación de 
terrenos y calificación condicional 
para una casa familiar barata que 
pretende construir en Madrid. —  
Página 38.

Otra restableciendo la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo, cual se 
hallaba constituida, en Tarrasa 
{Barcelona).— Página 38.

Ministerio de Agricultura.
Orden concediendo la excedencia vo

luntaria a D. Isidoro García Rodrí
guez, Técnico del Instituto de Bio
logía animal.— Página 38.

Otra dando disposiciones para comba
tir la plaza de la langosta.— Pági
na 38.

Ministerio de Industria y Comercio.
tOrden nombrando a D. Rafael Muñoz 

Lorente para que represente a este 
Ministerio en la Comisión mixta 
que estudie la regulación ¡de la in- i 
dustria del chocolate.—Página 39.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Escalafón del 
Cuerpo de Administración civil de 
este Ministerio, escalas técnica y  
auxiliar del mismo.— Página 39. 

Otra relativa a nombramiento del per
sonal que se indica para el Institu
to Nacional de Combustibles líqui
dos.— Páginas 39 y  40.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Horacio Echevarrieta 
y Maruri.— Página 40.

Otra ídem id. de la Sociedad anóni
ma Fabricación Nacional de Coto- 

. rantes y Explosivos, de Barcelona. 
Página 41.

Otra adicionando las llamadas que se 
indican al Repertorio para la apli
cación de los Aranceles de Adua
nas.— Página 41.

Otra desestimando la soliciiud de ad
misión temporal de semilla de ca- 
cahuet formulada por Hijos de E. 
Barangé, S. A., de Barcelona.— Pá
ginas 41 y  42.

Otra anulando la llamada del Reper
torio para la aplicación del Aran
cel “Bloques de amianto y magne
sia”  ̂ partida 26, y que se adicione 
el Repertorio para la aplicación de 
los Aranceles de Aduanas con la 
llamada “Bloques de amianto y 
magnesia”. Partida*!!.— Página 42. 

Otra modificando en la forma que se 
indica la Nota 59 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas para la Pen
ínsula e islas Baleares, que afecta 
a las partidas 1,021 y 1.02i2 dé los 
mismos, que tarifan la pasta de ma
dera.— Páginas 42 y 43.

Otra disponiendo quede redactada en 
la forma que se indica la Nota 60 
del Arancel de Aduanas vigente.—  
Página 43.

Otra ídem se incorporen al vigente 
Repertorio para la aplicación de los 
Aranceles de Aduanas las llamadas 
que se indican.— Páginas 43 y 44. 

Otra resolviendo el expediente guber
nativo incoado contra el Auxiliar, a 
extinguir, de este Ministerio, don 
Santiago Brox Carretero. —  Pági
nas 44 a 46.

Otra autorizando la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
a D. Antonio Carrillo Hernández, 
de Las Torres de Cotillo (Murcia). 
Página 46.

Otra resolviendo las instancias que 
se indican de Z). Luis Echevarría, 
de Bilbao, y de D. Patricio Echeva
rría, de Legazpia {Guipúzcoa) .— Pá
ginas 4§ y 41,

Otra autorizando la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
a D. Juan Saura Martínez, de Dolo
res (Alicante).— Página 47.

Otra relativa a transferencia Me la au
torización de admisión temporal de 
hojalata en blanco, hecha a D, Ra
fael Gómez y Gómez, en favor de 
D. José María Feria Jesús, de Aya- 
monte (Huelva).— Páginas 41 y  48. 

Otra nombrando Jefe-Habilitado de 
Anticipos reintegrables de este Mi
nisterio, pára lat provincia de Bar
celona, a D. Félix Casimiro Manza
nares Cid.— Página 48.

Otra accediendo a la permuta de sm  
actuales destinos solicitada por los 
Auxiliares del Cuerpo de Auxiliares 
a extinguir de este Ministerio don

Feliciano Bilbao Gumucio y doft 
Luis Oria González.— Página 48.

Ministerio de Comunicaciones.

Orden concediendo noventa días de 
licencia para asuntos propios a do
ña María Eugenia Conos asneros. 
Auxiliar femenino de Correos.— Pá* 
gina 48.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Subsecretaría. —  Convocan
do a concurso para la provisión de 
la plaza de Inspector de Enseñan
za y Director Mel Instituto Indige- 
na en los territorios españoles del 
Golfo de Guinea.—Página 48. 

E s t a d o .—  Subsecretaría. —  Dirección 
de Política.— Anunciando haber si
do depositado el Instrumento de ra
tificación de Hungría al Convenio 
Internacional de Telecomunicación 
Página 49.

Idem que le República de El Perú se 
ha adherido al Convenio Interna-* 
cional relativo a la unificación de 

. Estadísticas de causas de muerte.—  
Página 49.

Idem haber sido prorrogado hasta el 
31 de Diciembre del año actual el 
“Modusi vivendi” entre España y la 
República de El Salvador. —  Pági
na 4í9.

J usTiciA.-—Subsecretaría.—  Anuncian
do hallarse vacante la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins-• 
tracción de Cifuentes.—Página 49. 

M a r i n a .— I n stituto y Observatorio d e  
Marina. —  Servicio Hidrográfico de 
la Armada.— Aviso a los navegantes. 
Grupo 23.— Página 49.

H a c ie n d a .— ¡Dirección general d él T e 
soro público. — Lotería Nacional.—  
Nota de los números y  poblaciones 
a que han crrespondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado én 
el día de ayer.— Página 52. 

Adjudicando cinco premios de 125 
pesetas cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provine 
cíal de Madrid.—Página 52.

Prospecto dé premios para el sorteo 
; Que se ha de celebrar en Madrid el 

día 11 del mes actual.— Página 52. 
Dirección general de lo Contencioso 

í? -Estado. -— Denegando la exen
ción del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Fundación deno
minada "Escuela Benéfica de Nues
tra Señora del Carmen”, instituida 
en Vetilla de Ebro por doña Pascua
la López Pastór.— Página 58. 

I n s t r u c c ió n  p u b lic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza,—  
Cediendo el reingreso en la ense
ñanza a doña Severína Paredes Fre- 
choso, Maestra excedente, —  PégU 
na 53. y

Nombrando para la Escueta de Béni- 
maclet (Valencia) a la Maésira doña 
Mana Rundía Buforn^Página U . 

"Jando, disposiciones para regularizar 
la situación de los socios jubilados 
y excedentes en la Protección & loe
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Huérfanos del Magisterio Nacional. 
Página 54.

Resolviendo instancia de D. Cipriano 
Expósito Colladoy contratista de las 
obras con destino a Escuelas gra
duadas en Jaén {capital), solicitan
do la devolución de la fianza.— Pá
gina 54.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Lista de los señores que han solici
tado tomar parte en las oposiciones 
de Auxiliares del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.—Página 54.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.—Resolviendo la 
instancia que se indica de los aspi
rantes a ingreso en la Escuela de in
genieros Agrónomos.—Página 58.

O b r a s  p ú b l ic a s .—  Subsecretaría.— Per
sonal.—Anunciando hallarse vacan
tes las plazas de Ingenieros Jefes en 
las Comisarías de las Compañías del 
Norte, M. Z. A., Oeste, Andaluces, 
Zona Norte, Zona Sur y Zona Cen
tro.—Página 59.

Anunciando hallarse vacantes las pla
zas de Ingenieros subalternos que se 
mencionan.—Página 59.

Circuito Nacional de Firmes Especia
les.—Adjudicando definitivamente a

ta Sociedad Española de Contratas, 
S. A .‘ la subasta de las obras que se 
indican de la carretera de Madrid a 
Albacete y Cartagena, provincia de 
Albacete.—Página 59.

Dirección general de Puertos.—A dju
dicando definitivamente a D . Fran
cisco Oliveros Ruiz la subasta del 
proyecto reformado de tinglado ce
rrado en el puerto de Adra. — Pá
gina 59.

Resolviendo el expediente instruido a 
instancia de D. Luis Sala Belenguer, 
en solicitud de autorización para 
instalar un balneario en la playa de 
Nazaret (Valencia).—Página 59.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.— Trabajos Hidráulicos.— Apro
bando para el segundo trimestre del 
año actual la distribución de los 
créditos que se indican para dietas 
al personal facultativo que se indi
ca.—Página 60.

Idem id. id. la distribución de los cré
ditos del capítulo 3.°, artículo 1.°, 
agrupación séptima, conceptos 2 al 
10.—Página 61.

A g r ic u l t u r a . — Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.— 
Anunciando para su provisión en 
propiedad las plazas de Inspectores

Veterinarios municipales d e lo$ 
Ayuntamientos que se indican.—Pd- 
gina 62.

Dirección general de Agricultura. «*■» 
Personal.— Concediendo segunda y 
última prórroga de licencia por en
fermo a D. Mariano Lozano Cotás¿ 
Ingeniero primero del Cuerpo de 
Agrónomos.— Página 64.

Instrucciones complementarias para el 
cumplimiento de la Orden de este 
Ministerio de 25 de Junio último, 
referente a la plaga de la langosta. 
Página 64.

I n d u s t r ia  y  Co m e r c io .— Dirección ge
neral de Industria. — Concediendo 
un mes de licencia por enfermedad 
al Ingeniero Industrial D. Enrique 
García Martí.—Página 64.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.— Rectificación a 
lajelación de importadores y canti
dades atribuidas a cada uno en la 
distribución del contingente de hue
vos para el tercer trimestre del año 
actual.—Página 64.

A n e x o  ú n ic o .—  S u b a s t a s . —  A n u n c io s
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— CUADROS 
ESTADÍSTICOS.

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  l o  C iv i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Cumplidas las formali

dades que señalan los artículos 67 de 
la ley de Contabilidad de 1.° de Ju
lio de 1911 y 5.° de la de 19 de Mar
zo de 1912, y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Junta facul
tativa dé Construcciones civiles, se 
aprueba el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Jerónimo Pedro Mathet 
y Rodríguez para la ampliación del 
edificio que ocupa el Instituto Came
nal Cisneros, de Madrid, por su presu
puesto de contrata, importante pese
tas 668.591 con 59 céntimos, y asimis
mo el pliego de condiciones particu
lares para la subasta de las expresadas 
obras.

Artículo 2.9 Esta obligación se sa
tisfará con cargo al crédito consigna
do para “ Obras del plan nacional de 
cultura” , en el capítulo cuarto, articu
ló primero, agrupación segunda, con
cepto único del presupuesto corriente 
del Ministerio dé Instrucción pública, 
y Bellas Artes, dividida dicha cifra en 
tres anualidades a partir del ejercicio 
actual de 1935 al de 1937, y consig
nando a la primera, 250.000 pesetas; a 
la segunda, 250,000 pesetas, y a la ter

cera, 168.591 pesetas con 59 cénti
mos.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,'

J o a q u ín  D u a l d e  Gó m e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y en virtud de haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 23 de Ju
nio actual, a D. Vicente Goyanes Ce
drón, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

fil Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

-  Jo a q u ín  D u a l d e  y  Gó m e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Catedrático numerario de 
Política económica de la Escuela Cen

tral Superior de Comercio D. Víctor 
Pío Brugada, quien ha cumplido la 
edad reglamentaria el día 24 del mes 
actual. . .

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l d e  G ó m e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Delegado de Be
llas Artes de la provincia de Teruel a 
D. José BoTt-Vela.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l d e  G ó m e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmos. Sres.: Los términos ,en que 

están redactados los artículos 12, Í3 y 14 
del Estatuto de Clases pasivas pueden 
dar lugar a vacilaciones de criterio 
cuando se intenta interpretarlos armó*
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nicamente, porque al establecer el pri
mero de ellos como condición para el 
disfrute de los beneficios que en los 
tres se otorgan, el transcurso de un de
terminado número de años de efecti
vidad en los empleos, y los otros dos 
de efectividad en los servicios, inducen 
a pensar, si no se los estudia con el 
debido detenimiento, que el tiempo en 
que se hallen los Jefes, Oficiales y asi
milados del Ejército y la Armada en 
situación de reserva y sin prestar, ni 
aun eventualmente, los servicios acti
vos a que pueden ser llamados, es abo
nable para la determinación de sus de
rechos pasivos, ya que es cierto que 
mientras se encuentran en tal situación 
de reserva tienen la efectividad de sus 
empleos.

La consideración de la naturaleza de 
los derechos pasivos, que se regulan 
por los prestados en actividad, salvo 
aquellos casos de expresa excepción 
que no se pueden aplicar extensivamen
te, en que, por disposición de carácter 
genera], se declaran de abono para la 
formación de derechos pasivos, perío
dos de tiempo en que no se han pres
tado servicios efectivos, debe bastar, 
para desvanecer este posible error. La 
verdadera interpretación armónica de 
esos artículos conduce a este mismo 
resultado, porque no es posible soste
ner que (habiendo sido escritos los tres 
con el mismo propósito, que no es otro 
que el de aumentar los derechos pasi
vos de los militares y marinos, palian
do, mediante este medio, cuando han 
de ser retirados forzosamente por 
edad, las consecuencias de la paraliza
ción de las escalas, se exijan para ello 
condiciones diferentes cuando se trata 
de computar los años servidos en los 
empleos de Coronel y Teniente coro
nel que en los demás a que dichos tex
tos legales se refieren.

Según el apartado H) del grupo de 
disposiciones dé la base 8.a de la Ley 
de 29 de Junio de 1918, que se refiere 
a la “ situación de Generales, Jefes y 
Oficiales” , ha de ser computado a los 
militares que se hallen en situación de 
reserva, para la mejora de sus dere
chos pasivos, “ el tiempo que sirvan en 
campaña” , de donde claramente se de
duce que no ha de serles computable, 
a estos efectos, el tiempo en que, por 
no ser llamados a filas para servicios 
de campaña, no se hallen en situación 
de actividad, y ello ha de ser así lógi
camente, puesto que no resultaría justo 
.que se computara de igual modo para 
lá formación de los derechos pasivos 
de los militares que se hallen en situa
ción de reserva aquel tiempo en que 
no presten servicios activos, que aquel 
otro en que los prestan en realidad.

Este precepto de la Ley de 29 de Ju

nio de 1918, que por las razones, apun
tadas se puede considerar que no está 
modificado por el Estatuto de Clases 
pasivas, da resuelta la duda que pu
diera suscitar la aplicaóión de éste, y 
entendiéndolo así,

Esta Presidencia, haciendo uso de 
las facultades que le están atribuidas
por el artículo 9.° del Reglamento dic
tado para la aplicación del Estatuto de 
Clases pasivas, se ha servido declarar
que el tiempo en que los militares y
marinos se hallen en situación de re* 
serva, sin prestar servicios activos, no 
es computable para la formación de 
los derechos pasivos de que sean titu
lares el corresponderás el retiro for
zoso por edad.

Madrid* 28 de Junio de 1935.

ALEJANDRO LERROUX

Señores Ministros de Hacienda, Gober
nación, Guerra y Marina, y Subse
cretario de esta Presidencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do en la Dirección general de Aero
náutica, relativo a la conveniencia de 
aceptar la invitación formulada por el 
Ministerio del Aire inglés, para que 
una representación del Arma de Avia
ción militar asista a la fiesta que la 
Aviación militar inglesa celebra anual
mente, así como a la exhibición de 
material aeronáutico que los construc
tores ingleses han de efectuar él día 
1.° de Julio, siendo complemento una 
fiesta de la otra y pudiendo en ellas 
apreciarse el perfecto estado de ins
trucción alcanzado por sus fuerzas aé
reas, los progresos y actividad de su 
técnica y las nuevas orientaciones del 
Ministerio del Aire inglés, así como 
comprobar las características de los 
nuevos tipos que han de dotar dichas 
fuerzas aéreas, y una vez que, ha sido 
favorablemente informado por el In
terventor-Delegado de la Interve&ción 
general de la Administración dei Es
tado,

Esta Presidencia ha resuelto desig
nar al Comandante del Arma de Avia
ción D. Francisco Fernández y Gonzá
lez Hontoria para el desempeño de la 
citada comisión, por seis días de du
ración, para Londres, con derecho a 
las dietas reglamentarias, sin viáticos, 
siendo el viaje de ida y regreso, fen 
vuelo, por cuenta del Estado; aproban
do a dicho efecto un presupuesto im
portante 1.152 pesetas, con cargo al ca
pítulo primero, artículo 3.°, agrupación 
quinta, concepto tercero, de la Sección 
primera, del vigente presupuesto, y 
disponer, al propio tiempo, que por la 
Ordenación de Pagos de esta Presiden

cia se expida el correspondiente man* 
damiento de pago, a justificar.

Madrid, 29 de Junio de 1935.
P. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor. Director general de Aeronáu* 

tica.

ILmo. Sr.: Como aclaración a la Or
den de 20 de Junio último (Gaceta! 
del 2 5), por la que se confería una co
misión del servicio, de cuatro días de 
duración, para París, al Teniente del 
Arma de Aviación militar D. Fernan
do Díaz Domínguez, con derecho/ a las 
dietas reglamentarias, pero sin viáti
cos,

Esta Presidencia ha resuelto dispo
ner que el referido Oficial tiene dere- 
cho en el desempeño de la citada co
misión, al viaje en avión, por cuenta 
del Estado, de Madrid a París y re
greso; cuyo importe ya figuraba in
cluido en el presupuesto de 1,386 pe* 
setas, aprobado con cargo al capítulo 
primero, artículo 3.°, agrupación quin* 
ta, concepto 3.a, de la Sección primera, 

Madrid, 29 de Junio de 1935.
P. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronaáu- 

tica.

ILmo, Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha acordado* auto* 
rizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza automática marca 
“ Kasnovel” , de 10 kilogramos, por re
unir las condiciones de exactitud, sen
sibilidad reglamentarias y cumplir to
das las disposiciones vigentes.

Los funcionarios encargados de su 
comprobación y marca se atendrán a 
las instrucciones siguientes:

Harán Un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, núme
ro, alcance máximo, nombre y resi
dencia del constructor, com probando 
después la exactitud de las pesadas y 
su sensibilidad.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto llevé el apa
rato.

Llevará como accesorio una serie 
de pesas, debidamente contrastadas^ 
igual a su alcance automático, para 
que el público pueda siempre com
probar la pesada efectuada. .

Los derechos de comprobación y 
marca serán los del Arancel vigente.
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Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del vigente Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de Pesas y 
Medidas, el constructor de,esta balan
za deberá remitir, a la mayor breve
dad posible, a la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística 75 copias de la Memoria y 
plano, presentados con la solicitud en 
que se pedía su aprobación, para su 
distribución entre los funcionarios an
teriormente citados.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 1.° de Julio de 1935.

p. D.,
ENRIQUE GASTARDI

Señores Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica y Director general de Industria.

ORDEN CIRCULAR
Esta Presidencia, de conformidad 

con lo informado por la Asesoría ju
rídica y la Intervención general de la 
Administración del Estado, ha resuel
to autorizar a la Jefatura de Aviación 
Naval para proceder a la ejecución, 
mediante subasta pública reservada a 
la producción nacional, de la "obra 
construcción de un hangar de monta
je en los talleres de Aviación Naval de 
Barcelona, por un importe de pesetas 
146.704,99, aprobándose los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han 
de regir en la misma.

Madrid, 29 de Junio de 1935.
p. D .,

GUILLERMO MORENO
Señor ...

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el Jefe Superior de las 
fuerzas militares de Marruecos en es
crito de 29 de Abril último, acerca del 
establecimiento penal en que deban 
extinguir las condenas que se impon
gan a individuos marroquíes por la 
jurisdicción militar, y acordado oír el 
informe del Ministerio de Justicia, di
cho Departamento lo emitió en los si
guientes términos:

“ Recibido en este Ministerio su es
crito de 16 del pasado, con inclusión 
de copias de la consulta elevada .a ese 
Departamento por el General Jefe de 
las fuerzas militares de Marruecos, 
acerca del cumplimiento de penas im
puestas por el fuero de Guerra contra 
delincuentes indígenas marroquíes, es

criterio de la Dirección general de 
Prisiones que tales reclusos sufran su 
condena en las cárceles indígenas de 
nuestro Protectorado, teniendo en 
cuenta la modalidad de usos, costum
bres y religión, tan diferentes de la 
normal población penal española, y 
concretándonos al caso expuesto en la 
consulta de la condena del corneta del 
Grupo de Fuerzas Regulares de Lara- 
che número 4, Hamed Ben Lañasen, 
procede que el citado recluso extinga 
la pena impuesta en la cárcel indíge
na de Alcazarquivir, con cargo al pre
supuesto carcelario nacional, a cuyo 
efecto la autoridad correspondiente de 
dicha cárcel mora justificará el gasto 
efectuado en cuenta, que deberá ren
dirse finalmente al citado Centro di
rectivo de Prisiones.”

En su vista, de conformidad con el 
escrito que en el transcrito informe 
se señala, he tenido a bien disponer 
que con carácter general se tenga por 
resuelta la consulta de mención en el 
sentido y términos establecidos por el 
referido Departamento de justicia al 
evacuar el expresado informe.

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Junio de 1935.

. GIL ROBLES
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo informado por el 
Servicio Histórico del Estado Mayor 
de la Armada y en cumplimiento de 
lo dispuesto en la regia ¿segunda de la 
Orden ministerial de 9 de Diciembre 
de 1933 (Diario Oficial núm. 291), ha 
tenido a bien disponer:

1.® Se abra, un concurso general 
para redactar una obra de “Meteoro
logía, Oceanografía y Derrota” y otra 
de “ Historia general de la Marina”, 
que sirvan de texto para los Guardias 
marinas de cuarto y quinto año.

2.° La obra “Meteorología, Oceano
grafía y Derrota” deberá adaptarse al 
programa aprobado por Orden minis
terial de 31 de Marzo de 1932 (Diario 
Oficial núm. 98) y ser de clara expre
sión, desde el punto de vista literario; 
pudiendo servir de base para la redac
ción de dicho texto la “Meteorología” , 
de M. Goyecque, de 1928, traducida al 
español por Joaquín Febrer, y adap
tándose al programa antes citado.

3.° La “Historia de la Marina” de
berá ajustarse al «programa aprobado

por Orden ministerial de 4 de Julio 
de 1925 (Diario Oficial núm. 206), y 
puede servir de guía la obra de don 
Francisco Condeminas y Mascaró, pero 
tratando más superficialmente los asun
tos de historia general y con más In
tensidad los que se refieran a la par
te naval, con relación de las acciones 
navales, tanto nacionales como ex
tranjeras, cuyo relato deberá ir acom
pañado de gráficos que expresen los 
movimientos y explicación de las ra
zones que lo aconsejaron. Esta obra 
deberá contener también algunas ideas 
sobre la arquitectura naval y su evo
lución a través de la historia.

4-* Se concede un plazo de un año, 
a contar desde la fecha de la publi
cación de este concurso en la  Ga c e t a  
d e  M a d r id , para la presentación de 
dichas obras en el Ministerio de Ma
rina (Negociado de Escuelas).

5.° Las obras que se presenten de
berán estar escritas en letra claramen
te legible o de máquina, en pliego en 
cuarto y a una sola cara; pudiendo 
también es tai; impresas. Formarán un 
tomo cosido o encuadernado. ,

Se presentarán bajo lema y acom
pañadas de un sobre cerrado que con
tenga el nombre del autor.

6.° La declaración de texto de la 
obra elegida como resultado de este 
concurso, previo informe de la Junta 
Facultativa de la Escuela Naval Mili
tar, Estado Mayor de la Armada, y a 
«propuesta del Consejo de Jefes de Ser-

icios, se hará por Orden ministerial 
que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Diario Oficial de este Mi
nisterio.

7.° Para este concurso se estable
cen dos premios para las obras que 
resulten elegidas: uno, de tres mil pe
setas (3.000), para la “Meteorología, 
Oceanografía y Derrota” , y otro, de 
cuatro mil (4.000), para la “ Historia 
de la Marina” .

8.°* Hecha la adjudicación, el ori
ginal, sellado en todas sus páginas, se
rá editado por k  imprenta de este Mi
nisterio, facultándose al autor o a su 
representante para corregir la edición, 
conforme al original, que quedará des
pués archivado en este Ministerio para 
que sirva de cotejo y garantía de au
tenticidad en todo tiempo.

9.° Las obras premiadas pasarán a 
ser propiedad de la Marina, quién la 
venderá a los alumnos oficiales al pre
cio más reducido posible, para rein
tegrarse del coste de la edición, per
diendo el autor los derechos de pro
piedad, según lo dispuesto en la Or
den ministerial de 9 de Diciembre 
de 1933 (Diario Oficial núm. 291).

Lo que de Orden ministerial .digo
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a V. E. para su conocimiento y  cum
plimiento. Madrid, 25 de Junio de 1935.

ROYO VILLA-NOVA
Señor Vicealmirante Jefe del Estado 

Mayor de la Armada.— Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
 ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a esa Dirección general por el 
Consejero de Cultura de la Generali
dad de Cataluña, y por su cargo de 
Presidente del Comité ejecutivo del Pa
tronato de la Escuela de Tejidos de 
Punto, de Canet de Mar, en suplica de 
que se conceda franquicia arancelaria 
a la importación de una hileta:

Resultando de las manifestaciones 
que constan en la instancia que se tra
ta de una hileta que constituye un ac
cesorio del telar mi lañes Ernst Sauper, 
indispensable para el funcionamiento 
de dicho telar, que se encuentra en la 
Escuela de Tejidos de Punto, de Canet 
de Mar, para la" enseñanza propia de 
la citada Escuela:

Resultando que por la disposición 
dé 19 de Febrero último de la Direc
ción de Industrias el Ministerio de In
dustria y Comercio, de conformidad 
con lo propuesto por la citada Direc
ción general, ha acordado manifestar, 
a los efectos de lo dispuesto en el ca
so 25 de la disposición 2.a del Arancel, 
que preceptúa la franquicia del mate
rial científico destinado a los estable
cimientos de enseñanza sostenidos por 
el Estado, Provincia o Municipio, siem
pre que se justifique la no producción 
en España, que no se produce, efecti
vamente, en nuestro país el accesorio 
mencionado que se trata de importar 
que forma parte integrante del telar 
milanés que se citó anteriormente, y 
para el que se concedió franquicia 
arancelaria en 13 de Abril de 1934:

Considerando que de todo lo expues
to se deduce que han quedado cum
plidos los requisitos precisos para que, 
con arreglo al precepto contenido en 
el caso 25 de la disposición 2.a, pueda 
concederse la franquicia que se soli
cita,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien conceder la im
portación con franquicia, por la Adua
na de Port-Bou, de una hileta conte
nida en una caja número E. S. 3.049, 
peso bruto 154 kilogramos, que llegará 
a la mencionada Aduana, hileta que 
forma parte integrante del telar mila

nés ya citado, que constituye material 
destinado a la enseñanza técnica ofi
cial.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y, efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1935.

P. D., 
JOAQUIN PAYÁ

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes de 
ese Ministerio en las que traslada No
tas de la, Embajada de la Gran Bre
taña en solicitud de que los produc
tos farmacéuticos de origen australiano 
se les equipare con los nacionales en 
cuanto al pago de derechos de tim
bre, en virtud dé trato de Nación más 
favorecida:

Considerando que, con arreglo a lo 
establecido en el párrafo segundo del 
artículo 24 del Tratado de Comercio 
de 31 de Octubre de 1922, revisado por 
el Convenio de 5 de Abril de 1927 y 
por el Canje de Notas de 31 de Mayo 
de 1928, se concede a los productos 
naturales o fabricados, originarios y 
procedentes de Australia, gocen al ser 
importados en España del tráto más 
favorable concedido en Australia a los 
productos análogos de cualquier otra 
procedencia extranjera, no sometiéndo
los a ningún derecho de consumo ni de 
timbre,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral del Timbre, ha acordado declarar 
que las especialidades farmacéuticas de 
Australia, importadas en España, se 
sujetarán, por lo que se refiere al tim
bre, a las mismas reglas que la Ley 
que rige este impuesto establece para 
los productos españoles.

Madrid, 28 de Junio de 1935.
P. D.,

JOAQUIN PAYA
Señor Ministro de Estado.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto pase a situación de reserva, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 5 
del mes actual, según lo dispuesto en 
la Ley de 29 de Junio de 1918 (“Co
lección Legislativa” número 169), el Co
ronel de Carabineros, con destino en 
la 15.a Zona (Tarragona), D. Arturo 
López Castro, con el sueldo mensual 
de 975 pesetas, más la pensión de 100 
pesetas, correspondiente a la placa de 
la Orden de San Hermenegildo, abo
nables, a partir de 1.° de Agosto pró
ximo, por la Dirección general de la

Deuda y Clases pasivas, por fijar su 
residencia en esta capital.

Madrid, 1.° de Julio de 1935.
p. D.,

JOAQUIN PAYÁ
Señores Generales de la cuarta y pri

mera Divisiones orgánicas e Inspec
tor general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Infantería 
D. César Fadón González, en solici
tud de mejora de clasificación en el 
Escalafón de aspirantes a ingreso en 
el Instituto de Carabineros, por ha
ber sido conceptuado de “valor acre
ditado”,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por eL interesado, con 
arreglo a los preceptos de la Orden 
circular de 2 de Julio de 1925 (Colec
ción Legislativa número 192), a cuyo 
fin se llevará a cabo la oportuna recti
ficación en el mencionado Escalafón, 
donde figuraba clasificado en la catego
ría de “valor se le supone”, según an
tecedentes que acompañó a la petición  
que en su día formuló solicitando in
greso en el referido Instituto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y el del interesado. Madrid, 26 
de Junio de 1935.

p. d„ 
JOAQUIN PAYA'

Señor ...

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Capitán de Carabineros 
con destino en la Academia y Colegios 
del Instituto, como Profesor, D. Ma
nuel de las Casas Soba,

Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para disfrutar las vacaciones de 
fin de curso en París (Francia), Bru
selas (Bélgica), Luxemburgo y Ams- 
terdán (Holanda), Londres (Inglate
rra) y Lisboa (Portugal), con arregló 
a lo prevenido en la Orden circular 
de 5 de Junio de 1905 (C. L. núme
ro 101), debiendo cumplimentar lo  
dispuesto en las de 5 de Mayo de 1927 
y 27 de Junio de 1931 (C. L. núme
ros 221 y 681), respectivamente. '7* 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Junio de 1935. ^

P . D . ,  •
JOAQUIN PAYÁ

Señores General de la primera D ivi
sión orgánica, Inspector general de 
Carabineros y Coronel Director dé 

1 la Academia y Colegios d e  Caraíi- 
neros.
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Carabinero de la Coman
dancia de Valencia, Juan Galdeano 
Merlo,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Roma, Nápoles 
y Sara (Italia), con sujeción a las ins
trucciones aprobadas por Orden del 
Ministerio de la Guerra de 5 de Junio 
de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 11935.

p ,  D .,

JOAQUIN PAYÁ
Señores Inspector general de Carabi

neros y  Jefe de la Coman dan ciá de 
Carabineros de Valencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la  Coman
dancia de Madrid, Francisco Díaz 
Peral,.

Este Ministerio* ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Bagüeres de 
Luchon (Francia), con sujeción a las 
instrucciones aprobadas por Orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
de 5 de Junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Lo comunico a V, E# para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1935.

p , d.,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Madrid*

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Carabinero de la Coman
dancia dé Álgeciras, José Castiella 
ÍAllüé, '
' Este Ministerio há acordado concé- 

déflé veintiocho días de licencia, por 
ásüititos propios, para Biarritz y  Bpü- 
cáü (Francia), con sujeción a las ins- 
tfüéclones aprobadas por Orden cir
cular dél Ministerio de la Guerra de 
5 dé Jilttio de 1905 (C. L.  núm. 101).

Lo comunico a V, E. para su cóiió- 
oimiento y efectos. Madrid, 29 de Ju
nio dé 11085,

‘ P f D .,

^  : JOAQUIN PAYA
&eftéres inspector general' d é  • Cárabi- 

M fós y  Jefe dé la Comandancia d e  
Carabiherojs de Algeciras.

Este Ministerio ha resuelto que el 
ten iente Coronel de la Comandancia 
Sé Carabineros de Santander D* Fer
nando de Teresa Anca, pase a situa

ción Se disponible forzoso en la pri
mera División orgánica, afecto para 
haberes a la  Sección de Carabineros de 
la Subsecretaría de este Departamen
to, continuando en la comisión activa 
del servicio que tiene conferida en la 
expresada Sección.

Lo que se comunica a V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Junio de 1935.

p . D.,
JOAQUIN PAYÁ

Señor..,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo superior in
mediato e ingreso en Carabineros, al 
Jefe, Oficiales y Suboficiales compren
didos en la siguiente relación, que co
mienza con D. José Marqués Mesías y  
termina con D. Francisco Ortiz Aguiar, 
los cuales están declarados aptos para 
obtenerlo y son los más antiguos en 
sus respectivas escalas; debiendo dis
frutar en el que se les confiere la efec
tividad que a cada uno se le señala y  
continuar los Alféreces que ascienden 
a Tenientes en el mismo destino que 
hoy sirven; *

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 de 
Julio de 1935.

P. iV
JOAQUIN PAYA

Señor...
RELACIÓN QUE SE CITA 
A Teniente Coronel.

Don José Marqués Mesías, de la. Comandancia de Málaga, con la efectividad de 29 de Junio último.
A Comandátite.

Don Angel Maturana García, de la de Sevilla, con igual efectividad que el anterior, A Capitán.
Don Angel López Alonso, de la de Vizcaya, con igual efectividad que los anteriores. Ingreso.
Don Camilo Alvarez Ruiz, del Grupo de Fuerzas Regulares indígenas de Malilla número 2, con la efectividad de la fecha de esta disposición.

A Tenientes.
Don Manuel Prieto Basallo, de ,1a Coman dánciá de Salamanca, con la efectividad de la fecha de ésta disposición.Don José Torres García Manzano, de la  de Alicante, con la misma efectividad.. 0 „ . ;A Alféreces.
Don Eduardo Alberca Pascual, Brigada de la Comandancia dé Lugo, con 

la efectividad de la fecha de esta disposición.Don Francisco Ortiz Aguiar, Subteniente de la de Algeairas, con la misma efectividad.

ORDEN CIRCULAR
E xcmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder el retiro, para los püm  
tos que se expresan en la siguiente rf-< 
lación, a los Jefes y  Oficiales de Ca
rabineros que en la misma figuran,, 
por cumplir la edad reglamentaria que 
señalan la Ley de 29 de Junio de 1918 
y el Decreto de 19 de Julio d e  102Í 
(C. L. números 169 y 294), dentro del 
presente mes; disponiendo que por fin 
del mismo sean dados de baja en él 
Instituto a que pertenecen.

Lo comunico a V, E. para su cond- 
cim ieno y cumplimiento. Madrid, 1.° 
de Julio de 1935.

p , d., 
JOAQUIN PAYA

Señor ....
RELACIÓN QUE SE CITA

Día 21.—Teniente Coronel, en si* tuación de reserva, D. Aureliano^ Prieto Aguilera, para Granada.Día 31.—Teniente Coronel, en  si-* tuación de reserva, D. Ignacio Orduña del Campo, para Cádiz.• Día 6.— Capitán, en situación de reserva, D. Vicente Valle Pérez, para Tarragona.Día 3.—Teniente en activo, D. José Nadal Rodrigo, de la Comandancia de Alicante, para dicha capital. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
OREJEN

E xcmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por el'T eniente de ese Instituto* 
con destino en la Comandancia de 
Logroño* D. Gregorio Aroz Delgado, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé* 
simas del sueldo regulador del em-* 
pleo de Capitán, como comprendido' 
en la ley  de 9 de Marzo de 1932 (Ga
c e t a  número 71), abonándosele el ha
ber pasivo mensual de 562,50 pesetas,- 
que percibirá a partir de 1.° de Julio» 
próximo por la  Delegación de Hacien
da de Zaragoza, por fijar su residen
cia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 
de Junio de 1935.

*P, D./
CARLOS ECHEGUBÉíN 

Señor Inspector general de la Guat;-* 
dia civil, i. f

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la copia de l  a c ta  
suscrita por él Notario de Salamafid^
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D. Julián Felipe Gómez Moñibas, refe
rente ,a la subasta de las obras de cons
trucción de una Escuela unitaria, de 
asistencia mixta, en Madroñal (Sala
manca) :

,  ̂ Resultando que por la. Mesa fueron 
desechadas las proposiciones presenta
das - por D. Gumersindo Peña Mancebo 
y D,. Fermín Corral y Castro, la pri
m era por no acompañarse recibo de 
hallarse al corriente en los pagos del 

. retiro-obrero, y la de D. Jacinto Co
rral, como apoderado, de. D. t Fermín 

..Corral y Castro, por no acompañarse 
documento justificativo Me la repre
sentación que decía ostentar:. ,

Resultando que D. Gumersindo .Pe
l a  Mancebo acude a este Ministerio 
solicitando que quede ?sin efecto el 
acuerdo 'de la Mesa y se le adjudique 
a él la  subasta, por ser su proposi

c ió n  : más. ventajosa: • ■
yistó  el artículo _4.'°!_de la instruc- 

• ciÓji. de subastas de 13 de Julio de 
1 9 3 4  (Ga c et a  de 30 de Agosto s i
guiente) :

Considerando que en el acta levan
tada al efecto consta que no se formu
ló protesta ni reclamación alguna, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe emitido por la. Asesoría, ju
rídica, ha resuelto adjudicar definí ti- 

r vamente, la ejecución, de las obras a 
D. Zacarías Recio de Dios, vecino de 
Salamanca, calle de las Eras, núme
ro 1, en la cantidad líquida de. 19.083 
pesetas,-que resulta una vez deducida 
la de 2.125,40 a , que asciende la haja 
de 10,0215 por 100 hecha en su . pro
posición, de la de 21.208,40 que impor
ta .e l presupuesto de contrata qué ha 
servido de base.para la expresada su- 

_ basta. - ■ --
Lo que participo a V. I. para sü co- 

.. íiocimiénto y  efectos. Madrid; 27 de 
Junio de 1935.

  - P .  -B g  ' ' '

— MARIANO GUBER

'Señor Director general de Primera en- 
señafiza.

limo. Sr.: Visto el expediente, incoa
do por el Ayuntamiento :de Llpseta (Bá- 
leares) solicitando subvención del Es
tado para r construir directamente. un 
edificio con destino a Escuela gradua
dla, con cinco Secciones para., niñas, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Guillermo Forteza:
* Resultando que la Oficina técnica, de 
-Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto;

'Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
ide 1934, el Estado puede conceder, süb- 
4yencÍQnes a los .Ayuntamientos, que

construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas- por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re-. 
solver:. • :

1.° Que se apruebe, el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Guiller
mo Forteza, para la construcción, por 
el Ayuntamiento de Lloseta (Baleares), 
de un edificio con destino a Escuela 
graduada, con cinco. ¡Secciones para 
niños; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la , subven
ción de 60.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
MARIANO GOBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Riera (Ta
rragona) solicitando súbvénción del 
Estado para construir directamente en 
el barrio de Ardeña un edificio con des
tino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, con vivienda para la Maestra:

Resultando que la Oficina técnica: de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. José Pelli- 
cer. Gambús:

Considerando que, según establecé el 
artículo 16 del Decreto de 15 dé Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub- 
venciónés en los dos plazos que señala 
dicho s artículo; ; : ;

'Considerando que el artículo 17 del 
citado Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos soliciten casa-habita
ción para los Maestros, el Estado les 
abonará, por cada una de ellas, la sub
vención de _ 3.000 pesetas, previa la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios, '

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: . . . . . . . .

1.° Que se apruebe él proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. José Pe- 
llicer, Gambús, para l a . construcción, 
por el Ayuntamiento de Riera (Tarra

gona), de un edificio con destino a 
Escuela unitaria, de asistencia mixta, 
con vivienda para la Maestra, en el 
barrio de Ardeña; y 5

2.° Que se conceda en principia al 
egresad o  Ayuntamiento la subvención 
de 13.000 pesetas, que se abonará, en  
los dos plazos que señala el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de 1§34, 
previas las oportunas visitas dé Ins
pección.

•• Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1935. í;

P . D .,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en« 
señanza. -

lim o. Sr.: Visto el expediente ¿ de 
que se hará m érito: :

' Resultando que los Ingenieros -de 
Minas D. Jorge Morales Topham, don, 
Jesús Riva Batalla, D. Pedro J. Flobes 
Berbabé, D. Antonio Amilivia Zúbi- 
llaga, D. Juan Gampoy Cánovas, don 
Sebastián Padilla López Ancá, D. Fe
lipe Uríá González, D. Faustino V igil 
Bernardo y D. Marcelino Lázaro Al
calde- se dirigen en instancia Ja éste 
Ministerio solicitando v qüé a los estu
dios cursados por los mismos en - la  
Escuela especial de Ingenieros de Mi
nas se les dé validez oficial a los eféC- 
tos de la inclusión de los solicitantes 
en el Escalafón nacional de Ingenie
ros de M inas: V

Resultando que dichas peticiones1 se 
enviaron a informe de la EsCúéla iés- 
pecial de Ingenieros de M inas: 1 *

Resultando que D. Jorge Morales To- 
pham, según copia de un informe fe
cha 2 de Abril de 1930, que se Ube 
a este expediente, ingresó en la jE s* 
cuela de Ingenieros de Minas cop o  

} alumno libre, siguiendo como tal sus 
estudios, porque para ingresar cabio 
alumno oficial en el primer año de.¿la 

. Escuela se exigía, entre otras condi
ciones «que no son del caso, la quesfcé 
señalaba en el apartado tercero del 
artículo 4.° del Reglamento por el i f  é 

: se; regía: aquélla, el cual prescriWa 
.como-: indispensable la condición ¿de 
yno haber cumplido veintidós añoside  

; édad el 1." de Octubre del. a ñ o ; del 
ingreso en la Escuela, y  ;el Sr> líb 
rales pasaba de ella; que. aL. pade
cer* ya que nada se dice en contra
rio, cursó su. carrera sometido al ré
gim en y disciplina de los alumnos $Ji- 
ciales: ■

Resultando qué esta petición es re
producción exacta de la formüla¿a 
anterlurmente por él mismo intere^- 
dOj habiendo recaído sobre ella reso*
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lüción denegatoria por Orden de 6 de 
Abril de 1930, del Ministerio de Fo
mento, del que dependía entonces la 
Escuela especial de Ingenieros de Mi
ñas:

Resultando que D. Jesús Riva Ba
talla siguió los estudios de la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas como 
alumno libre, porque, al igual que el 
Sr. Morales, había cumplido ya los 
veintidós años de edad, qué, como 
máxima, exigía el artículo 4.° del Re
glamento de aquella Escuela para po
der ingresar en la misma como alum
no oficial, alegando como causa dé 

jaq u e l retraso el haberse tenido que in
corpo rar a filas sin haber aprobado el 
Inglés:

Resultando que relacionada con es
ta petición se dictó ya resolución de-

- negatoria en 21 de Febrero de 1933, 
•fundándose en el informe de la Es
cuela, que estimó “que si bien era muy

;de tener en consideración la causa 
Que motivó el que se pasara la edad, 
cu ni o eS el haber tenido que prestar 
el servicio m ilitar en Africa y que el 
Iñglés había sido dispensado en algu
nos casos, sin embargo, dicha petición 
de gracia, dice, podía haber sido so

lic ita d a  por el interesado al ingresar
• en la Escuela, no esperando a haber 

cursado toda la carrera como libre 
con las ventajas consiguientes”, sin 
que en este informe se haga manifes
tación en contra de las del interesado 
respecto a que el régimen y discipli 
na seguidos en la Escuela han sido 
iguales al régimen y disciplina a que 
estaban sometidos los ^alumnos oficia» 
les:

Resultando que D. Pedro J. Flores 
Bernabé siguió la carrera como alum 
iio libre, también por pasar de la edad 
que se señalaba en el artículo 4.°, ya 
citado, del Reglamento, por haberse 
dedicado antes a cursar la carrera de 
Auxiliar facultativo de Minas y Maes
tro ¿e Fundición; que, según manifies
ta  la Escuela en su informe, siguió la 
carrera sometido al régimen y disci-

- pJina de los alumnos oficiales, apro-
* bando con aprovechamiento toda la
- Carrera, por lo que, fundándose en:;el 
;artículo 56 del Reglarifento, que de

cía. “que ningún alumno libre podrá 
pasar a la categoría de oficial sino so
m etiéndose en cada una de las asigna
tu ras, desde el ingreso, a todas las 
pVuebas y reglas establecidas para los 
oficiales”, la Escuela inform a favora
blemente la petición :

Resultando que í). Faustino • Vigil, 
í). Marcelino Lázaro y D. Felipe Uría 
é f i i p e z a r o n  ;sUs estudios en la Escuela 
de Ingenieros dé Minas como alumnos

oficiales; que perdieron curso; que en 
lugar de repetirlo, como obliga el Re
glamento á los alumnos oficiales, se 

•pasaron Voluntariamente a libres, que
dando comprendidos en el artículo 56 
del Reglamento, en que se disponía 
“que él alumno oficial que pase a li
bre no podrá volver a serlo oficial’” ; 
que no se han sometido a las discipli
nas que rigen para los oficiales, como 
es la asistencia a las clases, prácticas 
y pruebas en las asignaturas que mo
tivaron la pérdida de curso, y que go
zaron como alumnos libres de muchos 
más privilegios y tuvieron menos obli
gaciones que los oficiales, todo ello se
gún informe de la Escuela:

Resultando que a estos solicitantes 
se les denegó ya petición análoga a la 
ahora formulada, por resolución de 
19 de Octubre de 1931 (que compren
de a los dos primeros, señores Vigil y 
Lázaro) y de 30 de Junio de 1934 
(referente al Sr. Uría) :

Resultando que D. Antonio Amilivia 
Zubillaga, D. Juan Campoy Cánovas y 
D. Sebastián Padilla y López Anca se 
encuentran en las mismas condiciones 
que los tres anteriores, si bien, por ser 
esta la prim era vez que solicitan que
dar comprendidos en aquellos benefi
cios, no se ha dictado resolución al
guna sobre este asunto que les afecte 
directam ente:

Resultando que los Sres. Amilivia, 
Gampoy, Padilla, Uría, Vigil y Láza- 
i*o unen a su instancia dos resolucio
nes relacionadas con peticiones análo
gas a las por ellos formuladas, refe
rentes: una, al propio Sr. Uría, y otra, 
a D. José Villar Escandón, denegato
ria la del primero, y favorable la del 
Sr. Villar Escandón, y que niegan ve
racidad a la afirmación de no haber 
estado sometidos al mismo régimen y 
disciplina que los alumnos oficiales: 

Resultando qué unos y otros peti
cionarios alegan, en favor de su cau
sa, «el qué a otros compañeros que ha- 

. hían obtenido el título de Ingeniero 
sin la consideración de oficial se les dió 
posteriormente derecho a figurar en 
el Escalafón nacional de Ingenieros de 
Minas:

Considerando, respecto a las peti
ciones de los Sres. Morales, Riva y 
Flores, qué a pesar de la analogía que 
existe entre las circunstancias que con
curren en los tres, se han interpretado 
aquéllas de un modo distinto, infor
mándose desfavorablemente las de los 
dos primeros y favorable la del últi
mo, sin que los fundamentos para ha
cerlo sean bastante a justificar aquella 
distinta apreciación; y así, mientras 
que en el informe de la del Sr. Riva 
parece abonar la desestimación el que

la petición de gracia no ha sido solici
tada por el interesado al ingresar en 
la Escuela, esperando para hacerlo a 
haber cursado la carrera como libre, 
con las ventajas consiguientes, en: Ja 
del Sr. Flores, formulada muy poste
riormente a la terminación de lá ca
rrera (empezó ésta en el año 1911 y 
solicita ahora la concesión del título 
oficial), no es obstáculo aquella cir
cunstancia al informe favorable: 

Considerando que si bien señála la 
Escuela en su favor el que si no ingre
só antes de los veintidós años dé edad 
se debió a haber seguido antes otra 
carrera, el artículo 4.°, qué prohibía 
el ingreso después de dicha edad, ño 
hace excepción alguna en favor' de 
otros titulados, sino que es termiñante 
e incondicional: ■ : r

Considerando que si bien el Regla
mento preceptúa que el alumno, que 
páse a libre no podrá -volver a ' serió 
oficial (precepto en que se basa la Es
cuela para informar desfavorablemen
te las peticiones de los Sres. Vigil, Lá
zaro, Uría, Padia y Anca), también 
el artículo 57 del propio Reglamento 
determina que a los alumnos libres qué 
hubieran sido aprobados efi todas las 
ma terias que constituyen la enseñanza 
de la Escuela se les expedirá,; por 
quien corresponda, el título de inge
niero, haciendo constar en él su .cali
dad de alumno libre, y que “este título 
no concederá derecho al ingreso en el 
Cuerpo nacional de Ingenieros de.M i
nas” ;/ por lo que parece que también 
estos preceptos habían de ser desfa
vorables a la concesión del título ofi
cial para aquellos que han obtenido ya 
el título como tales alumnos libres, 
pues el artículo 56, en que se basa la 
Escuela para mostrarse propicia a di
cha concesión, sólo decía “que ningún 
alumno libre podrá pasar a la catego
ría de oficial, sino sometiéndose en ca
da una de las asignaturas, desde él in
greso, a todas las pruebas y reglas 
establecidas para los oficiales” ; y  ’i$l 
este artículo no había de desvirtuar lo 
afirmado en el anterior, habrá que su
poner que la declaración de aquéllos 
derechos habría de hacerse al término 
de la carrera, pero siempre antes de 
la Obtención del título correspondien- 
té, ya que el Reglamento iiós habla 
dél pase de alumnos libres a oficiálés, 
o viceversa, pero en ninguno dé sus 
artículos hace referencia, á la posibi
lidad de que el título obtenido Con la 
categoría de líbre puéda ser sustitui
do por otro con la considéracíóñ de., 
oficial: f "

Considerando, por otra parte; que 
én el artículo*44 del; capítulo primero^ 
que trata del régimen dé la enseñan
za oficial, se determina que a los alum-
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nos que lo soliciten se les expedirá» 
por quien corresponda» el título pro
fesional de Ingeniero de Minas, cuan
do hayan terminado sus estudios, “ha
ciendo constar, en él que han seguido 
la carrera como alumnos oficiales” ; 
por lo que es lógico suponer que nin
guno de los Ingenieros» a quienes al 

: término de su carrera se les expidió 
. su título sin esta declaración» haya 
finalizado aquélla -con la consideración 
de tal alumno oficial, porque no hay 
que suponer tampoco aue los citados 
ingenieros hubiesen abandonado unos 
derechos que habían de concederles el 
ingres’o en el Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas:

'Considerando que,. no obstánte lo 
preceptuado, se han dictado disposi
ciones concediendo el ingresaren el Es
calafón nacional a Ingenieros que ha
bían obtenido ya el título como alum
nos libres, o sea sin derecho al ingre
so en el Cuerpo Nacional de Ingenie- 

. ros de Minas, podiendo citar, entre 
otras, las referentes a los Sres. D. Fe
derico Luchsinger Centeno, compren
dido en el punto primero del artícu
lo 4*°, que exigía, para ser alumno ofi
cial, la condición de tener la naciona
lidad española (Orden 5 de Diciembre 
de 1932); D, Vicente Fernández Soler, 
que ingresó como Oficial y pasó volun
tariamente a ser alumno libre, para 
hacer compatibles sus estudios con 
otros trabajos a que se hubo de dedi
car; circunstancia que le obligó a no 
poder seguir el régimen escolar de los 
oficiales, encontrándose, por tanto, por 
lo que se refiere ál régimen de escola
ridad, en el mismo caso que los seño
res Vigil, Lázaro, Uría, Amilivia, Cam- 
poy, Padilla y Anca (Orden 24 de Ma
yo de 1933); D. Samuel Luchsinger 
Centeno, incluido también en el artícu
lo 4.°; D. Alvaro de Llano'Ponte, que 
se matriculó como alumno libre en el 
primer año, por tener pendiente de 
aprobación el tercer grupo de Mate
máticas, teniendo que seguir la carre
ra  como alumno líbre (Orden 13 de 
Noviembre de 1933), y D. Angel Ro
dríguez Tejada, que cursó también la 
carrera como alumno libre, por haber
se examinado del último grupo de Ma
temáticas del ingreso y del primer año 
en el mismo curso (Orden 25 de Oc
tubre de 1934):

Considerando que también el artícu
lo 15 del Reglamento preceptuaba que 
los aspirantes que fuesen desaproba
dos cuatro veces en el mismo grupo, 
pierden el derecho a ser alumnos ofi
ciales, y que, sin embargo de esto, a 
D. José Villar Escandón,: comprendi
do de llenó en el mismo, se. le hace 
la concesión de poder figurar en el

Escalafón nacional de Ingenieros de 
Minas:

Considerando que si terminante es 
el segundo párrafo del artículo 56 del 
Reglamento, por el que, como com
prendidos en él, se niega a los seño
res Vigil, Lázaro, Uría, Amilivia, 
Campoy, Padilla y Anca, la concesión 
que solicitan, no es menos afirmativo 
y desfavorable para el Sr. Villar Es
candón el artículo 15, ya citado:

Considerando que se ha concedido, 
como hemos visto, la consideración de 
Ingenieros oficiales, incluso a alumnos 
que, si adquirieron posteriormente la 
nacionalidad española, eran extranje
ros cuando estudiaron la carrera, y 
conformé al artículo 4.° del Reglamen
to no podían ser alumnos oficiales:

.Considerando que, aun acomodándo
nos estrictamente al criterio más sus
tentado por la Escuela, de dispensar 
de la condición de alumnos libres a 
los que forzosamente cursaron sus es
tudios como tales (los extranjeros a 
quienes el Reglamento no les permitía 
ser alumnos oficiales, los que pasaban 
de la edad que para ingresar exigía el 
Reglamento, los que por ser suspendi
dos en alguna asignatura fueron obli
gados a pasar a libres en cumplimien
to del Reglamento), nos encontramos 
también con excepciones qué excluyen 
de aquella gracia a alumnos qué forzo
samente pasaron a libres, ó que se la 
conceden a los que voluntariamente 
se sometieron a aquel régimen; y por 
citar dos casos concretos, nos referi
remos al de los ya citados Sres. Rivas 
y Soler: el primero, que se vió obli
gado reglamentariamente a cursar sus 
estudios por libre, y el segundo, qué 
los hizo voluntariamente como tal, sin 
someterse al régimen de los oficiales, 
habiéndolos empezado oficialmente:

Considerando que la Administración 
se ha manifestado ya en la resolución 
de alguna de estas peticiones, según 
ya se ha indicado respecto de los se
ñores Morales, Riva, Vigil, Lázaro y 
Uría:

Considerando que los artículos del 
Reglamento tantas Veces citados se 
han aplicado de modo distinto y que 
se ha denegado a unos solicitantes ló 
que a otros se concede* no obstante 
estar incluidos en los mismos artículos 
o serles otros favorables por igual* ya 
que ninguno de ellos terminó su carre
ra con el derecho a figurar en el ex
presado Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas:

Considerando que esta inconsecuen
cia ha dado lugar, si no a un estado 
de derecho, que no puede basarse en 
la arbitrariedad, sí a un estado de con
ciencia, que motiva en los solicitantes 
la consideración de que la concesión

.solicitada es equitativa; a la creencia 
de que; al igual que a sus compañeros,

, debe alcanzarles la gracia que aquéllos 
obtuvieron; a la falta de conformidad, 
unida a una íntima protesta, disculpa
ble y lógica, en quienes ven a otros 
disfrutar de unos privilegios que a 
ellos, por estar en análogas circuns
tancias de hecho, pudieran alcanzarles:

Considerando que en la situación a 
que se ha llegado procede, por ecua
nimidad, por ser equitativo, para ter
minar con este estado de cosas, y pues
to que en la legislación vigente de la 
.Escuela de Ingenieros de Minas se tien
de a qüe todos los alumnos que no os
tenten nacionalidad extranjera sean 
considerados cómo oficíales, según se 
desprende de las mismas modificacio
nes introducidas en el propio Regla
mento dé la mencionada Escuela por 
Orden de 28 de Julio de 1933, concre
tar la situación, no sólo de los solici
tantes, sino de los Ingenieros de Mi
ñas que se encuentren en iguales cir- 

. cunstancias,
Este Ministerio, a propuesta de la 

Sección de Ingenieros civiles, sé ha 
servido disponer:

1.° Que se acceda a ló Solicitado 
por los Ingenieros de Minas D. Jbrgé' 
Morales Topham, D. Jesús Riva Ba
talla, D. Pedro J. Flores Bernabé, don 
Antonio Amilivia Zubillaga, D. Juan 
Campoy Cánovas, D. Sebastián Padilla 
López Anca, D. Felipe Uría González, 
D. Faustino Vigil Bernardo y D. Mar
celino Lázaro Alcalde, reconociendo a 
sus títulos de Ingenieros dé Minas la 
consideración de oficiales con los deri
vados derechos de su inclusión en el 
Escalafón del Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas, y que esta conce
sión se haga extensiva a los Ingenie
ros de Minas que hayan obtenido el 
título en iguales condiciones.

2.° Que estos derechos no tendrán 
efectos retroactivos, pudiendo osten
tarlos los interesados solamente a par
tir de la fecha de ésta disposición.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 1.° de Julio de Í935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza

profesional y técnica.

limó* Sr,: La Junta Superior del Té* 
soro Artístico Nacional, en sesión ce* 
lebrada el día 27 dé Mayo último, ha 
formulado propuesta de ¡gastos para 
la conservación de la riqueza artísti* 
ca y monumental de España, y en la 
que figura la cantidad de 6.000 pesetas 
para obras d e repaso de c u b ie r ta s  y 

.exploración de la Colegiata de Alqué- 
zar (Huesca), a nombre del Arquitecto
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conservador de Monumentos de la se
gunda zona D. Francisco Iñiguez Al- 
m ech:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conform e a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este Mi
nisterio de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y en su con
secuencia se libre la cantidad de pe
setas 6.000 para obras de repaso de 
cubiertas y exploración de la Colegia
ta de Alquézar (Huesca), a “ justificar” 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 4.°, agrupación 
16, concepto único del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, 
y que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo. 

Madrid, 6 de Junio de 1935.

1 . P. D.,

MARIANO CURER

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por D. Emilio Rodríguez Cohibí, 
Oficial de Administración de tercera 
clase, afecto a la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Córdo
ba, solicitando la excedencia volun
taria en dicho cargo:

¿ Resultando que él interesado fué 
nombrado para el cargo expresado 
por Orden ministerial de 30 de Ene
ró último, por ocupar el número 122 
de los opositores aprobados a plazas 
de dicha categoría y clase por Orden 
de 10 de Febrero de 1934: ¿

Resultando que en 28 de Marzo del 
corriente año tomó posesión de su 
empleo en la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Córdoba, 
después de haberle sido concedida la 
prórroga de un mes para qué pudie- 

 ̂ ra verificarlo:
Resultando que el citado funciona

rio no acreditó en el acto de la toma 
de posesión el documento acreditati- 

? vo de poseer el título de Licenciádo 
en Derecho', o de haber satisfecho los 
derechos para su expedición, á cau

sa, de la imposibilidad en que se en
cuentra la Universidad de Oviedo de 
expedirle actualmente el oportuno do
cum ento,.por la destrucción de aquel 
Centro en los sucesos de Octubre del 
pasado año; y

Considerando lo que se dispone en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. Emilio Rodríguez Cohi
bí la excedencia voluntaria en su ex
presado cargo de Oficial de Adminis
tración de tercera clase, a partir del 
día 29 de Marzo último, y por un pe
ríodo de tiempo np menor de un año 
ni mayor de diez; debiendo presen
tar el interesado, cuando hayan des
aparecido las circunstancias excepcio
nales por que atraviesa la Universi
dad de Oviedo, el documento acredi
tativo de poseer el título de Licencia
do en Derecho, o de haber satisfecho 
los derechos para su expedición, sin 
cuyo requisito quedará sin valor al
guno la posesión de su cargo en la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Córdoba, y, por consecuen
cia, su nombramiento de Oficial de 
Administración de tercera clase de es
te Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Junio de 
1935.

P. D.,

MARIANO CURER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vacante un sueldo de
3.000 pesetas de la plantilla del per
sonal técnicoadministrativo de este 
Departamento, por excedencia de don 
Emilio Rodríguez Cohibí, Oficial de 
Administración de tercera clase, afec
to a la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Córdoba,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Oficial de Administración de 
tercera clase, con el referido sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y  con destino 
en la expresada Sección administra^ 
tiva de Primera enseñanza, a D. José 
Cardona Sanz,, número 129 de los 
opositores aprobados a plazas de di
cha categoría y clase por Orden mi
nisterial de 10 de Febrero de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Junio dé 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Debiéndose abonar en el 
actual trimestre a cada uno de los Di
rectores de los Campos agrícolas es
colares anejos a las Escuelas nacio
nales la cantidad de 250 pesetas, 25 
por 100 de la asignación anual de
1.000 pesetas que, para gastoc de lrs 
mismos, les conceden las disposicio
nes vigentes:

Resultando que por Ordenes de 
17 de Diciembre de 1921, 2 de Oc
tubre de 1922, 30 de Noviembre del 
mismo año, 6 de Febrero de 1923, 29 
de Mayo de 1928, 27 de Julio de 1929, 
6 de Julio de 1933, 10 de Abril, 9 de 
Junio, 28 de Septiembre, 26 de Octu
bre y 18 de Diciembre de 1934 y 30 
de Enero de 1935 y 10 de los corrien
tes fueron creados los Campos agríco
las que en dichas disposiciones se es
pecifican, con la asignación de 1.000 
pesetas anuales,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
con cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, 
agrupación 1.a, concepto 6.°, de los 
créditos autorizados para el segundo 
trimestre del corriente añó, de este 
Departamento, se asigne a cada uno 
de los Directores de los Campos agrí
colas anejos a las Escuelas naciona
les que a continuación se detallan, y 
como gastos para atenciones de los 
mismos, durante el citado trimestre, 
la cantidad de 250 pesetas, cuarta par
te de la asignación anual de 1.000 que 
les conceden las mencionadas dispo
siciones, cuya suma, por la índole del 
gasto, deberá librarse “ a justificar” , a 
nombre de cada uno de los siguientes 
Directores de los referidos Campos, 
debiendo rendir los interesados la 
cuenta prevenida en la legislación vi
gente:

Campos creados por Real orden de 17 
de diciem bre de 1921.

D. Angel Ercilla Arroyo, Maestro Di
rector del Campo de Astudillo ( Pa
lencia), nombrado por Orden de 16 
de Octubre de 1934.

D. José Ortiz de Anda, Maestro de 
La Bastida (Alava), nombrado provi
sionalmente Director del Campo por 
Real orden de 26 de Noviembre de 
1929.

D. Antonio David Lueena Trenas, 
nombrado Maestro Director del Cam
po de Espejo (Córdoba) por Orden de 
8 de Febrero último.

D. José Mosquera^ Gómez, Maestro 
Director de Muniferral de Aranga (Co
ruña), a cuya localidad se trasladó el 
Campo de Churio, por Real orden de 
11 de Marzo de 1930.
• D. Alejandro Cirilo Gómez, Maestro 
Director del Campo de Hervás (Cáce-
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res), nombrado por Real orden de 8 de 
Marzo de 1926.

D. Leoncio Sanz y Sauz, Maestro Di
rector del Campo de Ayllón (Segovia).

D. José Ortego Gonzalo, ídem id. de ' 
Valdealbillo, Ayuntamiento de Ríoseco 
(Soria).

D. Faustino Díaz Sánchez, ídem  
ídem  de Garrovillas (Cáceres), nom 
brado  provisionalm ente por Orden de 
la D irección general de P rim era  ense
ñanza de 16 de Noviem bre de 1934.

D. Martín Ramón Fernández M artí
nez, ídem id. de Val verde del Júcar 
(Cuenca), nombrado ídem id. de 21 de 
Diciembre de 1931.

D. Manuel Hernández Laguía, ídem 
ídem de A ndorra (Teruel), nombrado 
ídem id. de 21 de Diciembre de 1934.

D. José Sastre Ferrer, ídem id. de 
Benisalem (Baleares), nombrado ídem  
ídem de 2 de Noviembre de 1934.

IX Juan Rodrigo Martínez y García 
Aranda, ídem  id. de Ajofrín (Toledo), 
nombrado ídem id. de 29 de Noviembre 
de 1930.

D. Francisco Rennassar Mascaré, ídem 
ídem  de P orreras (Baleares)* a cuya 
localidad se trasladó el Campo de San
ta M argarita, nombrado por Orden de 
18 de Septiembre de 1934.

D. Antonio Sanz Fernández, ídem  
ídem de Villanueva de Araquil (Nava- . 
rra), a cuya localidad se trasladó el 
Campo de Ecay-Zuazo por Orden mi
nisterial de 18 de Octubre de 1932.

D. Victoriano Mariano Cásedas y 
García, ídem id. de Calatorao (Zara
goza), nombrado provisionalmente por 
Orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 21 de Noviembre 
de 1932.

D, José María González, ídem id. de 
Cea (Orense).
Campos creados por Real orden de 2 

de Octubre de  1922.
D. Victoriano García Calzada, Maes

tro Director del .Campo agrícola de 
Dueñas (fPalencia),

D. Juan Bautista Velasco, ídem id. de 
Villoldo (Paleneia), nombrado pro
visionalmente por Orden de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
16 de Noviembre de 1934.

D. Fermín Rodríguez García, Maes
tro Director de Arcahueja (León), 
nombrado por Real orden de 19 dé 
Enero de 1929.

D. Miguel Díaz Acosta, ídem id. de 
Monesterio (Badajoz), nombrado pro
visionalmente por Orden de 27 de Ju
lio de 1929.

D. Antonio Lenguas y Lázaro, ídem 
ídem de Camarena (Toledo).

D. Máximo Sánchez Hernández, ídem 
ídem de El Tiemblo (Avila).

D. Antonio García Candel, ídem  
ídem de Abarán (Murcia).

D. Sebastián Fornaris Juan, ídem  
ídem de Son Servera (Baleares), nom
brado provisionalmente por Orden de 
la Dirección general de Primera ense
ñanza de 21 de Diciembre de 1931.

D. Andrés Hornillos de León, ídem 
ídem de Guadamur (Toledo).

D. Indalecio Campillo Ortega, ídem 
ídem de Aguilas (Murcia), nombrado 
por Real orden de 26 de Septiembre 
de 1929.

D. Vidal Morante Fernández, ídem  
ídem de Respenda de la Peña (Falen
cia), nombrado ídem id. de 29 de No
viembre de 1927.

D. Maximiliano Rodríguez Conejero, 
ídem id. de Morata, Ayuntamiento de 
Lorca (Murcia), nombrado provisional
mente por Orden de 16 de Mayo del 
corriente año.
Campo creado por Real orden de 30 de Noviembre de 1922.

D. Antonio López Romero, Maestro 
Director del Campo agrícola de Gui- 
llena (Sevilla), nombrado por Orden de 
18 de Septiembre de 1934.
Campos creados por Real orden de 6 de Febrero de 1923.

D. Esteban Rico y Rico, Maestro Di
rector de Estepona (Málaga).

1). Julián Sánchez Gallego, ídem  
ídem de Doñinos (Salamanca), nom
brado por Real orden de 8 de Marzo 
de 1926.

D. Ignacio Vicente Abad, ídem id. de 
Egea de los Caballeros (Zaragoza), 
nombrado provisionalmente por Orden 
de la Dirección general de Primera en
señanza de 16 de Noviembre de 1934.
Campo creado por Real orden de 29 de Mayo de 1925.

D. Rafael Montes Trapero, Maestro 
Director del Campo agrícola de Mén- 
trída (Toledo), nombrado por Orden 
de 23 de Noviembre de 1933.
Campo creado por Real orden de 29 de Noviembre de 1927.

D. Fausto Maldónado y Otero, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Vegas de Coria (Cáceres), a cuyo pue
blo se ha trasladado el de Caminomo- 
risco, según Real orden de 28 de No
viembre de 1930,
Campos creados por Real orden de 27 de Julio de 1929.

D. Felicito Manzanares Pérez, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Pacheco (Murcia).

D. José Torréns Morro, ídem id. de 
Santa María (Baleares), nombrado pro

visionalmente por Orden de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
16 de Noviembre de 1934.
Campo creado por Orden de 30 de Mayo de 1928.

D. Marcos de la Monja Monje, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Mérida (Badajoz), nombrado provisio
nalmente por Orden de 19 de Octubre 
de 1932.
Campo creado por Orden de 6 de Julio de 1933.

D. Moisés Sáinz Gutiérrez, Maestro 
Director del Campo agrícola de Ciudad 
Real. •
Campo creado por Orden de 10 de  Abril de 1934.

D. Antonio Puerto Pabón, Maestro 
nacional Director del Campo agrícola 
de Yunquera (Málaga).
Campo creado por Orden de 9 de  Junio de 1934.

D. Miguel E. Sánchez Martín, Maes
tro Director del Campo agrícola de Ro
bliza de Cojos (Salamanca).
Campo creado por Orden de 28 de  Septiembre de 1934.

D. Faustino A. Martín, Maestro Di
rector del Campo agrícola de Mozálvez 
(Salamanca).
Campo creado por Orden de 26 de  Octubre de 1934.

D. Ángel Alvarez Rosa, Maestro D i
rector del Campo agrícola de Roble- 
dillo de Vera (Cáceres).
Campo creado por Orden de 18 de Noviembre de 1934.

D. Lázah) de la Torre Rubio, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Santisteban del Puerto (Jaén).
Campo creado por Orden de 30 de  Enero del corriente año .

D. Antonio Laorden Fernández, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Campillo, Ayuntamiento de Blanca 
(Murcia).
Campo creado por Orden de  10 de los 

corrientes.
D. León Marín de los Reyes, Maes

tro Director del Campo agrícola de 
Rus (Jaén), nombrado por Orden de 
dicha fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1935.

, P. D., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza. *
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: Terminadas las oposicio

nes para ingreso en el Cuerpo de In
terventores del Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles, se hace preci
so el destino a las distintas Comisa
rías de los aspirantes que se hallan 
dentro del número de plazas vacan
tes actualmente en el referido Cuer
po, don arreglo a la necesidad del ser
vicio, y en su vista,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por los Comisa
rios del Estado, ha resuelto que las 
plantillas de servicio del personal de 
que se trata se consideren aumenta
das del modo siguiente:

Comisaría de la Compañía del Nor
te, 2.

Comisaría de la Compañía de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, 5. 

Comisaría de Andaluces, 3. 
Comisaría del Oeste, 5.
Comisaría de la Zona Norte, 2. 
Comisaría de la Zona Centro, 1. 
Comisaría de la Zona Sur, 2.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Junio de 1935.

MANUEL MARRACO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Suprimida la Inspección local sani

taria del puerto de Poveña (Vizcaya), 
y creada a la yez la de Bonanza (Cá
diz), én virtud de Circular de la Di
rección general de Sanidad de fecha 
20 de Febrero último,

Este Ministerib ha tenido a bien 
disponer que se entienda rectificada 
la Orden del mismo de 27 de Agosto 
de 1934, por la que se disponía la dis
tribución del crédito de 107*000 pese
tas figuradas en el capítulo 2.°, artícu
lo 1.°, concepto 17, Sección 9.a, Sub- 
sección 2.a, en el sentido de que las 
750 pesetas mensuales que por dicha 
disposición se asignaba a la citada 
Inspección local sanitaria de Poveña, 
se transfieran a la también referida 
del puerto de Bonanza, á partir de 1.° 
de Abril del año actual.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos y con respec
to a su oficio de 29 de Mayo del año

en curso. Madrid, 23 de Junio de 
1935.

P. D .,

M. BERMEJILLO

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Comprobado reiterada
mente que la costumbre establecida en 
las embarcaciones que navegan “a la 
parte” , de pagar las bebidas alcohóli
cas que se consumen del montón o 
monte mayor, fomenta el alcoholismo 
entre la clase pescadora, ya que esta 
norma obliga a contribuir tanto al que 
las consume como al que no hace uso 
de ellas, dando lugar a que muchos 
pescadores, habitualmente contrarios a 
injerir esta clase de bebidas, ante la 
obligación de pagar su parte, quieran 
disfrutar de ella,

Este Ministerio, para evitar que sub
sista tan improcedente sistema, ha re
suelto lo siguiente:

En todas las embarcaciones en que 
la forma de retribución sea la conoci
da por el nombre de “a la parte” , en 
las que las bebidas alcohólicas que 
consume la tripulación se pagan del 
montón o monte mayor, todo tripulan
te que no desee participar de las mis
mas, tendrá derecho a -percibir de su 
valor e importe la parte que a su sol
dada corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Junio de 1935.

' P . D .,

JOSE AYATS 
Señor Subsecretario de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia de ex
pediente instruido a instancia de la 
Conferencia Permanente de Asociacio
nes de Navieros, en la que solicitaba 
se modificara la legislación vigente re
lativa a la licencia anual que disfrutan 
los Oficiales de los buques mercantes, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Reglamento de 31 de Mayo 
de 1922, se dispuso abrir upa informa
ción pública durante el plazo de dos 
meses, en la que podían tomar parte 
todos los interesados. Terminada ésta, 
y en vista de que los informes recibidos 
del personal y de algunas entidades 
navieras coinciden en resaltar la pro
ximidad de la reunión convocada para 
estudiar este' asunto por la Oficina In
ternacional del Trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Jefe del Servicio de Acción Social 
de la Marina, ha dispuesto aplazar la 
resolución de la instancia de referen

cia hasta tanto se conozca el acuerdo 
de la citada Conferencia Internacio
nal en relación con la licencia anual 
retribuida de los Oficiales.

Lo que se publica para general co
nocimiento. Madrid, 21 de Junio 
de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo.—Se
ñores... *

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Ernesto de ía Serna 
Sáenz, enfermero de la Estación Sani
taria fronteriza de Irún, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, exponiendo: 
que por haber cumplido la edad seña
lada para la jubilación forzosa y lle
var más de diez años de servicios 
efectivos y “menos de veinte presta
dos al Estado, y que por el iiecho de 
hallarse con la aptitud física suficien
te para el desempeño del cargo, enc¿- 
rece se le conceda nuevamente la con
tinuación en el mismo, previa instruc
ción del oportuno expediente de ca
pacidad: '

Resultando que el recurrente se en
cuentra comprendido en los precep
tos contenidos en la base 8.* de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y en el artícu
lo 88 del Reglamento para la aplica
ción de dicha ley, aprobado en' 7 de 
Septiembre del mismo año: 

Resuutando que, instruido el opor
tuno expediente de capacidad con su
jeción a las normas vigentes, se han 
observado y llenado todos cuantos re
quisitos se determinan en las mismas: 

Considerando que en dicho expe
diente ha quedado suficientemente 
comprobada la capacidad del recu
rrente para desempeñar el cargo de 
Enfermero de la Estación Sanitaria 
fronteriza de Irún,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se conceda a D. Ernesto de 
la Serna Sáenz la continuación en el 
desempeño del cargo de Enfermero 
de la Estación Sanitaria fronteriza de 
Irún, hasta cumplir los veinte años de 
servicios efectivos, válidos para su 
jubilación, previo expediente de capa
cidad que se seguirá instruyendo to
dos los años, de conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones de que 
queda hecho mérito.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Junio 
de 1935.

‘ 1 ' P . D .,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y¡ 

Asistencia pública.



38 2 Julio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 183
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por D. Fernando de la Milla Alon
so solicitando aprobación de terrenos 
y calificación condicional para una 
casa familiar barata que pretende 
construir en Madrid:

Resultando que dicha casa se pro
yecta construir en la calle de Tremps, 
Dehesa de la Villa (Madrid), siendo 
sus linderos los siguientes: al Norte, 
con la calle de Tremps, en línea de
15,00 metros; al Este, con solar de don 
Vicente Jausás Morejón y D. Vicente 
Angel Jausás Abarca; al Sur, con la 
calle de Noguera Pallaresa, y al Oeste, 
con solar de D. Antonio Plaza, en línea 
de 31,25 metros, con una superficie to
tal de 468,79 metros cuadrados: 

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, ascien
de a 26.903,68 pesetas, de las cuales co
rresponden: a terrenos, 3.023,69 pese
tas, y a edificación, 23.879,99 pesetas: 

Considerando que este proyecto re- 
une las condiciones exigidas en los 
artículos 106, 117 y siguientes del v i
gente Reglamento de Casas baratas de 
8 de Julio de 1922:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios, ha
biendo sido informado por el Consejo 
de Trabajo e intervenido por la In
tervención general de la Administra
ción del Estado en 21 de Junio de 
1935:

Conside'rando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a 
este proyecto las exenciones tributa
rias,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der al proyecto de la casa barata fa
miliar descrita que pretende construir 
en Madrid D. Fernando de la Milla 
Alonso, la aprobación de terrenos y 
calificación condicional solicitada a 
los solos efectos de las exenciones tri
butarias a que se refiere la Real or
den de 14 de Junio de 1930.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Junio de 1935.

p. D,,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Pre
visión Social.

Ilmo. Sr.: Las entidades patronales 
Instituto Industrial y Unión Comer
cial e Industrial; las obreras Asocia
ción de Operarios Pintores, Sindicato 
del Ramo de la Fusta y Sindicato de la 
Industria del Género de Punto, todas 
de Tarrasa, se han dirigido a este Mi
nisterio interesando que subsista en la

mencionada localidad la Delegación 
del Consejo de Trabajo, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Decreto de 13 del pasado Febrero.

A las solicitudes antedichas se acom
paña escrito de la correspondiente 
Corporación municipal, en el que se 
informa favorablemente la continua
ción de la Delegación local del Con
sejo de Trabajo de que se trata. Ha
ciendo constar que el Ayuntamiento 
está propicio a satisfacer los gastos 
que ocasione el funcionamiento dél ci
tado Organismo, siempre que su im
porte total no exceda de la suma de
10.000 pesetas:

Considerando que de lo que ante
cede aparece cumplido exactamente lo 
que previene el artículo 20 del De
creto de que queda hecho mérito, •- 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
restablezca la Delegación local del 
Consejo de Trabajo, cual se hallaba 
constituida, en Tarrasa (¡Barcelona), 
con todas las atribuciones que le en
comendaba el Reglamento de 19 de 
Junio de 1930, salvo las que sean pri
vativas de las Delegaciones provincia
les de Trabajo, habiendo de subvenir 
a las atenciones que la precitada De
legación requiera en el orden econó
mico, con el límite de que queda hecha 
mención, el correspondiente Ayunta
miento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1935.

P. D.,
JOSE AY ATS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Isidoro García Rodríguez, Téc
nico de Bacteriología y Parasitología 
en el Instituto de Biología Animal, fe
cha 6 de Junio del corriente año, en 
la que solicita la excedencia volunta
ria en él qargo y servicio que. en la 
actualidad desempeña.

Habida consideración de que los 
funcionarios del orden del solicitante 
Sr. García Rodríguez no se rigen, en 
cuanto a su relación con el destino 
que sirven, por disposición especial o 
Reglamento orgánico determinado, por 
lo que en tales situaciones es forzoso 
aplicar las normas generales estable
cidas para los funcionarios de la Ad
ministración pública. '

Vistos la base 4.a de la ley de Fun
cionarios públicos de 22 de Julio de

1918 y el artículo 41 y demás perti
nentes del Reglamento de aplicación 
de 7 de Septiembre dél mismo año, 

Este Ministerio ha resuelto, acce
diendo a lo solicitado por D. Isidoro 
García Rodríguez, Técnico de Bacte
riología y Parasitología del Instituto 
de Biología Animal, concederle la ex
cedencia voluntaria por tiempo no me
nor de uno y mayor de diez años. 

Madrid, 22 de Junio de 1935.
NICASIO VELAYOS 

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias.

Ilmo. Sr.: La necesaria vigilancia de 
los términos municipales en donde se 
hayan observado focos de langosta du
rante la campaña que finaliza, así co
mo de otros colindantes por su posi
ble invasión, aconsejan a este Ministe
rio recordar obligados preceptos de 
disposiciones vigentes, para que una 
acción conjunta de todos los elementos 
interesados permita llegar a conocer 
con el mayor acierto la existencia y 
delimitación de inevitables focos de 
aovación y poder, en su consecuencia, 
realizar oportunamente trabajos de 
saneamiento y disponer las medidas 
de previsión necesarias que impidan 
se difunda la plaga y ocasione daños 

,en la producción agrícola.
La obligada colaboración de las Jun

tas locales, definida en la ley de Pla
gas de 21 de Mayo de 1908, evitará 
con su celo y actividad desplegada 
que puedan quedar ignoradas zonas 
infectas de alguna importancia, y la 
ejecución por los Gobernadores civiles 
de la citada Ley, en virtud de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
16 de Diciembre de 1910, asegurará la 
eficacia deseada ep defensa de la ri
queza agrícola y de los intereses afec
tados.

Por cuanto antecede,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner lo siguiente: 
l.° Encomendado a las Juntas loca

les de Informaciones agrícolas por 
Decreto de 29 de Abril de 1927 el cot 
metido de las antiguas Juntas locales 
de defensa de plagas, los Alcaldes, co
mo Presidentes de las mismas, convo
carán al siguiente día de la publica
ción de esta Orden a la respectiva Jun
ta para dar inmediato cumplimiento y. 
sin excusa alguna a lo preceptuado en 
el artículo 58 de .la ley de Plagas del 
Campo, estableciendo el oportuno ser-1 
vicio de vigilancia y comunicando coñ 
carácter de* urgencia la existencia de la 
plaga a los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas como Delega-
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dos de los Gobernadores civiles para 
tal servicio. Serán objeto de especial

. vigilancia las cañadas, cordeles, y ve
redas, así como los terrenos baldíos ,y 
de propios.

í De la actuación y acuerdos de la 
Junta se levantarán las correspondien
tes actas.

2.° Los propietarios y colonos, los 
Ingenieros de todas clases y . sus .Ayu
dantes, la Guardia civil, los Guardas 
municipales de campo, los Guardas ju
rados, los de montes y cuantos tengan 
a su cargo servicios de custodia o vi
gilancia rural quedan obligados, en ar
monía con el artículo 3.° de la Ley, a 
dar conocimiento de la existencia de la 
plaga a las Juntas locales, para así 
facilitar Su actuación.

3.° Tan pronto como los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómicas re
ciban las denuncias de las Juntas loca
les procederán, con el personal téc
nico agronómico a sus órdenes, a rea
lizar los trabajos e informaciones opor
tunas para, con el auxilio de las 
mencionadas Juntas, exigir después, 
conforme preceptúa el artículo 60 de 
la Ley, a los propietarios y colonos, 
en su caso, y dentro de la primera 
quincena de Agosto, una relación de 
las hectáreas que en sus propiedades 
y  fintas que exploten estén infestadas 
por existir aovación, y en la que ma
nifiesten si están dispuestos a proceder 
a los trabajos de extinción por contar 
con medios para ello, pues de no ha
cer la declaración de terreno infectó 
se les impondrá la multa de 50 a 500 
péselas qué determina el’ mencionado 
artículo 60»

A los efectos de la declaración de 
terrenos invadidos y demás obligacio
nes que impone la Ley, los funciona
rios que tengan á su cargo terrenos 
del Estado, asi como los Ayuntamien
tos y Empresas .de ferrocarriles, por 
cuantos sean de su propiedad, conce
sión o administración, observarán tam
bién el más exacto cumplimiento, con
forme a los artículos 75, 78¿ 82 y de
más concordantes de la Ley.

4.° ■ Las Juntas locales procederán 
con la mayor escrupulosidad al acota
miento del terreno infestado, confor
me determina el artículo 60, para que 
en todo momento pueda ser compro
bado por el personal agronómico, de
biendo también cumplimentar sin ex
cusa alguna, en todas sus partes, 10 
dispuesto en el capítulo 3.° de la ley 
de Plagas y, especialmente, en los ar
tículos 63, 65 y 68, según dispone lá 
Orden de 16 de Mayo de 1926, dictada 
como aclaración de lós mismos para su 
aplicación,

> .,i La relación completa de. loa te
rrenos acotados por contener germen

de langosta estará terminada, sin ex
cusa ni pretexto alguno, el: día 31 de 
Agosto próximo y remitida a la Direc
ción general de Agricultura antes del 
10 de Septiembre siguiente.

6.° Considerados los trabajos de vi
gilancia y acotamiento de los terrenos 
infectos como preparatorios de la cam
paña de extinción necesaria, los gastos 
que ocasione tal labor serán incluidos 
en el presupuesto que autorizan a for
mular los artículos 70 y 71 de la ley 
de Plagas, presupuesto cuya confección 
será obligatoria ert los términos muni
cipales en donde se compruebe la pla
ga. A tal fin las Juntas locales remi
tirán la propuesta de mencionados gas
tos a la Sección Agronómica provin
cial para, una vez informados por el 
Ingeniero Jefe de la misma en el plazo 
de tres días, someterlos a la aproba
ción del Gobernador civil, el cual re
solverá dentro de los ocho días siguien
tes *

No obstante la resolución que pro
ceda, y sin esperar a su resultado, las 
Juntas no podrán demorar por motivo 
alguno el servicio de vigilancia a que 
están obligadas por la Ley, y la negli
gencia o abandono en el cumplimiento 
de sus deberes serán sancionados con 
la multa de 100 a 500 pesetas que de
termina el artículo 58.

7.° Por los Gobernadores civiles se 
procederá inmediatamente a la publi
cación de la presente Orden en el ‘‘Bo
letín Oficial" de la provincia, quedan
do asimismo autorizados para imponer 
a los que no cumplan los terminantes 
preceptos de la Ley cuantas multas y 
sanciones autoriza la legislación vi
gente.

8.°, Por la Dirección,, general de 
Agricultura se darán las instrucciones 
complementarias que estime pertinen
tes para el mejor cumplimiento dé la 
presente Orden.

Lo que Comunico a V* I. para su co
nocimiento y demás efectos» Madrid, 25 
de Junio de 1935*

NIC ASIO VELAYÓS 
Señor Director general de Agricultura»

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
 Ilmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por 

Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 31 de Mayo último 
que se forme una Comisión mixta pa
ra que estudie la regulación de la in 
dustria del chocolate, de la cuál de
berá formar parte un representante

de este Departamento, y de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral,

Este Ministerio ha tenido a bien* dis
poner que se nombre a D. Rafael Mu
ñoz Lorente, Jefe de la Sección de Im
portación y Consumo de ese Centro 
directivo, para que represente al Mi
nisterio de Industria y Comercio én 
dicha Comisión. ' -

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos; Ma
drid, 19 de Junio de 1935.

P. D.,
M. GORTARIZ 

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  el Escalafón del Guer- 
po de Administración civil, escalas 
técnicas y auxiliar del mismo, con su
jeción aí Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, totalizado en 31 de Mayo 
del año actual* (Véase anexo único,)

Se concede un plazo de treinta días 
naturales, a partir de la fecha de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que por los interesados Se for
mulen las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Madrid, 19 de Junio de 1935.
RAFAEL AIZiPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

El artículo adicional 2.º del Regla
mento del Instituto Nacional de Com
bustibles Líquidos, aprobado por De
creto de 12 de Marzo próximo pasa
do ( G a c e t a  del 16), establece que la 
designación del personal técnico y 
administrativo del mismo que hayá 
de nombrarse por primera v e z /sé  
efectuará por el Ministerio de Indus
tria y Comercio, a propuesta de la Di
rección general de Minas y Combus
tibles, en etapas, correspondiendo á 
la primera el nombramiento de los se
ñores que hayan de constituir el Pa
tronato, del Director, de los Jefes de 
Sección y del Secretario, quienes for
marán los organismos propios del Ins
tituto de acuerdo con lo establecido 
en el capítulo 5*10 de su Reglamenta 
y realizarán los trabajos necesarios 
para la instalación y funcionamiento 
del mismo, cumpliendo así lo dispües* 
to en el artículo 6.° del Decreto de 1# 
de Septiembre de 1934*

Mas si se tiene en cuenta que no 
todos los elementos señalados en di
cha primera etapa tienen función tan 
inmediata como el Patronato, el Di-
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rector y  el Secretario de dicho Cen
tro de estudios e investigaciones, a 
'quienes este M inisterio quiere confiar 
los prim eros trabajos de organización  
dentro de las atribuciones y c ircu n s
tancias que claramente se señalan en 
el citado Reglamento, y más en los 
m om entos presentes, en los que se tra
ta de in iciar la fabricación  de carbu
rantes indígenas,

Este M inisterio, conform ándose con  
lo propuesto por la D irección  general 
de Minas y Combustibles, se ha ser
v ido ordenar:

1.° Que sea com unicada su co n d i
ción  de m iem bros del Patronato a las 
personas que, por razón de su cargo, 
señala com o Vocales natos el artículo 
21 del repetido Reglamento.

2." Que con las personalidades a 
que se refiere el apartado anterior fo r 
men parte del citado Patronato los se
ñores siguientes:

D. P ío Suárez Inclán, Ingeniero de 
minas.

D. José Antonio Artigas y Sanz, In 
geniero industrial.

D. José María Fernández Ladreda, 
D octor en Ciencias quím icas.

D. Luis Benítez de Lugo, Abogado 
del Estado del M inisterio de Indus
tria y C om ercio; y

D. Luis Gamboa y  Robles, Jefe de 
la Sección  de Combustibles.

Los representantes de la produc- , 
c ión  y del consum o serán propuestos 
p or  el Comité E jecutivo de Com bus
tibles, según dispone el artículo 21 
citado, y  nom brados cuando las c ir 
cunstancias lo determinen.

3.” Se nom bra por esta d isposición  
D irector del Instituto N acional de 
Com bustibles L íquidos a D. Luis Ber
m ejo y Vida, Catedrático ipor oposi
ción  de Quím ica orgánica de la Fa
cultad de Ciencias de la U niversidad 
Central, D irector de los cursos sobre 
com bustibles líqu idos que se dan en 
d ich o  Centro de enseñanza, Vocal de 
la  Com isión Internacional del Com
bustible L íquido y autor de num ero
sos trabajos y publicaciones sobre 
carburantes, cuya solvencia científi
ca y profesional a que se alude en ei 
artículo 19 del m encionado Reglamem 
to queda acreditada con  los m éritos 
anteriorm ente citados.

4.to Se nom bra Secretario del mem 
cionado Instituto a D. Juan Sampedro 
Querejeta, Ingeniero de minas.

5.® En tanto el Instituto no cuente 
para su sostenim iento con los recu r
sos previstos en los artículos 16 y 3.° 
de los ad icionales del Reglamento c o 
rrespondiente, aprobado p or  D ecreto 
de 12 de Marzo de 1935, los anterio
res cargos no gozarán de retribución  
especial alguna y el funcionam iento

del m ism o se hará utilizando los 
elem entos de personal y material ya 
existentes en los laboratorios depen
dientes de la D irecc ión  general de Mi
nas y de los otros Centros, de orden 
superior que voluntariam ente deseen 
cooperar a los fines de dicha Institu
c ión . :

6.10 La residencia  oficial del Insti
tuto N acional del Com bustible L íqui
do, mientras así lo  determ inen las 
circunstancias, será el M inisterio de 
Industria y  C om ercio, en la Sección  
de Com bustibles de la D irección  ge
neral de Minas y Com bustibles,

Este M inisterio, al in iciar la v ida 
práctica de un Instituto de alta cu l
tura, que prevé el D ecreto de 12 de 
Marzo de 1935, espera del celo y  pa
triotism o de las personas nom bradas, 
de sus colaboradores y m antenedores, 
contribuirán  a su desarrollo, para que 
en ritm o creciente tenga la eficacia 
en materia de com bustibles que el país 
ha de necesitar siem pre, pero muy en 
especial precisa en las actuales c ir 
cunstancias-

M adrid, 18 de Junio de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor D irector general de Minas y 
Com bustibles.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. H oracio 
Echevarrieta y Maruri:

Resultando que en la misma solicita; 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 6.° de la Ley de 28 de Diciem
bre de 1932, autorización para im por
tar p or la Aduana de Cádiz1, en régir 
men temporal, una instalación espe
cial de indicadores neumáticos para 
tanques de agua y  petróleo, para ser 
destinada a la construcción de un ca 
ñonero-transporte de 1.60 toneladas 
que para el G obierno de M éjico está 
realizando en sus astilleros de Cádiz: 

Resultando que con fecha 17 de Julio 
de 1933 la entidad peticionaria ha 
contratado con el Representante en 
España del Gobierno mejicano la cons
trucción de un cañonero-transporte de 
1.600 toneladas:

Considerando que la Ley de 28 de 
Diciembre de 1932 autoriza al Gobier
no para otorgar franquicia arancela
ria a los materiales que no se produz
can en España y fueran necesarios pa
ra las construcciones de los buques que 
el Gobierno mejicano adquiera de en
tidades españolas, con arreglo al sig
nificado de las cláusulas contenidas en 
la expresada Ley:

Considerando que se han cum plido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Departamento inserta en la “ Ga

ceta” del 31 de Agosto de 1933, ha
biendo emitido inform e favorable la 
Sección de Producción y  Política iri-; 
dustrial, afecta a la D irecc ión  g e n e ra l- 
de Industria,

Esté Ministerio, de conform idad cort 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y  a propuesta de la D irección general 
de Comercio y Política Arancelaria, h a : 
resuelto:

1.° Que, de con form idad  con lo d is
puesto en el artículo 6.° de la Ley de 
28 de Diciembre de 1932, se autorice
a D. Horacio Echevarrieta y  Maruri , 
para importar en régimen temporal, 
por la Aduana de Cádiz, una instala-, 
ción  especial de indicadores neumáti- , 
eos para tanques de agua y  petróleo, . 
cuya expedición se efectuará en tres 
cajas, con peso bruto total de 440 ki
logram os y neto de 319 k ilogram os,, 
cuyo detalle, características y  porm e
nor de pesos se especifica en la reía-, i 
ción que por duplicado se acompaña 
a la presente Orden; debiendo enten
derse que en lo que afecta a la exac
titud de las cifras expresivas de los 
pesos indicados podrá admitirse, entre 
lo  declarado y  el resultado del despa- * 
cho, uná tolerancia del 5 por  100 en 
más o en menos.

2.° El plazo de im portación será el 
de tres meses, a contar de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
la G a c e t a , d e  M a d r id , y el de reexpor- , 
tación, hasta el 31 de Diciem bre dél 
corriente año.

3.° El material a que hace referen- " 
cia esta concesión no podrá tener otro 
destino que el de set aplicado én la 
construcción de un cañonero-transpor- 
te de 1.600 toneladas, objeto del con 
trato celebrado en 17 de Julio de 1933 ' 
entre la entidad concesionaria y  el Re
presentante del Gobierno de M éjico.

4.° El concesionario prestará, a sa* 
tisfacción de la Administración de 
Aduanas im portadora, garantía sufi
ciente a responder del pago de los de- ; 
rechos arancelarios para caso en que
la mercancía a que se refiere esta au^ 4 
tofización  tuviera otro destino al que 
expresamente se menciona en esta O r ^ 1 
den o no se reexportara dentro d e l1 
plazo prevenido; quedando obligado el 
concesionario a cum plir cuantos requi
sitos y  formalidades se acostumbran a 
establecer p or  el Ministerio de Ha
cienda com o garantía de los intereses 
del T esoro que le están encom endados. ~

Lo digo a V. E. para su conocim ien- -  
to y  efectos consiguientes. M adrid a- 
19 de Junio de 1935. ■ '

RAFAEL AIZPUN SANTAFE T

Señores Ministro dé Hacienda y  D irec-
tor general de Comercio y  Política \
Arancelaria.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por la Socie
dad anónima Fabricación Nacional de 
Colorantes y Explosivos, de Barce
lona:

Resultando que por dicha entidad 
se solicita que el Repertorio del Aran
cel se adicione con una llamada por 
Ja qué claramente se establezca el afo
ro del nitrito de sosa sintético por la 
partida 886 del Arancel:

Resultando que tal petición se hace 
en evitación de las controversias que 
pudieran suscitarse en los despachos 
con motivo de la llamada existente en 
el Repertorio del Arancel vigente, que 
dice Nitrito de sosa. — Partida 958, 
en* cuya llamada no se hace distinción 
alguna entre los nitritos de sosa na
tural y el sintético:

Vistas las partidas 886 y 958 del 
Áráncel de Aduanas* vigente, así co
mo el Repertorio para su aplicación: 

Considerando que el texto arance
lario de la partida 886 dice : Nitratos 
sintéticos, cálcico, amónico y sódico 
y otros compuestos nitrogenados sin
téticos; en cuyo texto, y bajo la de
nominación de otros compuestos ni
trogenados sintéticos, se halla com
prendido ímplicitamente el nitrito de 
sosa obtenido por síntesis:

Considerando que si bien el Reper
torio ; del Arancel contiene una llama
da qiie dice Nitrito de sosa. —  Parti
da 958, que por su ambigüedad pa
rece abarcar todos los nitritos de so
sa, ésta no puede ser de aplicación al 
nitrito, de sosa obtenido por síntesis, 
porque las llamadas del Repertorio 
para la aplicación del Arancel no pue
den variar nunca el texto arancelario 
de sus partidas:

Considerando que la partida 958 del 
Arancel no puede ser de aplicación al 
nitrito de sosa sintético, porque la ci
tada -partida 958 comprende las sales 
de .potasio y de sodio no expresadas, 
y el nitrito de sodio sintético de que 
se trata está ímplicitamente compren
dido en el texto de la partida 886, 

Este Ministerio;, de conformidad con, 
lo informado por la Dirección gene
ral .de Comercio y Política Arancela
ria  ̂ previo dictamen de la Comisión 
Arancelaria respectiva, y como aclara
ción del régimen de aforo aplicable 
al producto sintético , de que se trata, 
ha ..resuelto disponer:

1,® Qpe se adicione al Repertorio 
para la aplicación de los Aranceles de 
Aduanas vigentes la llamada siguiente:

“Nitrito de sosa sintético. —  Parti
da 886” . ,
. 2,6 Que la actual llamada “ ISitriío 
de sosa— Partida 958” , quede redac-, 
tada como sigue: -

(tNitrito de sosa natural. —  J^arti- 
da 95$” .

3.° La presente Orden surtirá sus 
efectos a partir del día siguiente al 
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d rid , sin que proceda establecer sal
vedades de excepción en razón a que 
la llamada de Repertorio que se crea 
no sustituye ni modifica preceptos an
teriormente dictados, puesto que tiene 
carácter aclaratorio o complementa
rio del texto arancelario a que la mis
ma se refiere.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid a 20 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la ihstancia ele
vada a este Ministerio en solicitud de 
que se adicione al Repertorio para la 
aplicación de los vigentes Aranceles 
de Aduanas una. llamada disponiendo 
el aforo de la hematina en panes o 
cristalizada por la partida 837, como 
color vegetal:

Resultando que la petición se fun
da en el hecho de que dicho producto 
no tiene partida expresa en el Arancel 
ni figura en llamada alguna de su Re
pertorio, lo que da lugar a que se asi
mile en su aforo a los extractos tintó
reos comprendidos en la partida 1.016 
del Arancel, por su analogía con los 
mismos: -

Vistas las partidas 837 y 1.016 del 
Arancel de Aduanas y el Repertorio 
para su aplicación :

Considerando que si bien es cierto 
que en la partida 1.016 del Arancel 
figuran los extractos tintóreos y cur
tientes vegetales, bajo este nombre de
ben considerarse los que se presenten 
erf estado líquido (según se hace cons
tar en el texto arancelario) o bien 
sólidos en estado amorfo:

Considerando que el extracto de 
campeche se presenta en solución y 
también en estado seco, según el dis
tinto gradó de concentración* de la 
materia colorante; que el producto re
finado y purificado obtenido partien
do del extracto seco se presenta con 
estructura granujienta o cristalina, y 
se conoce con el nombre de “ hemati
na” , que no tiene otra aplicación que 
las que resulten de sus propiedades co
lorantes, por lo que, en tal estado, de
be asimilarse a los colores'vegetales de 
cúrcuma y orchilla, por ser de natu
raleza análoga,

Considerando que si bien el extrac

to de campeche líquido o seco entra 
dentro del texto arancelario que co
rresponde a la partida 1.016, no pro
cede asignar la misma clasificación 
arancelaria a la “ hematina” en panes 
de estructura granujienta o cristaliza
da purificada a los efectos de su apir* 
cación como colorante,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Aranlaria, y 
oído el dictamen de la Comisión Aran
celaria respectiva, ha acordad^ dispo
ner que se adicionen al Repertorio 
para la aplicación de los Aranceles de 
Aduanas las llamadas siguientes: 

“ Hematina en panes o cristalizada 
(color obtenido del campeche), parti
da 837.”

“Extracto de campeche líquido o se
co, partida 1.016.”

La presente Orden surtirá sus efec
tos a partir del día siguiente al dé su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin 
que proceda establecer salvedades de 
excepción en razón a que las llama
das de Repertorio que se crean no sus
tituyen ni modifican preceptos ante
riormente dictados, puesto que íieneii 
carácter aclaratorio o complementario 
del texto arancelario a que las mismas 
se refieren.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 20 de 
Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Poli* 
tica Arancelaria.

limo. Sr.: La entidad mercantil “ Hi
jos de E. Barangé, S. A.,” domiciliada 
en Barcelona, ha solicitado de este 
Ministerio la admisión temporal de se
milla de cacahuet para la extracción 
de aceite y fabricación de jabones de 
clases finas, destinados a la exporta
ción.

Ajustada la instancia de referen
cia a la tramitación reglamentaria, se 
ha promovido un solo escrito de im
pugnación, formulado por la Asocia
ción de Fabricantes de Aceite de Caí 
cahuet comestible, de España. ,

Sometido el asunto, con arreglo 
los preceptos que rigen sobre admi
siones temporales, a conocimiento y;/ 
dictamen de |a Sexta Comisión Aran
celaria, ésta se ha manifestado, por 
unanimidad, en contra de lo solicita
do, por encender que la semilla del 
cacahuet está actualmente prohibida 
a la importación,. y autorizar una con-; 
cesión de esta naturaleza en las pre
sentes circunstancias, aunque sea pa-
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ra destino exclusivo a usos industria
les, con el precedente que sentaría 
con arreglo al contenido del artícu
lo 10 de la Ley de 14 de Abril de 1888, 
[que obligaría a extender la autorización 
a otros beneficiarios que lo solicitaran 
en las mismas condiciones, sería ir de 
una manera indirecta a burlar la prohi
bición decretada, que se mantiene in
corporada al vigente Arancel,

Del estudio;, desarrollado del . opor
tuno expediente se deduce que habría 
«de quedar en el país gran parte de la 
semilla importada, y el acceder a la 

■ concesión que se solicita sería con
trario al sentido fundamental de las 
.admisiones temporales, que exige que 
la mercancía importada en dicho ré
gimen se exporte transformada en su 
totalidad, salvo las mermas naturales 
0 desperdicios, sin aprecio comercial, 
principio que en modo alguno autori
za a que gran parte de la mercancía 
quede en el país después de transfor
mada,

Por otra p^rte, al tener que proce
der al adeudo de la mercancía que 
quedara en el país, no teniendo ésta, 
en razón a estar prohibida su impon* 
tacíon, fijados derechos en el aparta* 
(do a) de la partida 999 de los vigen
tes Aranceles, sería preciso asignarle 
pn adeudo tan arbitrario como ilegal, 
. En su consecuencia.

Este Ministerio, de conformidad 
¡con. el dictamen de la Sexta Comisión 
Arancelaria y a propuesta de la Di
rección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha acordado deses- 
-iímar la solicitud de admisión tempo
ral de semilla de cacahuét de refe
rencia/formulada por "Hijos de E. 
Barangé, S. A*”, de Barcelona, .
, Lo que comunico a V* I, para su co
nocimiento y efectos oportunos, Ma
drid, 20 de Junio de 1935,

; p. n,
MANUEL GORTARI

Señor Director general de Comercio 
y  Política Arancelaria,

Excm o Sr.: Vista la instancia for
mulada en solicitud de que se modi
fique la Orden número 143 del Minis
terio de Economía Nacional, publica
da en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 22 de 
¡Marzo de 1930 :

Resultando que su petición se fun
da en el hecho de que por la Orden 
¡de referencia se establece el adeudo 
de los bloques de amianto W magnesia 
fcor la partida 26 del Arancel vigente, 
Estimándolos como una primera mate
ria, y asimilándolos en su aforo al 
AmiantoJkin obrar en fibra o en polvo.

con derechos de importación de tres 
pesetas los 100 kilos, lo que da lugar a 
una competencia, a juicio de los soli
citantes, ruinosa:

Resultando que para contrarrestar la 
competencia que determina tal forma 
de adeudo se pretende que los blo
ques de que s© trata se aforen por la 
partida 869 del Arancel, que tarifa el 
carbonato de magnesia, o bien, que, 
atendiendo al grado de su manufac
tura, se aforen por la partida 27 del 
Arancel, con derechos de 50 pesetas 
los 100 kilogramos:

Vistas las partidas 26, 27 y 869 del 
Arancel, el Reglamento para su apli
cación y la Orden del Ministerio de 
Economía Nacional número 143, por 
la que se estableció una llamada en el 
Repertorio para la aplicación de los 
Aranceles de Aduanas que dice: "Blo
ques de amianto y magnesia.—R e t i
da 26” :

Considerando que los bloques que 
motivan la reclamación son un obje
to moldeado de pasta de amianto, aná
logo en su manufactura a las tejas y 
tubos de esta materia y sin otra dife
rencia que la que se deduce de la for
ma del molde empleado en la fabrica
ción, por lo que no deben estimarse 
como primeras materias, sino como 
una materia obrada, comprendida en 
la partida 27, que tarifa las hojas, las 
planchas, las tejas y los tubos de 
amianto, cuyo régimen de aforo deben 
seguir por asimilación,

Este Ministerio, oído el dictamen de 
la Comisión Arancelaria respectiva y 
de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria, ha acordado dis
poner:

l,* Que, a partir del día siguiente 
al de la inserción de la presente Or
den en la G a c et a  d e  M a d r id , quede 
anulada la llamada del Repertorio para 
la aplicación del Arancel "Bloques de 
amianto y magnesia.—Partida 26”.

.... 2,e Que, a partir de igual fecha, se 
adicione e l . Repertorio para la apli
cación de los Aranceles de Aduanas 
con la siguiente llamada: "Bloques de 
amianto y magnesia.—Partida 27”.

Lo qu*é comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 20 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria,

Excmo. Sr.: Vista la petición for
mulada ante este Ministerio por indus
triales dedicados a la fabricación de 
papel para periódicos, en la -que se

Interesa se modifique la Nota 59 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, en el 
sentido de que la pasta húmeda de 
madera se pueda importar sin .-el- re
quisito del taladro:

Resultando que se fundamenta la pe
tición en que el taladrado de la pasta 
seca no ofrece dificultades, mientras 
que en la pasta húmeda, por el estado 
semipastoso en que sale de las fábri
cas, tal requisito, además de costoso, 
resulta sin eficacia, pues la practica 
demuestra que el taladro hecho en el 
punto de origen, al llegar la mercan
cía al de destino, ha quedado anulado 
por haberse soldado sus bordes: 

Resultando que además se expone 
que la Nota 59 del Arancel se redactó 
cuando en España sólo se consumía 
pasta seca con un 10 por 160 de agua, 
como máximo, pero que actualmente 
es de uso generalizado la pasta hú
meda, así denominada por la gran 
cantidad de agua que contiene (de un 
40 a un 55 por 100 de su peso), la 
que ofrece grandes ventajas sobré la 
seca para la fabricación de papel des
tinado a la confección de periódicos y 
Similares:

Considerando que el requisito del 
taladro de la pasta de madera a que 
se refiere la Nota 59 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas no; tiene más 
finalidad que la de impedir que, bajo 
la denominación de "pasta de madera 
mecánica o química”, puedan impor
tarse hojas Ae cartón, o la de que, en 
el caso de importarse éstas, al-inuti
lizarlas en debida forma, sólo puedan 
servir como primera materia: -

Considerando que en la importación 
de pastas húmedas con el 40 por 100 
de agua, no sólo es ineficaz la opera
ción del taladro que como medida de 
precaución establece la Nota antes ci
tada, sino que carece de finalidad ese 
requisito, ya que en tal estado pasto
so no es posible que pueda presentar
se el cartón en hojas:

'Considerando que la Administración 
ha. de actuar en armonía con los pro
gresos industriales, por lo que- una 
disposición dictada hace más de vein
te años, cuando no se importaban pas
tas de madera húmedas, conviene po
nerla á tono con los nuevos procedi
mientos y uso de materias adecuadas 
en la fabricación de papeles y car
tones: ' .

Considerando, finalmente, que con 
la actual redacción de la Nota 59 de 
los Aranceles de Aduanas vigentes, su 
estricto cumplimiento dificulta y aun 
imposibilita la importación de las pas- 

. tasi de madera húmeda, pues no . h  ay 
medio de taladrarlas en el punto de 
origen, ni de fraccionar la/s hojas ¡en
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el acto del despacho, por lo q¡ue, tra
tándose de pastas húmedas con el 40 
por 100 o más de su peso en agua, 
siempre que así se compruebe por la 
Administración en el acto de su reco
nocimiento y aforo, debe eximírselas, 
por innecesarias, de tal formalidad, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, y de acuerdo con lo 
dictaminado ipor la Comisión Arance
laria respectiva, ha resuelto disponer 
que, a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , la Nota 59 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas para la 
Península e islas Baleares, que afecta 
a las partidas 1.021 y 1.022 de los mis
mos, que tarifan la pasta de madera, 
quede modificada con la adición de un 
tercer párrafo, que deberá ser inter
calado entre los dos que actualmente 
la constituyen, redactado en la siguien
te forma:

“La pasta de madera, húmeda con 
un 40 por 100 o más de su peso en 
agua, reconocida así por la Adminis
tración en el acto del despacho de im
portación, quedará éxenta del requisi
to del taladro, cuya circunstancia se 
hará constar por el Vista actuario en 
e l correspondiente documento de 
adeudo.”

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 20 de 
Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Mi
nisterio de Hacienda interesando que 
por el de Industria y  Comercio se 
proceda a modificar la Nota 60 del 
Arancel de Aduanas vigente, señalan
do un plazo para la justificación de 
empleo de los trapos de fibras vege
tales que se aforen por la partida 1.024 
del Arancel, así como que se determi
ne la partida aplicable a estos trapos 
de fibras Vegetales en el caso de no 
justificarse el empleo de los mismos 
en la fabricación de pasta de papel: 

Resultando que asimismo se intere
sa que se fije la partida que a su im
portación corresponda aplicar a los 
trapos de seda, tanto natural como ar
tificial, cuyo régimen de aforo no está 
determinado en el Arancel:

Considerando que es conveniente 
evitar las controversias que pudieran 
suscitarse en las Aduanas con ocasión 
cLe los despachos de las mercancías

de que se trata y subsanar las defi
ciencias de precepto que quedan se
ñaladas,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, y de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión 
arancelaria respectiva, ha acordado 
disponer:

1.° Que, a partir del día siguiente 
al de la inserción de la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , la Nota 
60 del Arancel de Aduanas vigente 
quede redactada en la siguiente for
ma:

“Nota 60.—Se aplicará esta partida 
a los productos comprendidos en ella 
cuando tengan empleo exclusivo en la 
fabricación de pasta de papel. Al efec
to, los importadores justificarán en el 
término de seis meses el empleo de di
chas materias en la expresada fabri
cación por medio de certificado ex
pedido por las Autoridades locales, 
prestando obligación a responder del 
pago de la diferencia de derechos en
tre los asignados a la partida 1.024 
del Arancel y los que correspondan a 
la fibra vegetal en rama, sin teñir, de 
que estén formados los trapos de que 
se trate, o bien a los de fibra que, en 
iguales condiciones, devenguen mayo
res derechos, en el caso de que los 
trapos de diferentes fibras se presen
ten mezclados, cuya obligación^ se can
celará por la Administración de Adua
nas al presentarse, dentro del plazo 
antes indicado, la citada jusifica- 
ción.”

.2.° Que, a partir de igual fecha, se 
incorporen al Repertorio para la apli
cación de los Aranceles de Aduanas 
las siguientes llamadas:

“Trapos viejos de fibras vegetales 
que no se destinen a fabricar pasta 
de papel. (Véase la partida correspon
diente a la fibra en rama, sin teñir, 
de que se compongan.)

"Retales nuevos, desecho de tejidos 
de fibras vegetales, que no se desti
nen a fabricar pasta de papel. (Véase 
la partida correspondiente a la fibra 
en rama, sin teñir, de que se compon
gan.)

"Orillos de tejido de fibras vegeta
les que ho se destinen a fabricar pas
ta de papel. (Véase la partida corres
pondiente a la fibra en rama, sin te
ñir, de que se compongan.)

"Trapos viejos de seda natural que 
no tengan otra aplicación que la del 
desfibrado.—Partida 1.280.

"Trapos viejos dé seda artificial que 
no tengan otra aplicación que la di 
desfibrado.—Partida 1.281.

Lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos oportunos. Madrid, 
20 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE !
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio £ Polí
tica arancelaria.

Excmo. Sr.: Vistas las reiteradas so
licitudes en demanda de que se pun
tualice y aclare el sentido que corres
ponde al texto de la partida 75 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, en la 
que está tarifada la placa o fundición, 
de vidrio óptico, sin tallar: 

Resultando que, con arreglo al tex
to de esta partida, las características 
esenciales que ha de reunir la placa 
o fundición de vidrio en la misma ta
rifada, son la de tener propiedades óp
ticas y la de encontrarse sin tallar: 

Considerando que, en tales términos, 
la placa o fundición de vidrio óptico 
con superficie tallada debé, en razón 
a esta última circunstancia, conside
rarse excluida de la partida 75, y que, 
asimismo, la referida placa o función 
de vidrio, cuando, por tener las super
ficies opacas, no presente propiedades 
ópticas, deberá ser clasificada por la 
partida 63, que tarifa los objetos de 
vidrio de todas clases no especifica
dos en otras partidas:

Considerando que la diferenciación 
que queda indicada es la que corres
ponde al texto arancelario vigente en 
su relación con las particularidades 
de la industria de fabricación de vi
drios ópticos, y que en tal concepto 
procede suprimir las dos llamadas a la 
partida 75 que contiene el vigente Re
pertorio, sustituyéndolas por otras 
que perfeccionen y completen el sen
tido que a las mismas corresponde, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria y 
con lo dictaminado por la Comisión 
Arancelaria respectiva, ha acordado 
disponer:

1.° Que a partir del día siguiente 
al de la inserción de la presente Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se in
corporen al vigente Repertorio para 
la aplicación de los Aranceles de Adua
nas, las llamadas siguientes:

“Placa o fundición de vidrio de 
cualquier forma y dimensipnes que, 
por tener la superficie opaca, no pre
sente propiedades ópticas, partida 63¿”  

“Placa o fundición moldeada de vi
drio óptico con superficies trasparen
tes, sin tallar, partida 75.”

“Placa o fundición de vidrio ópti
co, con superficie tallada, partida 76.”

2.* Que a partir de igual fecha se
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Supriman las llamadas que a la parti- 
da 75 figuran en el vigente Reperto
rio, redactadas como sigue:

“Fundición o placa de vidrio ópti
to, sin tallar.”

“Placa o fundición de vidrio óptico, 
Sin tallar.” 1

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 20 de 
Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, ■

limo. Sr.: Visto el expediente guber
nativo incoado contra el Auxiliar a ex
tinguir, afecto a la Jefatura de indus
tria de Cuenca, D. Santiago - Brox Ca
rretero', por el supuesto delito ■ de- mal
versación de fondos-confiados a su cus
todia: ; '

Resultando que a consecuencia de 
¡una comunicación del Consejo de- In
dustria de fecha 13 de Diciembre del 
pasado año de 1934, transcribiendo 
otro del Ingeniero Jefe de Industria 
de Cuenca, dando cuenta de las irre
gularidades advertidas en la gestión 
económica de la Jefatura encomendada 
al Sr. Brox Carretero, se dispuso por. 
Orden de la Dirección general de In
dustria de 28 del mismo mes . la ins
trucción de expediente gubernativo para 
esclarecer los hechos denunciados, nom
brándose Juez instructor al, citado In
geniero Jefe y facultándole para/desig
nar Secretario de actuaciones entre los 
funcionarios de aquella dependencia, 
nombramiento que recayó en él Ayu
dante industrial D. Rafael Jodar Col
menero:

Resultando que de las diligencias 
practicadas en el expediente se des
prende que el Sr. Brox Carretero ve
nía desempeñando las funciones de Ha
bilitado de personal y Secretario pa
gador de la Jefatura, a completa satis-, 
facción de sus Jefes y compañeros, has
ta el mes de Julio de 1934, en el que 
se observaron ciertas anomalías en su 
gestión y un excesivo aumento en sus 
gastos particulares que no concorda
ban con su sueldo y demás medios eco
nómicos conocidos, lo que indujo al In
geniero Jefe a disponer su cese én toda 
cuestión relacionada con el manejo de 
fondos y a exigirle que presentase una 
liquidación de cuentas, orden que cum
plió el expedientado presentando suce
sivamente dos liquidaciones que, por su 
inexactitud, le fueron rechazadas, y, 
finalmente, otra tercera en el mes de 
Septiembre, que, censurada por el Ayu
dante industrial Sr. Chust del Rey, acu
só un débito a la Caja por parte del

Sr. Brox de 1.775,04 pesetas (mil sete
cientas setenta y cinco pesetas con cua
tro céntimos):

Resultando que, con independencia 
de estos hechos, se advirtió por el Con
sejo de Industria, en, 7 del mismo mes 
de Septiembre, que no se habían reci
bido en sus oficinas las cuentas de la 
Jefatura de Industria de Cuenca corres-1 
pondientes al mes de Junio y sí, en 
cambio, las de Julio siguiente, por lo 
que ofició reclamando el urgente en
vío de las mismas al Ingeniero Jefe, 
quien creyendo tratarse de un caso de 
extravío, puesto que en el libro Regís-; 
tro de la oficina figuraba un asiento 
de salida de tales cuentas, ordenó que 
se sacase copia literal del ejemplar 
existente en la Jefatura y que se remi
tiese al Consejo, acompañada de una 
certificación del Jefe de la Sección de 
Contabilidad de la Intervención de Ha
cienda de la provincia, justificativa de 
haberse efectuado oportunamente el in
greso correspondiente al 80 por 100 de 
los derechos de Arancel, que ascendían 
a 4.027,98 pesetas (cuatro mil veinti
siete pesetas con noventa y ocho cén
timos), por la recaudación de la Jefa
tura durante el mes de Junio; certifica
ción que el Sr. Brox Carretero se en
cargó de obtener deí funcionario co
rrespondiente:

Resultando que estos segundos ejem
plares de las cuentas y la certificación 
precitada fueron recibidas por el Con
sejo de Industria, que, en su virtud, las 
aprobó, haciendo constar en la casilla 
de observaciones del Boletín de cen
sura: “Mandó certificaciones del 80 por 
100 y 10 por 100 por haberse extra
viado los originales”; no obstante lo 
cual se advirtió más tarde la desapa- 
rición del certificado relativo ai 80 por 
100, por lo que el Ingeniero Jefe, que 
se hallaba por entonces accidentalmen
te en esta capitál asistiendo a una Jun
ta de Jefes, y que fué enterado de la 
desaparición, encargó telegráficamente 
a la Jefatura, en 4 de Diciembre de 
1934, que se solicitase una nueva cer
tificación en Hacienda:

Resultando que al requerimiento de 
la Jefatura contestó el Sr. Delegado de 
Hacienda de Cuenca, en oficio de fecha 
11 del mismo mes, manifestando que en 
las oficinas de su cargo no se había 
realizado ningún ingreso por el 80 por 
100 de derechos de Arancel de la re
caudación de la Jefatura de Industria 
correspondiente al mes de Junio; ad
quiriéndose así la evidencia de la fal= 
ta de ingreso y dé la falsedad del cer
tificado desaparecido; hechos ambos de 
que aparecía responsable el Sr. Brox 
Carretero, que en su calidad de Secre
tario pagador dé la Jefatura debió rea
lizar el ingreso, y que fué quien se

encargó de obtener en Hacienda la cer
tificación de referencia:

Resultando que en la declaración 
prestada por el Sr. Brox Carretero en 
el expediente, suscrita por el mismo 
en unión del Juez instructor y del Se
cretario, confiesa y reconoce plena
mente que es responsable de un débito 
ia la Caja dé la Jefatura de 1.775,04 
(mil setecientas setenta y cinco pesetas 
con; cuatro céntimos); que no efectuó 
el ingreso del 80 por 100 de los dere
chos de Arancel, correspondientes a la 
recaudación del mes de Junio, impor
tante 4.027,98 pesetas (cuatro mil vein
tisiete pesetas con noventa y ocho cén
timos) ; y que la certificación relativa 
a este ingreso que acompañó a los ser 
gundos ejemplares de las cuentas fué 
dictada por él mismo a la señorita em
pleada en el Registro de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, y presen
tada también personalmente por él a la 
firma del Interventor; reconociendo asi
mismo que invirtió en sus atenciones 
particulares las cantidades malversadas, 
lo que trata de justificar por los gran
des gastos que le ocasionó un supues
to accidente de automóvil sufrido en 
el mes de Julio, y manifestando sus 
propósitos de reintegrar sus descubier
tos:

Resultando que, por oficio de fecha, 
30 de Abril dél corriente año, dió par
te el Juez instructor del expediente al 
Juzgado de instrucción de Cuenca, de 
los hechos perseguidos, por considerar
los susceptibles de procedimiento cri
minal, adjuntando testimonió de las de
claraciones del inculpado, en cumpli
miento de lo preceptuado en el vigen
te Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, para la ejecución de la ley de ' 
Bases de funcionarios públicos:

Resultando que, tanto al advertirse, 
en el mes de Septiembre de 1934, el 
débito a Caja deí Sr. Brox, como al 
tenerse conocimiento, en 11 de Diciem
bre del mismo añp, de la falta de in
greso en Hacienda de los derechos de 
Arancel del mes de Junio, aportó el In
geniero Jefe D. Víctor de Buen Loza
no, de su patrimonio particular,-las 
cantidades necesarias para cubrir am
bos alcances, como lo acredita, por lo 
que respecta al segundo, carta de pago 
expedida el día 21 del propio mes de 
Diciembre, que figura relacionada en el 
expediente y que fué remitida inmedia
tamente al Consejo de Industria:

Resultando que en el informe emiti
do por el Consejero Inspector general 
del Consejo de Industria, qiie realizó 
la visita aniial regimentaría de ins
pección a la Jefatura de Industria de 
Cuenca, y cuya copia literal obra en el 
expediente, se hace resaltar la anóma
la desaparición de las oficinas del Con-
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sejo de la certificación falsa que acom
pañó a los segundos ejemplares de las 
cuentas; y que en el propio expediente 
constan declaraciones del Ayudante In
dustrial de la Jefatura, Sr. Chust del 
Rey, y del Ordenanza de la misma, se
ñor Soria, en el sentido de haber oído 
en la Delegación de Hacienda de la 
provincia algo que les hace suponer 
la connivencia de algún empleado de 
ésta con otro del Consejo de Industria, 
para procurar la desaparición del cer
tificado:

Resultando que, con fecha de 7 de 
¡Mayo último, elevó el expedientado por 
conducto de la Jefatura, al excelentísi
mo Sr. Ministro de este Departamento, 
un escrito en el que recusa al Sr. Juez 
instructor, por estimar que es incompa
tible este cargo con el de Jefe de la 
dependencia, y porque el nombramien
to de instructor debe recaer, a su jui
cio, en un funcionario del Cuerpo de 
Administración civil y no en un Inge
niero:

Resultando que el día 13 del mismo 
mes recayó propuesta en el expediente 
y  que notificada al interesado, a fin de 
que dentro del plazo de cinco días que 
determina el artículo 62 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, alegase 
cuanto creyese conveniente a su defen
sa, no hizo uso de este derecho, por lo 
que el Juzgado instructor, dando por 
concluso el expediente, lo elevó a la 
Dirección general de Industria por ofi
cio de 20 de Mayo último:

Considerando que si bien la ley de 
Bases de funcionarios públicos y el 
Reglamento para su aplicación no con
tienen normas relativas a la recusa
ción de los Jueces instructores de los 
expedientes gubernativos, y consi
guientemente no fijan el período den
tro del cual podrá intentarse eficaz
mente por el inculpado, es de eviden
cia que, siendo los motivos de recu
sación alegados por el Sr. Brox Carre
tero anteriores a la incoación del ex
pediente, pudo y debió instar la del* 
Sr.. De, Buen al tener noticia de su 
nombramiento, o al ser citado a decía-" 
ración, y no en el momento en que, 
ultimadas las actuaciones y sólo pen
diente de propuesta, sería preciso in
coar de nuevo el expediente, de esti
marse la incompatibilidad;

Considerando que la concurrencia 
en el Sr. De Buen del carácter de Je
fe de la dependencia donde se come
tieron los hechos perseguidos en el 
expediente no puede admitirse como 
motivo de incompatibilidad para el 
cargo de Juez instructor, pues este 
nombramiento» responde a una prácti
ca administrativa y constante, que no 
se opone a precepto alguno legal o re

glamentario, y  que facilita el mejor 
esclarecimiento de los hechos; no 
siéndolo tampoco la pertenencia del 
Sr. De Buen a Cuerpo distinto que el 
expedientado, ya que el artículo 62 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 se limita a exigir qué el nom
bramiento de instructor recaiga en un 
funcionario de categoría superior a 
la del interesado, sin otro requisito: 

Considerando que la misión del Juez 
instructor en los expedientes guber
nativos se contrae a la reunión de an
tecedentes y prácticas de la prueba 
pertinente, formulando la propuesta 
procedente, pero sin adoptar resolu
ción, que incumbe de modo exclusivo 
a la Superioridad; y que en el pre
sente caso toda alegación que en su 
descargo pretendiese hacer el incul
pado estaría desvirtuada po^ su con
fesión explícita, que se halla autoriza
da con su firma y con la del Secreta
rio de actuaciones, al que no son ex
tensivos los supuestos motivos de re
cusación: '

Considerando que el Juez instructor 
formuló su propuesta en el sentido de 
qué debe considerarse incurso al se
ñor Brox Carretero en la falta grave 
dé desobediencia a órdenes superio
res, y en las tres muy gravas de emi
sión de informes manifiestamente in
justos, hechos delictivos de malversa
ción o estafa y abandono de destino, 
y que, en consecuencia, procede im- 

, ponerle la sanción de separación de
finitiva del servicio; a lo que añade 
que debe llamar la atención de la Su
perioridad acerca de las circunstan
cias anormales en que desapareció de 
las oficinas del Consejo dé Industria 
la falsa certificación del ingreso del 
80 por 100, hecho para cuyo esclare
cimiento se declara incompetente, y  
que asimismo deja a la resolución de 
la Superioridad la adopción de las me
didas que estime pertinentes para 
normalizar la situación económica de 
la Jefatura y de los funcionarios que 
aportaron cantidades de su peculio 
personal:

Considerando que los hechos impu
tados y probados al Sr. Brox Carrete
ro son en su aspecto administrativo, y 
sin perjuicio de lo que en el orden 
criminal decidan los Tribunales de 
justicia, constitutivos de faltas califi
cadas de muy graves por el apartado 
3." del artículo 58 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918: 

Considerando que la obligación im
puesta por el artículo 34 de la vigen
te ley orgánica del Tribunal de Cuen
tas de la República, de 29 de Julio de 
1934, a los Jefes de las dependencias 
eij las que se advierta falta en los

fondos o efectos del Estado, de dar 
inmediato conocimiento del hecho a 
dicho Tribunal, no tiene otra finalidad 
que la de promover la incoación del 
correspondiente expediente de reinte
gro, y  supone, por consiguiente, que 
existe alcance en perjuicio del Estado, 
circunstancia que no se da en este 
caso, en el que los descubiertos ad
vertidos fueron inmediatamente satis
fechos, no existiendo motivo para ha
cer la notificación de referencia, cri
terio que abona el artículo 95 del Re
glamento del Tribunal de 9 de Agos
tó de 1923, que en su párrafo segun
do autoriza el sobreseimiento del ex
pediente de reintegro cuando, aun 
existiendo alcance, se hubiera ingre
sado el importe del mismo durante la 
instrucción del expediente o en la vía 
gubernativa:

Considerando que existen fundados 
motivos para sospechar la dolosa in
tervención de un funcionario del Con
sejo de Industria en la desaparición 
de las oficinas del mismo de la falsa 
certificación fiel ingreso del 80 por 100 
de derechos de Arancel:

Considerando que la aportación por 
e 1 Ingeniero Jefe de Industria de 
Cuenca D. Víctor de Buen Lozano, de 
cantidades de su peculio personal pa
ra sátisfacer las malversadas por el 
Sr. Brox Carretero, fué un acto pura
mente voluntario, que crea una rela
ción jurídica de índole privada entre 
ambos, pero que en modo alguno afec
ta a la Administración, que ni orde
nó la aportación, ni es directa ni sub
sidiariamente responsable de su rein
tegro,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se imponga a D. Santiago 
Broz Garretero, Auxiliar a extinguir, 
afecto a la Jefatura de Industria de 
Cuenca, la sanción de separación de
finitiva del servicio que para las fal
tas muy graves establece el artículo 
60 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 para la aplicación de la 
ley de Bases de funcionarios; debien
do causar baja definitiva en el Esca
lafón del Cuerpo de Auxiliares a ex
tinguir de este Departamento, con su
jeción a lo preceptuado en el último 
párrafo de dicho artículo.

2.° Que se reclamen del Consejo de 
Industria lós antecedentes relativos a 
la desaparición de sus oficinas de la 
certificación falsa que acompañó a los 
segundos ejemplares de las cuentas de 
la Jefatura de Industria de Cuenca co
rrespondientes al mes de Junio de 1934.

3.° Que se comunique al Ingeniero 
Jefe de Industria de Cuenca, D. Víc
tor de Buen Lozano, que no incumbe 
a la Administración adoptar medida
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alguna para proveer al reintegro de 
las cantidades que sufragó de su pe
culio personal para satisfacer los des
cubiertos de aquella Jefatura.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Excmo. Sr. : Vista la instancia sus
crita por D- Antonio Carrillo Hernán
dez, fabricante de conservas vegeta
les, establecido y matriculado en Las 
^orre* de Cotillos (Murcia), en la que 
solicita autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, hoja
lata en blanco para su transforma
ción en envases destinados a la ex
portación de los productos de su in
dustria, señalando para la importa
ción el puerto de Cartagena y para 
la exportación el citado y los de Ali- 
tante y Valencia:

Resultando que, con referencia a lo 
Instado, no se ha producido reclama
ción alguna en el plazo reglamenta
rio:

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se íbasa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas, con carácter general, por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescribe 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para psu aplicación de 16 
de Agosto de 1930, y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el 
párrafo tercero del artículo 6.° del 
Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en él 
envase, lo que supone determinado 
margen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di- 

'Chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conser
vas vegetales, a favor, y precisamen

te a su nombre, de D. Antonio Carri
llo Hernández, fabricante de dichos 
productos, establecido y matriculado 
en Las Torres de Cotillos, de la pro
vincia de Murcia.

2.° Gomo se solicita, la importación 
de la hojalata se realizará por la Adua
na de Cartagena, considerada como 
matriz a todos los efectos reglamenta
rios. Y la exportación de los envases 
con aquélla fabricados, dispuestos para 
el acondicionamiento y transporte de 
las conservas, podrá efectuarse por la 
Aduana citada y por las de Alicante y 
Valencia, en razón a mayores facili
dades para el comercio con el exterior.

3.*° De acuerdo con lo que deter
mina el artículo 8.° del Reglamento de 
Admisiones temporales y de confor
midad con lo ya establecido para ca
sos análogos, se otorga la presente au
torización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi
guiente reexportación se realice pre
cisamente dentro del plazo de dos 
años, a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de los 
derechos arancelarios de la hojalata a 
importar, en la forma que previene el 
articulo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a deter
minadas formalidades a cumplir res
pecto a documentación, contabilidad y 
demás particulares propios de la prác
tica de los. servicios, deberá atenerse 
el concesionario a lo dispuesto en el 
artículo 135 de las Ordenanzas de la 
Renta y a las instrucciones que a tales 
efectos puedan dictarse por el Minis
terio de Hacienda para que sirvan de 
norma a las Aduanas y a los impor
tadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su grue
so y calidades, anotándose para cada 
una de las muestras obtenidas el peso 
por metro cuadrado, al objeto de las 
comprobaciones que la Administra
ción, en el ejercicio de las funciones 
de orden fiscal que le son propias, 
haya de realizar a la reexportación y 
durante el proceso de transformación 
industrial, a cuyo efecto deberá con
signarse -de manera expresa en las fac
turas de exportación el peso total de 
la mercancía envasada, la clase, tama
ño y peso de los envases, así como el 
número de éstos, acompañando mues

tras sin soldar de los mismos, para que 
la Aduana de salida pueda comprobar 
y expedir certificación de la cantidad 
de hojalata exportada, a los fines de 
cancelación de las obligaciones pres
tadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre Admisio
nes temporales, adoptándose por la 
Dirección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por D. Luis 
Echevarría, de Bilbao, y por D. Patri
cio Echevarría, de Legazpia (Guipúz
coa):

Resultando que por dichos señores se 
solicita se dicten disposiciones en el 
sentido de que todas las mercancías 
que arancelariamente tengan la consi
deración de objetos sin manufacturar, 
cuya composición sea igual a la con
signada en el texto de las partidas que 
tarifan los aceros especiales, sean afo
radas por las partidas de éstos que, 
con arreglo a su composición, les co
rresponda:

Resultando que tal petición se hace 
en evitación de las confusiones que pu
dieran originarse en los despachos de 
planchas de acero y mercancías seme
jantes cuando éstas contienen el 12 por 
100 de cromo y el 1 por 100 de níquel, 
y que, por considerarlas como forma
das por una aleación no expresada, pu
dieran estimarse comprendidas en la 
partida 491 del Arancel:

Vistas las partidas 258, 258 bis, 259 A, 
B, C, D, y la partida 491 del Aran
cel vigente y el Repertorio para su 
aplicación:

Considerando que los aceros especia
les tarifados en las partidas 258 y 259 
del Arancel, así como las subdivisio
nes de estas partidas, no son otra cosa 
que aleaciones perfectamente definidas, 
y que en sus textos arancelarios se 
fijan, no sólo los metales que las cons
tituyen, sino también las distintas pro
porciones de cada uno de ellos:

Considerando que la partida 491 
comprende los metales y las aleaciones 
de metales, sin labrar, que no están 
comprendidas o tarifadas en otras par
tidas del Arancel, por lo que las plan
chas de acero con el 12 por 100 de ero-
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Ano y el 1 por 100 de níquel de que se 
hace mención en la solicitud no pueden 
incluirse para su aforo en la referida 
partida 491, por tratarse de una alea
ción tarifada' expresamente en la 258 
y 259 de dicho texto legal: 

Considerando que las barras, plan
chas o cualquier otra semimanufactura 
que constituya una primera materia 
para una industria transformadora, que 
arancelariamente tenga la considera
ción de objetos sin manufacturar y en 
cuya composición entren los metales 
que se expresan en las citadas parti
das 258 y 259, deben estimarse aran
celariamente como tales aceros espe
ciales y aforarse, por tanto, por las 
partidas en que éstos están expresa
mente tarifados,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección general 
de. Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuello disponer que, a partir de la 
publicación de la presente Orden en. la 
“Gacela de Madrid”, las barras, plan
chas o cualquier otra,semimanufactura 
que constituya una primera materia 
para una industria transformadora, que 
arancelariamente tenga la considera
ción de objetos sin manufacturar y en 
cuya composición entren los metales 
en las proporciones que se expresan 
en las partidas del Arancel de Adua
nas que tarifan los aceros especiales, 
se ^timarán comprendidas, a los efec
tos de su adeudo, en las partidas que 
como a tales aceros especiales sin ma
nufacturar les correspondan. . , ,

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid,: 28 de 
Junio de 19,35..

• RAFAEL AIZPUN SANTAFET

Señores Ministro de Hacienda y Direcr 
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria; ^

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Juan Saura Martínez, 
fabricante de conservas vegetales, es
tablecido y matriculado en Dolores 
{Alicante), en la que solicita autoriza
ción para importar, en régimen de ad
misión temporal, hojalata en blanco 
para su transformación en envases 
destinados a la exportación de los 
productos de su industria, señalando 
para Ja importación la Aduana de Ali
cante y para la exportación la citada 
y la de Cartagena, por convenir así a 
las necesidades del tráfico mercantil 
que realiza con el exterior :

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama  ̂
ción alguna en el plazo. regiaimentá? 
crio:

Vistos los informes que se han emi

tido, favorables en un todo a la peti
ción:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigencia y regla
mentadas, con carácter general, por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de Abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de Agosto de 1930, y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este Mi
nisterio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo 6.® del Re
glamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar á las conservas nacionales del 
gravamen inicial de( los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
margén de favor, que ha de redundar 
en beneficio de? la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, 
acuerda disponer:

1.® Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor, y precisamente a su 
•nombre, de D. Juan Saura Martínez, fa
bricante de dichos productos, matri
culado y establecido en Dolores {Ali
cante, plaza de -Hermenegildo María 
Ruiz, número 4,

2.e Como se solicita, la impórta- 
óión de la hojalata se realizará por la 
Aduana de Alicante, considerada co
mo matriz a los efectos reglamenta
rios. Y la exportación de los envases 
con aquella fabricados, dispuestos pa
r a d  acondicionamiento y transporte 
da las conservas, podrá efectuarse por 
la Aduana principal citada y por la 
de Cartagena* ; :
.• 3,° De acuerdo con lo que determi
na el artículo 8.° del Reglamento de 
Admisiones temporales y de confor
midad con lo ya establecido para ca
sos análogos, se otorga la presente 
autorización con carácter permanen
te y condicionada a que la transfor
mación de la hojalata y su consiguien
te reexportación se realice, precisa
mente, dentro del plazo de dos años, a 
partir de la fecha dé las respectivas 
importaciones. v
< i ° : El beneficiario de esta admisión 

queda obligado al afianzamiento de los 
derechos arancelarios de la hojalata a

importar en la forma que previene el 
artículo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabilidad 
y . demás particulares propios de Ja 
práctica de los servicios, deberá ate
nerse a lo dispuesto en el artículo 13ñ 
de las Ordenanzas de la Renta y a laf 
instrucciones que a tales efectos put* 
dan dictarse por el Ministerio de Ha
cienda para que sirvan de norma a las 
Aduanas y a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la .hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes clases 
de hojas o planchas, según su grueso 
y calidades, anotándose para cada una 
de las muestras obtenidas el peso por 
metro cuadrado, al objeto de las com
probaciones. que la Administración, en 
el ejercicio de las funciones de orden 
fiscal que le son propias, haya de rea
lizar a la reexportación o durante el 
proceso de transformación industrial, 
a cuyo efecto deberá consignarse de 
manera expresa en las facturas de ex
portación el peso total de la mercan
cía envasada, la clase, tamaño y peso 
de los envases, así como el número de 
éstp.s, acompañando muestras sin sol
dar de los. mismos, para que la Adua
na de salida pueda comprobar y expe
dir certificación de la cantidad de ho
jalata exportada, a los fines de cance
lación dé las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección de Aduanas las medidas que 
la práctica del servicio aconseje para 
la debida exactitud en las comproba
ciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
dé Junio de 1935.,

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política
Arancelaria.

Excmo. Sr,: Vista la instancia suscri
ta por D. José María Feria Jesús, fabri
cante de conservas de pescados, esta
blecido y matriculado en Ayamonte 
(Huelva), en la que expone que al ce
sar en 31 de Diciembre de 1932 en 
igual actividad mercantil a la suya el 
industrial de la propia localidad don 
Rafael Gómez y .Gómez, se ha hecho 
cargo de los negocios de éste y adqui
rido en pleno dominio los elementos
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que formaban parle de la explotación
¡industrial extinguida, y solicita que el 
saldo de la cuenta corriente de hojala
ta en blanco importada en régimen de 
admisión temporal por la Aduana de 
Huelva, a nombre del citado concesio- 
rio, se transfieran su favor, con todos 
sus derechos y  obligaciones:

Resultando probados documentalmen-  ̂
te los extremos expuestos en la instan
cia, como igualmente se justifica la 'con 
form idad del- Sr, Gómez y Gómez al 
«raspado solicitado por el Sr». Feria Je- 
jaus:

Resultando de los antecedentes que 
obran en este Ministerio y documenta- • 
ción aportada que D. José María Feria 
Je sus es concesionario en pleno' ejerci
cio* de la admisión temporal de hoja- 
la la en blanco, sin obrar, para la cons- . 
tracción de envases destinados a la ex- 

;peirtacióii. de conservas '.de pescados, 
otorgada por Orden--del Ministerio de 
Hacienda de 11 de Abril de 1925, con 

' cuenta matriz en la Aduana de Huelva, 
y  que D. Rafael Gómez y Gómez lo es 
igua lmen te d e au torización ■ sirailar,: con 
cuenta corriente en la misma Aduana, 
en v irtud 'de Orden del mismo Ministe
rio de 26 de Abril de 1926; y

Considerando que los preceptos e n 1 
vigencia sobre admisiones temporales 
no se oponen a la transferencia solicir 
ta(Ja, en las circunstancias y por los 
motivos expuestos, ni .ello supone que-? 
branto para los intereses del Tesoro,

Este Ministerio, de conformidad con, 
3a propuesta de la Dirección general dé 
Comercio y Política Arancelaria, acuer
da autorizar que el saldo de la cuenta 
corriente de admisión temporal dé ho
jalata abierta en la Aduana de Huelva 
a nombre de D. Rafael Gómez y Gómez> 
se transfiera, con todos sus derechos y 
obligaciones, a favor de D. José Marín 
Feria Jesús, fábricahte de cónseiVas de 
pescados, establecido y matriculado en 
Ayamonte (Huelva), quedando la trans
ferencia sujeta a la condición de que 
por la Aduana matriz se proceda a la 
práctica del balance de la cuenta que 
se traspasa, debiendo ingresar los de
rechos ’ arancelarios de la hojalata 
comprendida en aquellas declaraciones 
de importación cuyos plazos de admi
sión temporal, con arreglo a las dispo
siciones vigentes sobre la materia, ha
yan vencido. El saldo que résulíé se 
anotará en el Debe de la cüéntá qué 
corresponde a la concesión de D.. José 
María Feria Jesús, entendiéndose que 
el plazo de permanencia en admisión 
temporal de la hojalata transferida en 
las expresadas condiciones se1 empezará, 
a contar desde la fecha del despacho 
que conste en las respectivas deClará- 
ciones de importación diligenciadas á

nombre del industrial ceden te, D. Ra
fael Gómez y Gómez.

Lo digo a V. E. para .su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Vacante el cargo de Jefe-Habilitado 
de Anticipos reintegrables de la pro
vincia de Barcelona, a causa de haber 
quedado afecto al Ministerio de Agri
cultura el funcionario que venía des
empeñándolo, y con objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Real decreto-ley núme
ro 2.608, dictado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 16 de Di
ciembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Jefe-Habilitado de Anticipos 
reintegrables para el personal de to
das clases dependiente de este Depar
tamento, en lá expresada provincia de 
Barcelona, incluso los porteros de los 
Ministerios civiles, a D. Félix Casimiro 
Manzanares Cid, Ayudante del Cuerpo 
Auxiliar de Minas afecto al servicio del 
Distrito minero de Barcelona.

De orden ministerial lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 27 de Junio de 1935.

P. D.,
MIGUEL GORTARI

Señores Directores generales de In
dustria, Comercio y Política Arance
laria, y Minas y Combustibles.—-Se
ñores Ordenador de pagos por obli
gaciones de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y de Industria y 
Comercio.—-Señor Ingeniero Jefe del 
Distrito minero de Bardo na, y se
ñor D. Félix Casimiro Manzanares 
Cid.

limo. Sr,: Vistas las instancia de don 
Feliciano Bilbao Gumucio y D. Luis 
Oríá González, Auxiliares del Cuerpo 
de Auxiliares a extinguir, con destino 
en el Servicio oficial de Inspección, Vi
gilancia y Regulación de las exporta
ciones de Burriana, y Sección primera 
de la Dirección general de Industria,* 
respectivamente, en las que solicitan se 
acceda a la permuta de sus actuales 
destinos; con arreglo a los preceptos 
de la ley de Bases y Reglamento de 
funcionarios públicos.

Vistos los informes favorables de los 
Jefes, respectivos y los expedientes de 
los interesados, de los que resulta que 
no han ejercitado el derecho de per

muta desde que ingresaron al servicio 
del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo prevenido en los artículos 24 y si
guientes del Reglamento para la apli
cación de la ley de Bases de funciona
rios públicos, de 7 de Septiembre de 
1918, ha tenido a bien acceder a la per
muta de sus actuales destinos solicitada 
por los Auxiliares del Cuerpo de Auxi
liares a extinguir de este Ministerio don 
Feliciano Bilbao Gumucio y D. Luis 
Oria González.

Lo que de Orden comunicada digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 29 de Junio de 1935.

P. D.,
M. GORTARI 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

o r d e n

limo. Sr.: Dé conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 dél Re
glamento orgánico del personal dé Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien conceder al Auxiliar fe
menino de Correos, con «el haber anual 
de 3.000 pesetas y destino en esa Di
rección general (Negociado de Justi
cia), doña María Eugenia Cobos Cis- 
neros, licencia de noventa días, sin 
sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 22 de Junio de 1935.

p . d .,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

INSPECCIÓN GENERAL DE COLONIAS

Se convoca a concurso para la pro
visión de la plaza de Inspector de En-1 
señaliza y Director del Instituto Indíge
na én los territorios españoles del Gol
fo de Guinea, dotada con 6.600 pesetas 
de sueldo, 12.000 de sobresueldo y 3.000 
de gratificación por inspección, anua
les, asignadas a dicho cargo en los Pre
supuestos vigentes.

Podrán tomar parte en este concur
so de méritos los Catedráticos de Uni
versidad o Instituto, o Inspectores de 
Enseñanza en activo, que no excedan 
de cuarenta años de edad y que acre
diten, , qiediante .^recoupyqniento |geui-
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tativo, dispuesto por la Inspección ge
neral de Colonias, hallarse en condi
ciones físicas de poder residir y pres
tar servicios en países tropicales.

Las instancias en solicitud de este 
destino deberán ser dirigidas a la Ins
pección general de Colonias, en cuyó 
Centro deberán tener entrada antes de 
las doce horas del día 22 del mes ac
tual, acompañadas de los documentos 
que justifiquen las condiciones exigi
das en este concurso y de cuantos mé
ritos se estime pertinente alegar para 
ser tenidos en cuenta en su resolución.
. El designado tendrá derecho a los 

pasajes de ida y regreso por cuenta 
del Estado a la Colonia, licencias y de
más consignados en las disposiciones 
vigentes o que se dicten para 'aquellos 
territorios.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Decreto de 8 de Diciem
bre de 1931, quedará el designado en 
situación de “ servicio activo” a todos 
los efectos en su Cuerpo de proceden
cia. Igualmente le será de abono, a 
efectos pasivos, el doble del tiempo 
servido en la Colonia durante los seis 
primeros años, con arreglo a lo esta
blecido con carácter general para to
dos los funcionarios que prestan sus 
servicios en aquellos territorios.

El hecho de presentarse a tomar par
te en este concurso implica conformi
dad con cuantas disposiciones rigen el 
Servicio oficial de la Colonia.

Madrid, 29 de Junio de 1935.—'El Ins
pector general, Antonio Nombela.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA.

Convenio internacional de Telecomu
nicaciones firmado en Madrid el 9 
de Diciembre de 1932, con sus Re
glamentos y  Protocolos anejos.
El día 10 del corriente mes de Ju

nio ha quedado depositado en los Ar
chivos de este Ministerio el Instru
mento de ratificación de Hungria, re  ̂
ferente al Convenio internacional de 
Te 1 ecomuinicaciones que se firmó en 
Madrid el 9 de Diciembre de 1932.

La Legación de Hungria ha com u
nicado oficialmente que su Gobierno 
se ha adherido al Reglamento telegrá
fico, al Reglamento telefónico, aí 
Reglamento general de Radiocomuni
caciones y al Reglamento adicional de 
R.adiocomunicaciomes, anejos al citado 
Convenio.
. Lo que se hace público para cono

cimiento general con referencia a lá 
Ga c e t a  d e  M a d r id  cíe los días 28 de 
Junio ; 13, 16, 26 y 27 de Julio de 1934, 
que insertaron el texto de la Ley que 
aprobó el Convenio junto con el tex
to del mismo y los Reglamentos y Pro
tocolos que le completan, y a las de
más public acio¡nes hechas en el mis- ... 
mo periódico oficial en sus números 
correspondientes a los días 7 y tT  de; 
Agosto, 2 y 25 de Octubre, 18 de N o
viembre y 25 de Diciembre de 1934;
3 de Enero, 7 dé Febrero, 5 de Marzo, 
10 de Abril y 14 de Mayo y 12 y  16 
de Junio del ^ño en cursó.

Madrid, 27 de Junio de 1935.—-El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

Convenio internacional relativo a la 
unificación de estadísticas de cau
sas de muerte, firmado en Londres 
el 19 de Junio de 1934.

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital ha participado a este De
partamento que la República del Perú 
ha prestado su adhesión al Convenio 
mencionado con fecha 15 del pasado 
mes de Mayo.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  dél día 10 de Ene
ro del corriente año, que inserta el 
texto del mencionado Convenio y a las 
publicaciones hechas en el mismo pe
riódico oficial en los números corres
pondientes a los días 23 y 30 de Abril.

Madrid, 27 de Junio de 1935.— El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

Por notas canjeadas con fecha 19 
del corriente mes de Junio entre el 
Encargado de Negocios de España en 
San Salvador y el Gobierno de aque
lla República, queda prorrogado has
ta el 31 de Diciembre y en su misma 
forma el “ Modus vivendi” comercial 
vigente en la actualidad entre ambos 
países.

Madrid, 26 de Junio de 1935.— El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Cifuentes se 
halla vacante, por excedencia de don 
Mariano García Carrillo, que la des
empeñaba, la Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como compren
dida en el primero de los turnos que 
establece el artículo 10 del Decreto de 
22 de Enero último.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del Decre
to de 1.° de Junio de 1911, dentro 
del plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  de  M a d r id .

Madrid, 25 de Junio de 1935. —  El 
Subsecretario, Manuel García Atance.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIÓ HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos a los navegantes.
Advertencia.—Las demoras son ver

daderas contadas desde 0* a 360°, a

partir dél Norte, en el sentido del mo
vimiento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dan 
desdé el mar, es decir, desde el buque; 
las demás desde el punto de referen
cia. Las longitudes se refieren al meri
diano de Greenwich. Los alcances de 
las luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se refie
ren a la bajamar de sicigias equinoc
ciales. Las altitudes se refieren al ni
vel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 23

Del número 603 al 632.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Bar- : 

co-faro West Hinder” .—• Radiofaro 
normal.— Avis aux Navigateurs. Os- 
tende, 20 de Mayo de 1935.

Núm. 603.— Situación.— Latitud: 51° 
22* N.—Longitud: 2° 26" E. (aproxi
mada).

'Detalles.— Aviso anterior número 511 
(T.) de 1935! (aproximada).

(Aviso número 603, 7 de Junio 
de 1935.)

Libro de Faros de 1933, Parte I, nú
mero 1.792.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 323, 1.872, 1.406 y 2.182Á.

List o f Wireless Signáis de 1935, 
Volt. I, número 2.042.

MAR DEL NORTE, ESCOCIA, COSTA 
E.—Cromarty Firth. —  Información 
sobré balizas.— Admiralty No tice to 
Mariners, número 756. Londres, 1935.

Núm. 604.— Aviso anterior número 
1.637 (T) de 1934 (anulado).

Situación. —  Latitud: 57° 42’ N .—  
Longitud: 4° 3’ W. (aproximada).

Detalles.— Las marcas de tope de las 
cinco balizas que marcan el- veril Sur 
de Nigg Sand han sido restablecidas.

(Aviso número 604, 7 de Junio de 
1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.889 y 1.167.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S,— Barco-faro “ Royal 
Sovereign” .—Reemplazo por el de re
serva.—Trinity Hóuse No tice to Ma
rinees, número 12. Londres, 1935.

Núm. 605 (T).— Fecha. — Alrededor 
del día 28 de Junio de 1935.

Situación. —  Latitud: 50° 43* N ,—  
Longitud: 0° 27’ E. (aproximada).

Detalles.— Será temporalmente reem
plazado por el barco-faro de reserva 
durante un período de dos meses.

Las características de la luz, señal 
de niebla, campana submarina y mar
cas de día serán las mismas que las 
del barco-faro permanente, pero el al
cance de la luz será mucho menor.

Np se dará nuevo aviso respecto al 
reemplazo ni al restablecimiento del 
permanente en su estación.

(Aviso número 605, 7 de Junio de 
1935.)

List o f  Ligths, Part I de 1934, nú
mero 299. V •

Libro dé Faros de 1933, Part L nú
mero 803.
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Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 530, 1.652, 2.451, 2.612 y 1.431,

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S.—Teignmouth.—Luz 
establecida. —- Admiralty Notice to 
Mariners, número 782. Londres, 1935.

Núm. 606, — Situación, — Cerca de 
tres cuartos de cable al NW. de Ness 
y a 300'pies (91,5 metros) al §81° del 
extremo E. del muro de defensa.

Latitud: 50° 32’ N.—-Logitud: 3o 30-’ 
W. (aproximada).

Carácter.—'Blanca fila.
Estructura.—Baliza blanca, mareada 

“Beacon” en el plano.
Nota.—Ocasional.
(Aviso número 606, 7 de Junio

■de 1935.)
List of Lights, Parte I, de 1934, nú

mero 98.
Libro de Faros de 1933, Parte I, 

número 678. Observaciones.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.290 (plano).
Channel Pilot, Parte I, de 1931, pá

gina 124.

CANAL DE BRISTOL, INGLATERRA, 
COSTA W.—Cardiff.-r-Luz aérea esta
blecida.—Admiralty Notice to MarL 
ners, número 781. Londres, 1935,

Núm. 607. — Nombre y situación,-— 
Aeródromo de Cardiff. Cerca y al E, 
de Cardiff.

Latitud: 50° 29’ 15’* N.—Longitud: 
3o 8’ 15’' W. (aproximada).

Carácter,—Blanca fija,
Detalles.—Se enciende a petición. 
(Aviso número 607, 7 de Junio 

dé 1935.)
List of Lights, Parte I, de 1934, nú

mero 1,707.
Libro de Faros de 1933, Parte I, nu

mero 521 A.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.181 y 1.152.
West Coast of England Pilot, de 

1933, página 181.

CANAL DE LA MANCHA, ISLA JER
SEY, COSTA S.—Paso SW,—Naufra
gio.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 775. Londres, 1935.

Núm. 608.—.Situación.—A dos cables 
al 122° de “Roca Hubaut”.

Situación.—-Latitud: 49Q 9* N.—Lon
gitud 2o IT  W. (aproximada.)

Detalles.—El símbolo de un naufra
gio peligroso a la navegación, marcado 
“P. A.” debe ser insertado.

(Aviso número 608, 7 de Junio 
de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 62c y 3.367.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.t—Desembocadura del Loira»^ 
B alizam ien to .—Avis aux Navigateurs, 
núm ero  1,147 (P,). París, 1935,
Núm, 609 (PL—Avisos anteriores 

números 1.332, 1,365, 1,396 (T) y 1.428 
(T), de 1934, y 18 (T), 243, 283 (T), 
368, 453 (T), 480 (T), 481 (T) y 575 
(T), de 1935 (anulados).

Situación. — Canal Charpentiers y 
Canal Bonne Anse, rada de Saint-Na- 
zaire.
‘.Latitud; 47° 13’ N,—Longitud: T  

16 ’ W. (aproximada).

DetaRes. Las boyas que fueron 
fondeadas temporalmente, van a ser 
suprimidas.

Las boyas luminosas números 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 serán m anteni
das en sus posiciones actuales, que un 
aviso posterior indicará exactamente.

(Aviso número 609, 7 de Junio 
de 1935.)

Instructions 336, páginas 532., 533 y 
535.—Cartas del Almirantazgo Inglés, 
números 2.646 y 2,989.—'Cartas fran
cesas, números 4.882, 4.9Q2, 5,456 
y 5.164.

M A R  MEDITERRANEO, FRANCIA, 
COSTA S.—Sete.—Roya desapareci
da.—Ayis aux Navigateurs, número 
1.151 (T,). París, 1935,

Núm. 010 (T) .—Aviso anterior nú
mero 546 de 1935 (véase).

Nombre y situación,—Boya del es
pigón Dellon.

Latitud: 43p 24s N.—Longitud; 310 
44* E. (aproximada),

(Aviso número 610, 7 de Junio 
de 1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.805 y 1.804,— Carta, número 
237.—Carta francesa, número 5,082. 
M A R  MEDITERRANEO, FRANCIA,

COSTA S.—Marse/a,—Bqya lumino
sa suprimida.—Avis aux Navigateurs, 
número 1.146. París, 1935,

Núm. 611.—Aviso anterior número 
1,095 (T) de 1934 (anulado),

Nombre y situación,—Boya m ar
cando los trabajos de la .Travesía de 
la Major.

Latitud: 43° 18’ N.—Longitud: 510 
22’ E. (aproximada).

Detalles.—Los trabajos de supresión 
del brazo E. de la Travesía citada, han 
terminado.

(Aviso número 611, 7 de Junio 
de 1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte III, 
número 53, observaciones. Suplemen
to número 5.-—Cartas del Almirantaz
go Inglés, números. 150, 3,414, 1.805, 
2,607, 1.780 y 160,— Carta número 237. 
Cartas francesas, números 5,198, 5.192 
y 5,318,

MAR MEDITERRANEO,' SIRIA— Bei
rut.—Trabajo^ en el puerto»—Admi-

. ralty Notice to Mariners, número 785, 
Londres/ 1935.
Núm, 612,—*1) Prolongación del

rompeolas.
Situación. 4—Extremo NE, del rom

peolas,
Latitud: 33° .55’ N.—Longitud: 35° 

30’ E. (aproximada),
Detalles.— El rompeolas debe, pro- 

longarse en línea de trazos desde la 
posición anterior, en dirección 70°, 
durante 2,75 cables. El ancho de la 
prolongación es igual al* del rompe
olas construido. La nota ‘‘Works in 
Progress (1935)” debe insertarse jun
to a la prolongación.

Nota,—En el plano del puerto, de 
la carta número 1.563, la prolonga
ción debe llevarse hasta el margen del 
plano,

2) Boya luminosa establecidas 
Posición.—<A 3,4 cables al 68° de la 

luz de grupo de relámpagos blancos 
del brazo Sur del rompeolas.

Descripción.—Boya luminosa de luz 
roja de relámpagos.

(Aviso número 612, 7 de Junio de 
1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.563 (con plano),

Mediterranean Pilot, VoJ. V de 1925* 
página 144.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.-r-Liberia^—Grand Bassa.-^Ro- 
yas establecidas.—Admiralty Notice 
Mariners, número 768, Londres, 1935,

Núm. 613.—Situación.-—-Luz de Pun
ta Grand Bassa.

Latitud: 5Q 52’ N. — Longitud: 109 
4? W. (aproximada).

Posiciones.—a) 6,25 cables al 3Q8«; 
b), 9,7 cables al 309° de la luz citada.

Descripciones,—a), boya cónica pin
tada de rojo; b), boya cónica p in ta
da de negro.

(Aviso número 013, 7 de Junio dé 
1935.)

Derrotero de la Costa Occidental dé 
Africa de 1923, página 558.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 3.648 (con plano).

Cartas números 559 y 909,
Africa Pilot, Part I de 193Q, pági- 

na 288.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—Liberia.-r--FondeaderQ de Ca
bo Paliuas.--Baliza desaparecida y 
boya estahlecida.--Admiralty Notice 
to Mariners, número 769. Londres, 
1935. \

Núm. 614.-—1) Baliza desaparecida. 
(Aviso anterior núm. 1.402 de 1934 

(cancelado).
Situación.-r-Cerca dé 12 cables al 

275° dé la luz dé Cabo Palmas.
Latitud: 4o 22’ N.—Longitud: Io 45’ 

W. (aproximada).
Detalles»—La baliza “Congo Rock” 

ha desaparecido y debe borrarse,
Una sonda de 2 3/4 brazas (5,0 me

tros) debe insertarse en la posición dé 
la baliza en las cartas números 1.980 
y 1.365,

2) Boya establecida.
Posición,—A 11,3 cables al 275° dé 

la luz de Cabo Palmas,
Descripción.—Boya cónica, pintada 

de negro,
(Aviso número 614, 7 de Junio 

de 1935»)
Derrotero de la Costa Qccidental dé 

Africa, de 1923, página 590. Suplemen
to número 12.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-* 
meros 1,980 (con plano) y 1,365,

Carta número 909,
Africa Pilot, Parte I, de 1930, pági

na 306.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, CCS* 
TA W,—Guinea Francesa.—Ría Nú* 
nez<-^Victoria. — Luz establecida*—
Avis aux Navigáteurs, número 1,165. 
París, 1935.

Núm. 615.—Nombre y situación.— 
Victoria, Río Núñez.

Latitud; 10° 49’ 33” N,—Longitud; 
16° 54’ 20” W. (aproximada).

Carácter; Blanca fija.
Alcance; 4 millas.
Elevación sobre el m ar: 10 metros; 
E structu ra : Poste b lanco .1
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(Aviso número 615, 7 de Junio 
de 1935.)

Derrotero de la Costa Occidental de 
Africa, de 1923, página 489.

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 636A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.562 y 600.

Cartas, números 908 y 909.
Carta francesa, número 5.502.

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W .—Río Casamance.—Luz supri
mida.—A vis aux Navigateurs, núme
ro 1.164. París, 1935.

Núm. 616.—Nombre y situación.—  
Carabane.

Latitud: 12° 33’ N.—Longitud: 16° 
42’ W. (aproximada).

(Aviso número 616', 7 de Junio 
de 1935.)

Derrotero de la Costa Occidental de 
Africa, de 1923, página 443.

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 628.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.532 y 599.

Carta número 908.
Cartas francesas, números 5.436, 

3.019, 3.385 y 1.712.

ATLANTICO NORTE.—Sondas.—Carta 
francesa número 5.545.
Núm. 617.—Detalles.—En la carta 

número 234A deben insertarse las son
das siguientes:

Sondas en metros: 660.—Latitud: 
34° 56’,5 N.—Longitud: 11* 57’,5 W.

Sondas en metros: 990.—Latitud: 
34° 59’,0 N.—Longitud: 11° 51’,0 W.

Sondas en metros: 1.120.—Latitud: 
34° 57’,0 N.—Longitud: 11° 45’,0 W.

Sondas en metros: 1.170.—Latitud: 
34°51’,0 N.—Longitud: 11* 54’,0 W.

Sondas en metros: 1.870.—Latitud: 
34° ,56’,0 N.—Longitud: 12° 7’,0 W.

(Aviso número 617, 7 de Junio 
de 1935.)

Carta, número 234A.
ATLANTICO NORTE.—Sondas.—Bulle- 
* tin Hidrographique International. 

Mar s-Ayril, 1935.
Núm. 618.—Aviso anterior número 

455 de 1935 (véase). «
Detalles.-—En la carta número 234A 

deben insertarse las sondas siguien
tes:

Sondas en metros: 60. —- Latitud: 
35° 4’ 20” N.—Longitud : 12’° 54’ 6” W.

Sondas en metros: 500. — Latitud: 
35° 1’ 50” N.—Longitud: 12° 57’ 30” W.

Sondas en metros: 560. — Latitud: 
35° 3’ 30” -N.—Longitud: 12° 59’ 50” W.

Sondas en metros: 1.400.—Latitud: 
35’° 4’ 15” N.—Longitud: 12° 48’ 20” W.

Sondas en metros: 1.500.—Latitud: 
35° 7’ 30” N.-i—Longitud: 12° 54’ 55” W.

Sondas en metros: 1.900.—Latitud: 
35° 8’ 45” N.—Longitud : 13° 0’ 50” W.

Sondas en metros: 2*240.-—Latitud: 
35* 12’ 40” N.—Longitud : 13° 4’ 40” W.

Sondas en metros: 2.650.—Latitud: 
35° 9’ 50” N.—Longitud : 12° 48’ 35” W.

Sondas en metros: 2.750.—Latitud: 
34° 58’ 0” N.—Longitud: 12* 55’ 20” W.

Sondas en metros: 3.050.—Latitud: 
35° 14’ 40” N.-Longitud: 12* 58’ 15” W.

Sondas en metros n 3.200.—Latitud: 
35° 3’ 20” N.—Longitud: 12* 44’ 30” W.

(Aviso número 6.18, 7 de 7Junio 
de 1935.) v

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1 y 1.226.— Carta, número 234A.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E*—New Jersey.—In
formación sobre naufragio.—Notice 
to Mariners, número 1.070. Washing
ton, 1935.

Núm. 619.—Aviso anterior número 
550 de 1935 (véase).

Situación.—Latitud: 40° 1’ 15” N.—  
Longitud: 73° 54’ 15” W. (aproxi
mada).

Detalles. — El tope del palo mayor 
del naufragio del vapor “Mohawk”, 
está elevado 18 pies (5,5 metros) so
bre el agua y cerca - de 250 yardas 
(228,50 metros), al 276° de la boya lu- 
úiinosa que marca los restos; el trin
quete se muestra sobre el agua, roto 
por su pie y sujeto en su posición por 
la jarcia. ‘

(Aviso número 619, 7 de Junio de 
1935.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.480.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Maryland.—Cove.— 
Señal de niebla cambiada.—Notice to 
Mariners, número 1.141. Wáshington, 
1935.
Núm. 620.—^Situación.—Latitud: 58* 

23’ N.—Longitud: 76° 23’ W. (aproxi
mada).

Nuevo carácter.—Diáfano, dando un 
sonido cada 15 segundos, así: sonido, 
3 segundos; silencio, 12 segundos.

(Aviso número 620, 7 de Junio de 
1935.)

List of Lights, Part IX de 1934, nú
mero 828.

Carta del Almirantazgo nglés núme
ro 2.836.

GOLFO DE MEJICO, ESTADOS UNI
DOS, COSTA S.—Río Mississipí.—Pa
so SW.—Señal de niebla modificada.
Notice to Mariners, número 1.145. 
Wáshington, 1935.

Núm. 621.—Nombre y situación.—■ 
Escollera E. del paso SW.

Latitud: 28° 54’4N.—Longitud: 89° 
26’ W. (aproximada).

Nuevo carácter. — Un sonido cada 
15 segundos, así: sonido, 2 segundos; 
silencio, 13 segundos.

(Aviso núm. 621, 7 de Junio de 
1935.)

List of Lights, Part IJ de 1934, nú
mero 1.404.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.382 y 1.638.
ATLANTICO NORTE, PUERTO RICO, 

COSTA N.1—Puerto San Juan.—Luz 
modificada.—Notice to Mariners, nú
mero 1.152. Washington, 1935.
Núm. 622.—Nombre y situación.—Ba

jo Puntilla.
Latitud: 18° 27’ 45” N.—Longitud: 

66° 7’ 0” W (aproximada).- 
Nuevo carácter.—Verde de ocultacio

nes, período, diez segundos, así: luz, 
cinco segundos; ocultación, cinco se
gundo^.

(Aviso número 622, 7 de Junio 
de 1935.)

List Lights, ’ Part. IX* de** 1934, nú
mero 1.971.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-* 
meros 478 y 3.408.

MAR DE LAS ANTILLAS, PUERTO 
RICO, COSTA S.—Punta Tuna.—Luz 
modificada.—Notice to Mariners, nú
mero 1.153. Wáshington, 1935.

Núm. 623.—Nombre y situación.— 
Punta Tuna.

Latitud: 17° 59’ N.—Longitud: 65° 53* 
W. (aproximada).

Nuevo carácter.—Grupo de dos des
tellos blancos cada 30 segundos, así:! 
luz, un segundo; ocultación, 4,6 segun
dos; luz, un segundo; ocultación, 23,4 
segundos.

(Aviso número 623, 7 de Junio de 
1935.)

List of Lights, Port. IX, de 1934, nú
mero 1.980.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 3.408i

RIO DE LA PLATA, URUGUAY.—Pun
ta San Gregorio.—Boya luminosa 
fondeada.—Aviso a los Navegantes, 
número 49. Montevideo, 1935.

'Núm. 624.—Situación.—A 30 metros 
al SW. del casco a pique “Concepción”.

Latitud: 34° 43’ S.—Longitud: 56° 
54’,5 W. (aproximada).

Detalles.—Boya de luz verde de des
tellos, desde la que se marca la boya 
de luz ¡roja del “Banco San Gregorio” 
al 64° y a 16 cables (2.900 metros).

(Aviso número 624, 7 de Junio de 
1935.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.749 y 2.544.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA N.—Cabo Machichaco.—Informa
ción sobre radiofaro.—Servicio Cen
tral de Señales Marítimas. Madrid, 29 
de Mayo de 1935.

Núm. 625 (P.).—Situación. — Lati
tud: 43° 27’2 N.—Longitud: 2o 45’,2 
W. (aproximada).

Detalles.—A partir del día 1.° de Ju
lio próximo dejará de funcionar el 
radiofaro que actualmente presta ser
vicio hasta que se determine la insta
lación del nuevo radiofaro, de cuyo 
funcionamiento se dará aviso.

(Aviso número 625, 7 de Junio 
de 1935.)

Derrotero de la Costa Septentrional 
de España, de 1929, página 224,

Libro de Faros de 1930, Parte II, nú
mero 27.

List of Wireless Signáis, de 1935, 
volumen I, número 2.213.

Cartas números 917, 942, 910, 128a 
y 94 a.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS
TA NW.—Información sobre naufra
gio.—Información sobre naufragio.— 
Delegación Marítima de La Coruña, 
1.° de Junio de 1935.

Núm. 626.—Situación.—Latitud: 43° 
3’2 N.—Longitud: 9* 17’9 W. (aproxi
mada). '

D e t a l l e s . E l  vapor “Gumersindo 
Junquera”, embarrancado en el “Bajo 
Farelo” de Cabo Toriñana, tan sólo es 
visible, parte del palo de poca.

(Aviso número 626, 7 de Junio 
de 1935.)

Cartas, número 927 y 124A.
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ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS- 
TA SW.—Río Guadalquivir.r—rSevilIa. 
Información sobre luz.—Delegación 
Marítima de Sevilla, 5 de Junio de 
1935.

Núm. 627.—Detalles.—La luz roja 
fija situada sobre un castillete, en el 
Canal de la Corta de Tablada, ha sido 
suprimida.

(Aviso número 627, 7 de Junio 
de 1935.)

Derrotero número, Suplemento nú
mero 3, página 15.

Carta número 580A.

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS-» 
TA SW.—Puerto de Cádiz.—Boya lu
minosa a sustituir.—Ingeniero Direc
tor de las Obras del Puerto de Cá
diz, 1.° de Junio, de 1935.

Núm. 628 (P).—Fecha: El día 25 deL 
actual. *

Nombre y situación.—El Diamante. 
Latitud: 36° 33’ 28” N.—Longitud: 

6° 18’ 3” W. (aproximada).
Descripción.—Boya pintada de rojo, 

con canastilla cilindrica del mismo 
color.

Nuevo carácter.—Roja, grupo de 3 
destellos, así: luz, 0,5 segundos; o c u l
tación, 0,5 segundos; luz, 0,5 segun
dos; ocultación, 0,5 segundos; luz, 
0,5 segundos; ocultación, 2,5 segun
dos.

(Aviso número 628, 7 de Junio de 
1935.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
número 343.

Cartas números 81 a. y 104.

M A R -  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA SE*—Marbella.—Información 
sobre obras.—Subdelegación Maríti
ma de Marbella, 31 de Mayo de 1935.

Núm. 629.—Aviso anterior número 
33 de 1935 (véase).

Situación.—Latitud: 36° 30’,1 N .— 
Longitud: 4o 53’,4 W. (aproximada).

Detalles.—Habiéndose paralizado los 
trabajos de demolición del muelle de 
Marbella y quedando columnas sin 
extraer a flor de agua, y peligroso 
para la navegación, debe dársele un 
resguardó a la luz roja que está ins
talada eri la punta del muelle de 30 
metros.

(Aviso número 629, 7 de Junio de 
1935.)

Derrotero número 3 de 1925, pági
na 141.

Libro de Faros de 1930, Part II, nu
mero 380.

Cartas números 78 A, 117 A, 262 
y 646.

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS
TA N.—Puerto de Ceuta.—-Delega
ción Marítima de Ceuta, 5 de Junio 
de 1935.

Núm. 630.—Aviso anterior número 
602 (T) de 1935 (anulado).

Situación.—Latitud: 35° 53’,7 N. —' 
Longitud: 5o 17’,2 W. (aproximada).

Detalles.—El- ejercicio de tiro ten
drá lugar el día 12, a las diez de la 
mañana, en dirección de Santa Cata
lina.

(Aviso número 630, 7 de Junio de 
1935.)

Cartas números 259 A, 105 A, 115 A, 
262 y 117 A.

M AR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.—Cartagena.—Información 
sobre semáforo.—Delegación Maríti
ma de Murcia, 4 de Junio de 1935.

Núm. 631.—Aviso anterior número 
812 (T) de 1934 (véase).

Detalles.—Han quedado terminadas 
las obras que se efectuaban en el palo 
de señales del semáforo de Galeras, 
efectuándose las señales con norma
lidad.

(Aviso número 631, 7 de Junio de 
1935.)

Derrotero número 3, página 221. 
Cartas números 17 A (plano) y 712.

AVISO DÉ GENERALIDAD.—Publica
ciones.—<íarta número 633-A.—Servi
cio Hidrográfico/ San Fernando, 7 de 
Junio de 1935.

Núm. 632.—Detalles.— Se ha publi
cado la carta núm. 633-A, que com
prende desde la torre del puerto has
ta Zahara.

Fecha de publicación: 1935. 
Dimensiones en centímetros: 94

por 64.
Escala numérica : 1 : 52.500.
Escala gráfica en milímetros: 35. 
Precio: 6 pesetas.
Sustituye a la 633, que queda ca

ducada.
(Aviso número 632, 7 de Junio de 

1935.)
Catálogo de Cartas, planos y Libro 

de 1931, página 6.
San Fernando, 7 de Junio de 1935. 

Él Director León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

15.367 100.000 Madrid, ídem, id. id., , 
ídem id.

28.204 60.000 Barcelona, M a d r i d ,  
Barcelona, Granada, 
Mora, Barcelona.

29.695 30.000 Granada, Madrid,, Bar
celona, Melilla, Sevi
lla, Palma de Ba- 
llorca.

9.199 25.000 Barcelona, ídem, ídem, 
Torrox, Sevilla, Za
mora.

18.485 1.500 Madrid, Alicante, San
Feliú de Llobregat, 
Barcelona, T o l e d o ,  
Madrid.

30.298 1.500 Barcelona, ídem, ídem,
Málaga, Vi g o ,  Ma
drid.

Núms. Premios. Poblaciones.

26.860 1.500 Madrid, ídem, Barcelo
na, La Unión, Sevi
lla, Bilbao.

42.931 1.500 Barcelona, ídem, ídem,
ídem, id., id.

7.488 1.500 Córdoba, Sanlúcar de
-otaoueg ‘BpauiBJjeg

na, Coín, Santander, 
Zaragoza

3.275 1.500 Madrid, Avila, Madrid,
Cádiz, Barcelona, id.

9.139 1.500 Barcelona, ídem, ídem,
ídem, Lora del Río, 
Bermeo.

8.238 1.500 Barcelona, M a d r i d , .
Córdoba, Barcelona, 
Sevilla, Zaragoza.

36.517 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,
ídem, Málaga, Valen
cia, ídem*

29.430 1.500 Torrox, Madrid, Bar
celona, Granada, Se
villa, Zaragoza.

656 1.500 Línea de la Concep
ción, Madrid, Gero
na, Barcelona, Viso 
del Alcor, Valencia.

13.956 1.500 Valencia, La Corupa, Bar
celona, Granada, Va- 
lladolid, Madrid.

24.641 1.500 Castellón, Madrid, San
ta Cruz de Tenerife, 
Oviedo, Sevilla, To
rrox.

20.620 \ 1.500 San Sebastián, Barcelo
na, ídem Málaga, Bil
bao, Madrid.

27.491 1.500 El Ferrol, Jerez de la
Frontera, ídem, id., 
ídem, id.

Madrid, 1.° de Julio de 1935.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos dé Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes: /

Isabel guerrero Molina, del Asilo 
dé Nuestra Señora de las Mercedes; 
Natividad Lanchove Martínez, María 
del Carmen Collado Martín, Feliciana 
Martínez Santa Cruz y Laura Sanz 
Sánchez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN  M A D R ID  EL  

DÍA 11 DE JULIO DE 1935.
Ha de constar de cuatro series de 

36.000 billetes cada una, al precio  
de 40 pesetas el billete divididos en 
décimos a cuatro pesetas; distribu
yéndose 995.904 pesetas en 1.894 
premios partí, cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de . . i . . .............   120.000
1 de . . . . . . . . i . . . .____ ..... 65.000 '
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .......................... . 25.000
1 de ...... ........................ 10.000

10 de 2.000...... ............... 20.000
1.577 de 400........... .......... 630.800

99 aproximaciones de
400 pesetas, cada una
para los 99 números
restantes de la cente
na del premio pri
mero ............ ........... 39.600

99 ídem de 400 id., id.,
para los 99 números
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ........................ 39.600

99 ídem de 400 id., id.,
para los 99 números
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ........................... 39.600

2 ídem de 1.500 ídem
cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre
mio primero..... . 3.000

2 ídem de 1.000 ídem
cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre
mio segundo.........:... 2.000

2 ídem de 652 ídem 1
cada una, para los
números anterior y
posterior al del pre
mio tercero................. 1.304

1.894 995.904

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de loŝ  premios priibero, se
gundo y tercero, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el nú
mero 36.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobrentien
de que Si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el t al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones ds 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al ¡ efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
de] Ramo, En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 peseta* 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá ai 
resultado al público, por medio de lis
tas imprésas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex

pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Patronato de ila Funda
ción denominada Escuela Benéfica de 
Nuestra Señora dej Carmen, de Veli- 
11a de Ebro, solicitando la exención 
de impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que doña Pascuala Ló
pez Pastor, fallecida el 11 de Diciem
bre de 1924, por testamento de 12 de 
Mayo de 1905 revocó sus anteriores 
disposiciones testamentarias e institu
yó una Obra Pía con el fin de soste
ner una Escuela de párvulos en Veti
lla de Ebro (Zaragoza), bajo la de
nominación de Escuela Benéfica de 
Nuestra Señora del Carmen, en la que 
habrán de recibir instrucción gratui
ta los párvulos pobres de ambos sexos 
con residencia en dicha población, de
signando patronos de la misma a los 
señores Cura párroco de Velilla de 
Ebro, Canónigo penitenciario más an
tiguo de Zaragoza y Presidente del 
Consejo Central de las Conferencias 
de San Vicente de Paúl, en dicha 
ciudad:

 ̂Resultando que por Orden del Mi
nisterio de Instrucción públiea y Be
llas Artes de 29 de Febrero de 1932 
se clasificó a lá Fundación como be- 
néficodocente, de carácter particular, 
quedando relevados los patronos, en 
virtud de lo dispuesto por la funda
dora, de la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al protectorado:

Resultando que el capital de la Ins
titución se halla constituido por un 
huerto, valorado en 6.000 pesetas; un 
corral-granero y dos casas valoradas 
en 9.500 pesetas; radicando dichos in
muebles en Velilla de Ebro y figuran
do inscritos a nombre de la Institu
ción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente, según se consigna en 
la escritura de entrega de bienes he
reditarios, otorgada a 25 de Marzo de 
1935, ante e¡l Notario de Zaragoza, 
D. Francisco Calá Mediano. Pertenece 
también a la Fundación una inscrip
ción nominativa de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, número 6.448, 
con un valor nominal de 101.500 pese
tas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales sobre transmi
sión de bienes, de 11 de Marzo de 1932, 
y el 261, número 8.°, del Reglamento 
para su aplicación, de 16 de Julio del 
mismo año, disponen gozarán de exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, los que de una 
manera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que, aun cuando el ob
jeto de la Fundación es esencialmente

benéfico, por dedicar su actividad al 
remedio gratuito de necesidades ajenas 
de índole intelectual y estar sus bienes 
directamente adscritos a la realización 
dje su fin, por tener los valores mobilia
rios el carácter de intransferibles y fi
gurar inscritos los inmuebles en el Re
gistro de la Propiedad a nombre de la 
Institución, no puede concederse la 
exención solicitada, por no concurrir 
los demás requisitos indicados en las 
disposiciones anteriores citadas, siendo 
así que para que proceda han de con
currir todos ellos:

Considerando que la persona inter
puesta existe, pues dada la amplia li
bertad del Patronato, exento de toda 
fiscalización por parte del Protectorado 
del Gobierno, le permite disponer que 
los bienes fundacionales, sin traba al
guna y sin que por ello incurren en res
ponsabilidades características determi
nadas para señalar la existencia de per
sona interpuesta por la jurisprudencia 
del Tribunal Supermo de Justicia y por 
esta Dirección general en múltiples re
soluciones:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección, general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, para los per
tenecientes a la Fundación denominada 
Escuela Benéfica de Nuestra Señora del 
Carmen, instituida en Velilla de Ebro 
por doña Pascuala López Pastor.

Madrid, 22 de Junio de 1935.—El Di
rector general, B. de Campo-Redondo. 
Señor Delegado de Hacienda de Zara

goza.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ña Severina Paredes Frechoso, alta 
en el primer Escalafón, Maestra exce
dente ilimitada de la Escuela de Agui
lar de Campos (Valladolid), de la que 
cesó en 1.° de Marzo de 1’926? por ex
cedencia ilimitada concedida por Or
den de 20 de Febrero de 1926 (Boletín 
Oficial de 12 de Marzo), como com
prendida en el caso segundo del ar
tículo 137 y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, en solicitud de que 
se le conceda el reingreso en la ense  ̂
ñanza,

Esta Dircción general, visto el in
forme de la Sección Administrativa y 
los certificados de aptitud física y  pe
dagógica de la interesada, ha tenido a 
bien concederle el reingreso en la en
señanza, según lo dispuesto en el ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio y  lo ordenado en los Decretos 
de 20 y 27 de Diciembre último (Ga 
cetas de 22 y  29 del mismo), y  la Or
den de 8 de Marzo último (Gaceta  
del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 24 de Ju-
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nio de 1935.—El Director general, Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección Administrativa de Primera enseñanza de Va- lladolid.

Visto el expediente incoado por doña María Gandía Buforn, Maestra excedente de la Escuela nacional de niñas de Játiba (Valencia), número 4.415 del primer Escalafón, en solicitud de que se le conceda Escuela por reingreso :Resultando que por Orden de esta Dirección general, de 4 de los corrientes (G a c e t a  del 8 ) ,  se le concedió a la interesada el derecho a reingresar en la enseñanza:Resultando que el censo de la Escuela de Játiba, de la que cesó por excedencia el 20 de Marzo de 1934, es de 14.124 habitantes, y que la interesada cumplió lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio:Considerando que la citada Maestra está comprendida en el artículo l.° del Decreto de 20 de Diciembre último 
(G a c e t a  del 2 2 )  :(Considerando que la Sección Administrativa de Valencia informa favorablemente la petición de la interesada y acompaña la* certificación de las vacantes de dicha provincia, según lo dispuesto en la Orden de 8 de Marzo último (G a c e t a  del 1 6 ) :yistos los Decretos de 20 y 27 de Diciembre último (G a c e t a s  del 22 y del 29) y la Orden de 8 de Marzo último (G a c e t a  del 1 6 ) ,Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la petición de la interesada y nombrarla para la Escuela de Benimaclet (Valencia), con 6.961 habitantes, vacante en 7 de Enero de 1935, y que no fíura en la relación para adjudicación a los cursillistas de 1933.Por la respectiva Sección Administrativa se diligenciará el título administrativo de la interesada, con el fin de que pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo reglamentario de treinta días."Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 24 de Junio de 1935.— El Direcior general, Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de rigos de este Ministerio y Jefe de la Sección Administrativa de Primera enseñanza de Valencia.

JUNTA CENTRAL DE PROTECCIÓN A LOS 
HUÉRFANOS DEL MAGISTERIO NACIONAL

Esta Junta Central, para regularizar la situación de los socios jubilados, y excedentes, y a fin de evitar el doloroso caso de denegar auxilios a los huérfanos por no estar los causaha- bientes al corriente de sus pagos en la fecha de la defunción, ha dispuesto:Primero. Que todos los socios jubilados con posterioridad al 1.° de Noviembre de 1929 están obligados, por el artículo 9.°, apartado 1.° del vigente Reglamento, a seguir contribuyendo al sostenimiento de la Institu- c ’ón con el uno por ciento de su ha- Jjer líquido desde la fecha del cese en

el servicio activo de la enseñanza, por lo que, una vez clasificados por la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, deberán ingresar los interesados directamente las cantidades correspondientes para ponerse al corriente de sus pagos en la Tesorería de las Juntas provinciales respectivas, por cuyo conducto seguirán abonando sus cuotas.
Segundo. Los afiliados que pasen a situación de excedentes, si desean seguir perteneciendo a la Institución y conservar sus derechos a disfrutar de los beneficios reglamentarios, están también obligados a seguir contribuyendo a su sostenimiento con el uno por ciento del último sueldo disfrutado eii el servicio activo, sin interrupción, desde la fecha de la ex cedencia, y cuyas cantidades ingresarán también en la Tesorería de las respectivas Juntas provinciales.Tercero. Los descuentos de excedentes y jubilados serán ingresados por las Juntas provinciales en la cuenta corriente que éstas tienen abiertas en las sucursales del Banco de España de las provincias respectivas, y  de ellos darán cuenta en las liquidaciones trimestrales que remitan a la Junta Central, especificando la cuantía de los descuentos correspondientes a jubilados y excedentes.Cuarto. Las Juntas provinciales se abstendrán de tramitar expediente alguno de protección a huérfanos cuyos causahabientes no hayan cumplido los requisitos anteriormente cita

dos.Madrid, 28 de Junio de 1935. — El Director general de Primera Enseñanza, Presidente, Rafael González Cobos.

Vista la instancia de D. Cipriano Expósito Collado, contratista de las obras con destino a Escuelas graduadas en Jaén (capital), solicitando la devolución de la fianza:Resultando que el Banco Español de Crédito, domiciliado en Madrid, calle de Alcalá, número 14, y Sevilla, número^ 3 y 5, de su propiedad, y para que sirviese de garantía a la  contrata, consignó en 20 de Abril de 1932, en la Caja general de Depósitos, cuar tro títulos de Deuda amortizable 4,50 por 100, importantes 20.000 pesetas nominales, según resguardo señalado con los números 299.204 de entrada y 128.586 de registro:
Resultando que en certificación expedida por el Secretario dél Ayuntamiento de Jaén, con el visto bueno del Alcalde, se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra el contratista por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras:
Resultando que por hallarse el edificio en perfectas condiciones y  haber transcurrido el plazo de garantía, fué recibido y entregado al Ayuntamiento para su conservación, cual consta en las oportunas actas de recepción definitiva y de entrega, unidas a este expediente:Considerando que procede la apro- bacióm de las expresadas actas: Considerando que, con los documentos aportados, se ha dado el debido cumplimiento a lo prevenido en

los artículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales, aprobado por Decreto de 4 de Septiembre de 1908: Considerando que al haber cumplido la contrata su compromiso con el Estado, éste debe acordar la devolución, de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo prevenido en el párrafo tercero del artículo 171 del vigente Reglamento de dicho impuesto, Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría jurídica, ha tenido a bien aprobar las actas de recepción definitiva y de entrega de las obras de referencia y la devolución de la fianza, y disponer que por esa Ordenación de Pagos se entregue al Director del Banco Español de Crédito, domiciliado en Madrid, o a quien legalmente le represente, los cuatro títulos de Deuda amortizable 4,50 por 100 a que se refiere el resguardo señalado con los números 299.204 de entrada y 128.586 de registro, una.vez que haya satisfecho los correspondientes Derechos reales.De Orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 25 de Junio de 1935.—El Director general, Rafael González Cobos.
Señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Lista de los señores que han solici tado tomar parte en las oposiciones de Auxiliares del Cuerpo facultativo de Archivos , Bibliotecas y  Museos, convocadas por Orden m inis* terial de 30 de Marzo, anunciadas en la  Ga c e t a  ̂ d e  M a d r id  de 4 de Abril deV corriente añú.
Número 1.— Abbad Baudín, Consuelo. Documentación completa.2.—Abbad y Ríos, Carmen. Documentación completa.3.— Acero y Acero, Andrés. Do cu-, mentación completa. ^4.— Alcázar Tejada, Basílides. Doqiv mentación completa.5.— Alca-razo y Bustos, Francisco. Falta certificado negativo de antecedentes penales y recibo de haber satisfecho los derechos de examen. >6.—Aldeanueva y Martínez, Eduar* do. Documentación completa. J7.—Alonso Oyagüe, Manuel. Falta fotografía, certificado dé Penales, título, partida de nacimiento y derechos dé examen, ;rí
8.— Altamirano Ariza, Manuel. Falíá fotografía, título, certificado de Peña- Ies, partida de nacimiento y derechos de examen. T9.—Alvarez Candelario, Eloísa. Documentación completa.10.—Alvarez de los Corrales y González, Federico. Documentación completa.
11.—Alvarez Góme;z, José. Documentación CQmpleta. : • :12¿-—Alvarez Gómez; Manuela. Do cu* 

mentación completa.
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13.— Alvarez P iñeiro, Luis, D oeu-
mentación completa,

14.— Alvarez Tajahueree, Celestino, 
lípcumentacioii completa, ,

15.— Alvarez ferán , María de la 
Concepción. Documentación completa,

16.— Amat y Torres, Teresa, Docu
mentación completa.

17— Andrés López, Santiago. Docu
mentación completa»

18— Andrés y Andrés, Tomás. 'Docu
mentación completa,

19.— Aparicio Fernández, Petra, Do
cumentación completa.

20.— Aragón Treceno, Manuela. Do
cumentación completa,

21.— Arce Camarero, Teresa. Falta 
título, certificado de Penales y dere
chos de examen.

22.— Arguello Blanco, José, Doem 
¡mentación completa.

28.— Arocena y Torres, Olimpia» 
Falta derechos de examen y certifica
do de Panales.

24.— Arracó Renítez, Jesús. Docu
mentación completa,

25.— Arranz Colmenarejo,.. Mariano. 
Documentación completa,

26.— Arrarás Iribarren, Angela. Do
cumentación completa.

27.—Arteaga Larumbe? Juana. Do-» 
comentación completa.

28— Asenjo Vidal, Rafael, Docu
mentación completa,

29.— Asensio Cañón, María del Car
men, Documentación completa.

30.—Bádenas Andrés, Arturo, Falta 
recibo de derechos de examen,

81— Baeza Ripoll, María Teresa. Do
cumentación completa.

82.— Ballester Julbe, Pedro, Docu
mentación completa. *

33.— Ballester López, Ricardo. Docu
mentación completa.

34.— Ballester Ruiz, Antonio. Falta 
recibo de derechos de examen,

35 — Banús Aguirre, José Luis, Falta 
título y certificado de Penales, "

. * 36.— Baños Picallo, Manuel,. Docu
mentación completa.

17.—^Ba^etto Roig, José Luis, Do^
cumentación completa.

38,—Parceló Beyioc, Julia, Docu
mentación completa,

39— Barceló Sastre? Alvaro. Falta 
certificado de Penales,

40.— Bardaji Pevlda, José Luis, Do- 
cumentación completa,

4A,— Barreda Méndez, Clara de &. 
Documentación completa,

42— Ras García, Magdalena. Doeu- 
mentación completa,

43,—»Bazán Ortiz de Zarate, José Ma¿ 
ría. Documentación completa.

44,— Becerril Lázáro, Angela. Docu- 
mentación completa,

J|t« ^ l l i d Q  Martín, Félix, Dqcvf 
mentación completa,

46? r -  Belloso Temprano? Avelina, 
Falta título, partida de nacimiento, 
certificado de Penales, fotografía y re
cibo de derechos de examen,

47— Benet Tormo, Miguel. Doeu- 
mentación completa.

48,— Benítez Rivas, Rafael, Docu
mentación completa,

; * 49.— Bermüdez Camacho, Francisco, 
Documentación completa,

50.— Bernal Felipe, M anuel.*Falta 
título, partida de nacimiento, eertífi* 
cado de Penales y  recibo da derechos 
de examen»

51.— Bernárdez Domínguez, María

del Carmen, Documentación completa.
52.—Blanco Guitián, María dé la Pu

rificación. Documentación completa.
53.— Blanco Ferrero, Elisa, Docu

mentación completa,
54.— Blasco Millar, Antonia. Docu- 

mentación completa.
55.— Blasco Millor, Juana. Documen

tación completa.
56.— Borque Martínez, Millán. Dq- 

cumentación completa,
57— Brotóos Gómez, Esperanza. Do

cumentación completa,
58,— Bueno García, Ana Josefa. Do

cumentación completa.
59,— Buey Paunero, Emilia, Docu

mentación completa.
80 — Rustamante León, Francisco. 

Documentación completa*
61— Rustamante y Uheda, Elisa. 

Documentación completa.
62,-—Cabrero y Martínez, Federico. 

Documentación completa*
63.— Cal de las Heras, Primitivo de 

la. Documentación completa.
64— Galle jón y Callejón, Matilde.; 

Documentación completa.
65.— Calvo Diez, Lucas, Documenta

ción completa.
66.— Calvo Sotélo, Pilar. Falta titulo, 

partida de nacimiento, certificado d e ' 
Penales y recibo de derechos de exa
men.

67.— Camarero Rodríguez, Eugenia. 
Documentación completa. —

68.— Campo de la Rubia, Angel del. 
Documentación completa.

69.—Campos Carvajal, María Luisa. 
Falta título, partida de nacimiento, 
certificado de Penales, fotografía y re
cibo de derechos de examen.

70.— Campos Pérez, Presentación. 
Documentación completa.

71.— Gano Gutiérrez, Miguel E. Fal
ta partida de nacimiento.

72.— Gano Lechuga, José. Documen
tación completa.

73.— Cupdevila Orlóla, Enriqueta de. 
Documentación completa.

74.^Gastado y Hernández de Padi
lla, Leopoldo, Documentación com 
pleta,

75.— Castel Domingo, Jorge. Falta 
recibo de derechos de examen.

76— Castro Cantalapiedra, Petra de. 
Falta certificado de Penales.

77.— Castro, Angela de. Falta título, 
partida de nacimiento, certificado de 
Penales, fotografía y recibo de dere
chos de examen,

7 8 . Caz en ave Acosta, Ernestina, 
Falta instancia manuscrita.

79.— Geliqueta Díaz, José Angel, Do
cumentación completa. .

80.— Chacel Amicón? Blanca, Docu
mentación completa.

81.— Ciriza Zarrandicoichea, Félix. 
Documentación completa,

82— Clemente Vallano, José. Docu
mentación completa.

83.— Coca Polo,, Amalia. Documen
tación completa,.

84. — Codina Armengot, Eduardo. 
Documentación completa, .

85.— Collado Loroño, Eufemia, Do
cumentación completa,

86.— Concelló Asensio, Antonia, Do- 
cumentación completa,

87.— Conde Mostazo, Luis, Falta 
partida d t nacimiento y certificado de 
Penales.

88.^G onfreras Berruga, Manuel. Do
cumentación completa.

89.— Corral Salvador, Margarita. Do* 
cumentación completa.

90— Costa Garrigós, Mariano. Docu
mentación completa,

91.— Criado Fernández, Luis. Docu
mentación completa.

92.—Crisanto González, Diego. .Fal
ta recibo, de derechos de examen, ;

93.— Crisóstomo Martín, María del 
Carmen, Documentación completa.

94.— Cuesta Gutiérrez, Modesta. .Do* 
cumentación completa.

95.— Cuesta Jiménez, Miguel. 'Doeu* 
mentación completa.

96.— Cuervo Jaén, Luis* Documen
tación completa,

97.— Dantín Gallego Cereceda, Ma*í 
ría, Documentación completa.

98.— Delgado Olivares, Carlos. Docu
mentación completa.

99.— Delicado Plaza, Juan José, Do* 
cumentación completa. -

100.— Díaz Fresno, Teresa, Docu* 
mentación completa,

101— Díaz Sastre, Antonio, Docu
mentación completa.

102— Díaz y Fernández, Sabas. Do-» 
cumentación completa.

103— Diego* Berlanga, Valerio de.
Documentación completa. ••

104— Diego y Labrador, Cristóbal 
de. Documentación completa.,

1Q5— Diez Gómez, Carlos Bibiano 
Evaristo. Documentación completa.

106.— Diez Madrigal, Luis. Falta tí
tulo y recibo de derechos de examen, f

107— Diez Rute, Oscar» Documenta- 
:c ión  completa.

108— Domenech y de Ibarra, José . 
Manuel, Falta certificado Penales y re
cibo .de derechos de examen.

109— Domingo Aparici, Carmen. Do
cumentación completa*

110— Domínguez Castilla, Manuel, 
Falta certificado de Penales y fótogra- 
fía,;

111.— Donoso Guilhón, Jesús. Docu-: 
mentación completa.

112— Doria y ; de Eguiluz, Luciano. 
Documentación completa,

113.— Duro Gordojuela, Julio Fran
cisco. Documentación completa.

114— Engroix Garés, José. Documen
tación completa.

115— Enríquez Arranz, Dolores. Do
cumentación completa.

116.—-Ercilla Ortega, Lázaro. Docu
mentación completa.

117— Escolano Morales, Victorino. 
Docum entación. completa.

118— Escolar Guglieri, Dulcenom- 
bre de María. Documentación com 
pleta.

119— Espada Elviro, Agustín. Docu
mentación completa.

120.— Estrenes y Méndez, José Ma
ría. Documentación completa. .

121.-—Fernández Acebal, Luis. Do
cumentación completa.

122.— Fernández Arias, Pilar. Docu
mentación completa. ;

123.— Fernández Carbonell, Andrés» 
Documentación’ completa.

124.— Fernández de Velasco, (Mdo- 
fredo. Falta título, partiuk de nací* 
miento y certificado de Penales,'

125— Fernández Rodríguez, Ramón# 
Documentación completa.

126— Fernández Santos, Gregorio. 
Documentación completa.

127^Fernández Serrano, Ángel. Do
cumentación eom ptó

128,^Fernández y Gayfán, José. Do
cumentación completa.
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1 2 9 . Ferrando Subirat, Antonio. 
Documentación completa.

130.— Ferraz Castárí, Pilar. Falta tí
tulo, partida de nacimiento, certifica
do de Penales y recibo de derechos de 
examen.
'131.—Ferraz y Castán, Vicente. Fal

ta partida de nacimiento y recibo de 
derechos de examen.

132.— Flores Faba, Victoriano. Do
cumentación completa. "

133.— Flores Giménez, Isabel. Docu
mentación completa.

134.— Forinigós Corona, Avelina. Do
cumentación completa. *

135.— Fradejas Sánchez, Lilis. Docu
mentación completa. •

136.— Fraile Hoyuela, Manuel. Docu
mentación completa.

137.—Frutos González,;JosefaCFalta 
legalizar y legitimar partida de naci
miento.
. 138.— Fuentes y Delgado, Marina de. 

Documentación completa.
. 139.— Gallardo Gómez, Miguel. Do

cumentación completa.
. 140..— Gallardo. Sevillano, María Te

resa. Documentación completa.
, 1,41-— Gallego Cortés, Alfonso. Docu

mentación completa.
. 142.— Galván López, Vicente. Docu

mentación completa. .-•> -
, 143.— Ganzo y Mediavilla, Julio.,Fal

ta título, partida de nacimiento y cer
tificado de Penales. . *'

144.— García-Gil Pérez, Bonifacio. 
Documentación completa,

145.—García-Revillo y García, Jua
na. Falta fotografía, recibo de dere
chos de examen e instancia manus
crita.

146.— García A yuso, Josefa- Docu
mentación completa.

147.— García GómezGordobés, Ro
berto,. Documentación completa.

148.— García González, Hilario. Fal
ta recibo de derechos de examen. .

149.—-García Herrera, Aurora. Docu
mentación completa-

150.— García Jiménez, Aurora. Do
cumentación completa.

151.— García Martínez, Federico. Do
cumentación completa.

152.— García Morales, Angel. Falta 
título y certificado de Pénales.

153.— García Ruiz, Carmen- Docu
mentación completa.

154.— García Lesma, Manuel. Docu
mentación completa.

155.— García Torres, Miguel. Falta 
título. !

156.— García Velasco, Africa. Docu
mentación completa.

157.—garcía Vercher, Roberto. Docu
mentación completa. , .

15;8.——Garro Quiroga, Manuel. Docu
mentación completa.. ..7; i

159 —  Gasset. Cortés,..... Carlos, Falta 
certificado de Penales.

160— Calloso Feijóo, José. Falta cer
tificado de Penales y recibo de dere
chos de examen. ‘ ;

161.— Gesteira Cachafeira; Manuel. 
Documentación completa. •

162.— Gil de Muro Ütañó, Florencio. 
Documentación completa.

163.— Gimeno Pérez, María Angeles, 
mentación completa. ¿

164. —  Gistas Grasa, José Antonio 
Documentación completa.

165; —  Gómez - Infante Santander, 
Abél-Luis. Documentación completa.

166;—-Gómez Alonso, Adela. Docu
mentación completa:

167.—‘Gómez Cid, Francisco. Docu
mentación completa.

168.— Gómez de Peral, María Luisa. 
Documentación completa.

169.— Gómez Espunes, José. Docu
mentación completa.

170.—  González, Francisco de Asís. 
Documentación completa.

171.— González-Rothvóss y Gil, Pilar. 
Documentación completa.

172.— González Cotorrueló, María de 
los Dolores. Documentación completa.

173.— González de Heredia y Gar- 
cés, Mercedes. Documentación com
pleta.,
' 174.—González de la Peña, Teresa. 

Documentación completa.
175. —  González del Valle, Andrés. 

Documentación completa.
176.—González Diez, Julia. Falta tí

tulo;    ' ,
, 177. —  González González, Manuel. 
Falta certificado de Penales.

178.—González Loma, Rosario* Pal
ta título, partida dé nacimiento y cer
tificado dé Penales.

179. —  González López, José Luis. 
Documentación completa.

180.—González López, Lorenzo* Do
cumentación completa. . t ..

181.— González Payá, Adulfo. Docu
mentación completa.

182.— González Rodríguez, Angela. 
Documentación completa.

183.— González Rubio, Josefa. Docu
mentación completa.

184.—González San José, Luis. Fal
ta título, partida de nacimiento y cer
tificado de Penales.

185.— González Tejerina, María Mer
cedes. Falta partida de nacimiento y 
certificado de Penales. , , ; v

-186.— Guajardo y Moran deira, Estre
lla. Documentación completa.

187.— Guerra San Martín, Gabriel# 
Documentación completa.

188.— Guglieri, Navarro, Araceli. Do
cumentación completa.

189-—• Gutiérrez del Valle, Andrés. 
Documentación completa. .

190.—Gutiérrez Guillén, Pilar* Falta 
certificado de Penales. ,

191. —  Gutiérrez Vega, Josefa. Falta 
título, partida de nacimiento y  certi
ficado de Penales.

192.— Gutiérrez Vega, Petra. Falta 
título, partida de nacimiento y cérti- 
ficado de Penales.

193.—Gurpegui Sábada, María de los 
Angeles. Documentación completa.

194.— Halcón y Sánchez Arjona, Car
los. Documentación completa.

195*— Héctor* Vázquez, María. Falta 
partida de nacimiento.

196.— Hereza García/Engracia. Do
cumentación completa. /

197.— Herrera Grande, Luis. Docu
mentación completa.

198.— Herrero Alonso, David. Docu
mentación completa. 1

199. —  Hernández González, Juíita. 
Documentación completa.

200.—  Hernández Hernández, José. 
Documentación completé;

201. —  Hernández Millares, Jorge. 
Documentación completa.

202.— Iglesia y Sáenz, Eulalia de la. 
Documentación completa.

203.— Iglesias Améigeiras,, María Ro
sario. Documentación compíéfa.

204.— Imaz Pérez, Josefa, Documen
tación completa.

205.— Ipiens Lalaguna, Ramón. Do
cumentación completa.

206.^IrurétaGoyena y Gómez fde^a 
Serna, Gloria de. Documentación com
pleta. -n

207.— Izal Albero, Ramona Mercedes. 
Falta fotografía y recibo de derechos 
de examen. /

208.— Izquierdo de la Cruz, María 
Luisa. Documentación completa.

209.— Jaramillo Vicario, Carlos. Do
cumentación completa. V..

210.—Jimeno Ruiz, Juan. Documeri-' 
tación completa.

211.— Jo ver Tripal di, Ramón. Docu
mentación completa. ;

212.—Juliá Barrio, José María. Do
cumentación cómplétá. Jíc

213.— Ladero Sánchez,'Miguel. Faltáv 
recibo de derechos de examen. V

214— Lambás y Gutiérrez, Cesárea#. 
Documentación completá.
' 215.—¡Lambea y Fernández, María., 

Asunción. Documentación completa.:
216. —  Lantín Villedieu, Bautistina- 

Clotilde. Falta títúlo, partida dé na
cimiento y certificado de Pénales,

217.—Laplana Pintre, Manuel. Docu- 
méntación completa. V -

218.— La Riva y Penalosa, EmigdíÓ 
Carlos. Documentación cemplétá. .

219.— Larra y Pozuelo, María Luisa” 
de. Documentación completa. 2r¡T

220.— Latorre Jimeno, Garmen. Do
cumentación completa.

221.— Lavín Martínez, Gonzalo. Do
cumentación completa. L ̂

222.— Leirado y Pajares, Juan Jpáe.L 
Documentación‘completa. f  }

223.— Lertna Grtiz, María Nativida^L 
Documentación completa. '

224.— Lodeiro Arroyo, Carmen. Dp-" 
cumentación completa. 7 .;

225.—López Cid, José. Documentá- 
ción conipleta. r ?

226.;—López Martínez, Antonio. Do
cumentación compílela.

227.— López Moral, Amparo. Docu- , 
mentación completa.

228.—López Ruiz, Angel. Falta ce^¡:." 
tificado de Penales e instancia manus
crita. %:

229.— López Sáinz, Mercedes. D ocu 
mentación completa. ¿

230.—López Suárez, Marcos. Falta " 
título, partida de nacimiento, certifLG 
cado de Penales y fotografía. . V

231.— López y López, Antonio. Fal-y 
ta tituló, partida de nacimiento, cer-" 
tificádo de Penales y fotografía. , r

232.— López y Rodríguez:, Avélino. 
Documentación completa. \ íT

233.— Lorenzo Sanz, Vidáil. Docu
mentación icompletá.

234.— Lorenzó Suárez, Concepción. 
Documentación completad . :a;

235 — Lostau Feito, M a r i  a Teresa*; 
Documentación completa. J:

2367-Luqué Jiménez, Antonio.. Dq-.  ̂
cumentación completa.

237.— Luque Recio, María dél PilaH 
Documentación completá. 7

238. —  Llauradó García, Arman do; 
Falta certificado de Penales, foíógrá?^, 
fía y recibo de derechos 'de exatne%x¿

239.— Llera Llera, Gaspar. Documeri? 
tación completa. " inm

240.— Maestre Olivar, Carmen. D oegtó  
mentación completa.

241.—Madrigal Llano, María Eug&otl 
nia. Documentación completa.

242.---Magaña Cuadrado, Elvira, DotáC 
cumentación completa.
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;243.— Mágriñá y Santos, Enrique. Falta título, partida de nacimiento, certificado de Penales y fotografía.244.—Máiquez Fernández, Asunción. Documentación completa.245.—Maldonado Muñoz, Joaquín. Documentación completa.

5 246.-—Marín García, María de los Dolores. Documentación completa.,247.—Mardomingo y de la Villa, Ma- ríá del Olvido. Documentación completa. .24 8.—M a r tí n- A lbo Martín-Albo, Julián. Documentación completa.249.—Martín Esteban, César. Documentación completa.250.—Martín Gil, Eugenio. Falta legitimar y legalizar partida de nacimiento.251.—Martín García, José Lino. Documentación completa.
252.—Martín Izquierdo, Félix. Documentación completa.253.— Martín Montes, Luisa Trinidad. Documentación completa.254.—Martín Pujalte, Luis. Documentación completa.. 255 “ Martín Roca, María del Carmen. Documentación completa."256— Martín Rodríguez, Máximo. Documentación completa.v257.—Martín Villate, María. Do c u -' mentación completa.258.—Martin Vivaldi, Gonzalo. Documentación completa.
259.-r-Martínez Bara, María del Pilar. Documentación completa.2 # — Martínez Camaró, Manuel. Falta tituló, partida de nacimiento, certificado de Penales y recibo de derechos de examen.261.—Martínez Cobo, Adrián. Documentación completa.262.—Martínez Chumillas, Julia. Falta certificado de Penales y fotografía.263;y-Martínez Gallego, Concordia Antonia. Documentación completa.26f.—Martínez Llopis, Agustín. Falta tí M p, partida de nacimiento y cer- tifícadó, de Penales.
265.—Martínéá: Martín, Martina. Falta; título partida de nacimiento, cer- tificádo de Pénales, fotografía y recibo de derechos de examen.266.—Martínez y Martínez, Marcos Gonzalo. Documentación completa.267.—Mascareñas Solá, Dolores. Falta recibo de derechos de examen.¡268. — Mateos Monterrubio, Angela. Documentación completa.269.—-Mathíás de las Heras, Agustina.; Documentación completa.270.—Mayayo García, María del Carmen. Documentación completa.271.—Medarde Arias, José María. Falta certificado de Penales y recibo de derechos de examen.
.272,—Merino Arnáiz, Carlos de. Dó- cumentación completa.273.— Mesa Harina, Carlos de. Docu- mehtacióñ com pleta..374.—Miguel Cañas, Justina. Falta título, partida de nacimiento, certificado ' de 'Penales y recibo de derechos de éxáhíen. !-275.—Miguel / Eced, María del Carmen. Falta título y certificado de Penales. . . . .276.—Mínguez Hernández, Fernando. ¡ Documentación completa.277.—Miquélez de M en diluce y Ló- pez; María Remedios. Falta partida de nacimiento y certificado de Pénales."

278 — Molinera Molinera, Andrés. Documentación completa.279.—Moneo Tambo, Maximino. Documentación completa.280.—Monfort Calvo, Eusebio. Fal
ta fotografía.281.—Montagut Simó, Carmen. Documentación completa.282.— Moreno Calabia, Argimiro. Documentación completa.283—Moreno García, Amelia. Documentación completa.284.—Moreno Nagel, Rafael. Documentación completa.

285.—Moreno Nieto, José María. Documentación completa.286.—Moreno Martínez, Antonio. Documentación completa.287.—Moreno y Garijo, María del Carmen. Documentación completa.288.—Moreno y Moreno, Josefina. Documentación completa.289.—Moro González, Santos. Documentación completa.290.— Morón Romero, Alejandro. Documentación completa.291.—Morterero y Simón, Conrado de. Documentación completa.292.-r-Mosqueira Toribio, Petra. Documentación completa.293. — Moya Jiménez, Purificación. Documentación completa.294. — Muñoz González, Cristóbal. Falta título.295.—Naranjo Chacón, Manuel. Documentación completa.
296.—Narrillos López, Isidoro. Falta título, partida de nacimiento, certificado de Penales y recibo de derechos de examen.297.—Navarro López, Justó. Documentación completa.298.—Nieto Serrano, Jesusa. Falta partida de nacimiento y certificado de Penales.299.— Olavarrieta Martín, Natividad. Documentación completa.300.— Olguera y González, Agustín. Falta recibo de derechos dé examen y título. ;301.— Ontalba y Plute, Doroteo. Falta certificado de Penales.302. — O n ti ve ros Domingo, Angel. Falta título, partida de nacimiento y certificado de Penales.303.— Ontiveros Domingo, José. Falta título, certificado de Penales y partida de nacimiento.304.— Oroz Pérez, María del Carmen. Documentación completa.305.— Ortiz Fernández, Rufino. Documentación completa.

,3 0 6 .—- Ortiz Jiménez, Angel. Documentación completa.307.—Osa González, Antonio de la. Documentación completa.308.— Oterino Sánchez, Tomasa. Documentación completa.309. — Pablos García, Basilio. Documentación completa.310.—Padrón Marrero, Ignacio. Documentación completa.311 .—JPalaeio Acebes, María Anto- nieta. Documentación completa.312.—Palau; Claveras, Agustín. Falta partida de nacimiento y recibo de derechos de examen.313. — Palencia Flores, Clemente. Falta partida de nacimiento.314. — Parrilla Asensio, Fernando. Docuinentéción completa.315.—Pena García, Carmen. Docu- ¿ mentación completa. ' ¡

316.— Peña Royo, Marcos. Documentación completa.317.—Pérez Bustamante, José Félix. Documentación completa.318.—Pérez Crespo, Carlos. Falt,a certificado de Penales, partida de naci- cimiento y título.319.—Pérez Crespo, Carlos Nicolás. Documentación completa.320.—Pérez Crespo, Rafael. Documentación completa.
321.—Pérez de Benito, Beatriz. Documentación completa. 1322.— Pérez Iriarte, María Soledad. Documentación completa.323.—Pérez Losada, Dolores. Falta título, partida de nacimiento, certificado de Penales, recibo de derechos de exdmen y fotografía.324.— Pérez Val des, María del Consuelo. Documentación completa.325.— Pérez Vidal, José. Documenta-* ción completa. : ¡v,.326.— Perrino Rodríguez, Fidel. Falta título.327.—Polanco y Polanco, Pedro Antonio. Documentación completa.328— Polo Gómez, Carmen. Documentación completa.
329.— Pons Cano, Francisco. Falta fotografía.330.— Portillo Alhambra, Josefa. Documentación completa.331.— Portugués Hernando, Angel* Documentación completa.332.— Pulido y Pulido, Tomás. Falta título, partida de nacimiento, certificado de Penales y recibo de derechos de examen. ...
333.—Pulpón y Fernández, María de los Dolores. Documentación completa.334.—Quintana Nünez, Flóréal. D ocumentación completa.335.—Rabell García, María Concep? ción. Documentación completa.336.—Raga Berenguer, Luis. Documentación completa.337.—Ramírez de Dampierre y Sáft- chez, María de los Desamparados, Documentación completa.
338.—Rasines Sánchez, Inés, Documentación completa.339.— Recio de lá Serna, Felisa. D ocumentación completa.340*—Rech Llórente, Ramón. Documentación completa.341.— Reche Castelló, Dolores. Documentación completa.342.— Requena y Pérez, Joaquín. .Falta título, partida de nacimiento, cer-, tificado de Penales y recibo de derechos de examen.
343.—Revuelta Sánchez, María Asunción. Falta título, partida dé nacimiento y certificado de Penales. V344.— Rivera Piris, Miguel Angel* Falta título, partida de nacimiento y ceirtificado de Penales.  ̂ V
345.— Rico Redondo, Juan Victoriano. Documentación completa.346.— Richi y de Miguel, María del Carmen. Documentación completa.,347.— Rincón Casado, Engracia Valentina. Documentación completa.3 4.8.— R i o El cpzQ b arrui t i a, María Te* resa. Falta título, partida de nack  miento, certificado de Penales y recibo de derechos de examen.

349.-r~Rodón González, Francisco. Documentación completa.350,— Rodríguez Cabanas, Julián,/ Falta certificado de Penáles y fotografía.
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35L— Rodríguez Conde, Pilar. Do
cumentación completa.

352,— Rodríguez; Gómez, María Je
sús. Documentación completa,

353,— Rodríguez Martínez, María de 
los Dolores. Documentación completa.

354,— Rodríguez Muñí?, Fernando, 
Documentación completa.

‘ 355. — Rodríguez Sagüés, Helena. 
Falta partida de nacimiento, certifica
do de Penales y recibo de derechos 
de examen.

356.—Rodríguez Pato, Carmen Mer
cedes, Documentación completa,

357.—Rodríguez y Rodríguez, Mar* 
c iab Falta fotografía,

358.—¡Romero Moreno, Juan Luis, 
D ocum entación completa.

359.— Romeu Zaran dieta, Josefa- Do* 
com entación com pleta,
■ 360*— Romo .Arregui, Josefa, Falta 

recibo, de derechos de examen.
'3'6Í,—Ron Morales, Fngracia. Do- 

cu m en t ación completa.
362.— Rosa Rodríguez, José de la 

D ocum entación completa.
363.—Rovira Llorens, José, Falta 

instancia manuscrita y fotografía.
364.— Rúa Figueroa y Pérez, María 

Luisa. Falta título, partida de naci
miento, certificado de Penales y reci
bo de derechos de examen.

365.— Rubiños Huerta, Petra. Docu» 
¡mentación completa.

366— Ruiz de Azúa y Martínez de 
Aramayona, J o s é .  Documentación 
completa.

367.— Ruiz de Gámiz y Diez de UL 
zurrum, Pablo. Documentación com
pleta.

368.— Ruiz Ortiz, Emilia. Documen
tación completa.

369.—-Ruiz Pazos, María Concepción. 
Documentación completa.

370.—Ruiz Pérez, Miguel. Documen
tación completa.

371.—Ruiz Ponce, Julia. Documen
tación completa.

372.— Ruiz Vernacei, Enrique. Docu
m entación completa.

373.— Sábáter y Gómez de la Serpa, 
Amalia. Documentación completa.

374.— Salas y Burgos, Pablo de, Do
cumentación completa,

375__Salazar Arregui, Casilda. Do
cumentación completa.

370.*—Salvador Colino, Pilar. Docu
m entación completa,

377— San Juan Piera, Honorio. Do
cumentación completa.

378.— Sáinz Cuadrado, Julio. Falta 
título.

379.— Sáiz San toro, María Eugenia, 
Documentación completa,

380.—-Sánchez Cuadrado, María, Do< 
cufnentación completa.

381.—Sánchez Martínez, Josefa. Do
cum entación completa,

382.— Sánchez Méndez, Demetrio Ju
lio , Falta título, partida de nacimien
to,’ certificado áe Penales, foto-rafia  
y recibo de derechos de examen.

383.—Sánchez Návez, Josefa, Docu
mentación completa.

384.—-Sánchez Olondris, María del Pi
lar. Documentación completa,

385.—Sánchez Sotés, Eusebio, Docu* 
mentación completa.

386.—Santamaría Rioja, Adolfo. Fal
ta título, partida de nacimiento, certi
ficado de Penales v recibo de derechos 
ÚQ examen

387.— Santos Herrerías, Enrique. Fal
ta fotografía.

388.—Sanz de la Villa, María del Pi
lar. Falta certificado de Penales,

389.—Sanz Martín, Antonia, Docu
mentación completa.

390.—San? Vega, José. Falta partida 
de nacimiento e instancia manuscrita,

391.— Sanz Vega, Susana. Falta cer
tificado de Penales e instancia manus
crita.

392.—Seiquer y Seiquer, Máteo §. 
Falta certificado de Penales y recibo 
de derechos de examen.

393-—Senís Gil, Catalina Dolores. Fal
ta certificado de Penales.

394.—Serrano Serrano, Crisóstomo. 
Falta título, partida de nacimiento y 
certificado ¿e Penales.

395.—Sierra y Ocho a, María del Car
men de. Falta recibo de derechos de 
examen.

396.—Soler Alemany, Domingo. Falta 
título, partida de nacimiento, certifica* 
do de Penales y fotografía.

397.—Suárez - Rivas Morales, María 
del Pilar. Documentación completa.

398.— Suárez Martínez, María. Docu
mentación completa.

399.—Teleña González, Antonio. Do* 
cumentación completa.

400.—Teruel y Carralero, Eusebio, 
Falta título, fotografía y recibo de de* 
rechas de examen,

401.—Tomás Polo, Plácida Encarna* 
ción, Falta título, partida de nacimien* 
to, certificado de Penales y  recibo d e . 
derechos de examen,

402.—Toribio Jebrg, Carmen. Falta 
título^ partida de nacimiento, certifi* 
cado de Penales y recibo de derechos 
de examen,

403. — Torralva Rodríguez, Eloísa. 
Falta recibo de derechos de examen.

404.—Torralva y González» Antonia, 
Falta recibo de derechos de examen,

4Q5— Torre Arredondo, Dionisio de 
la. Documentación completa,

406—Torre Hernández, María de los 
Dolores de Ja, Documentación completa,

407.—Torre Hueso, Antonio de la, 
Documentación completa.

408.— Torres Gutiérrez, Emiliano, Do
cumentación completa,

,409—Torres Vinas, José, Documenta
ción completa.

440,—Torrubiano y A randa, Jaime, 
Documentación completa.

411.—Trillo Garrido, Margarita. Fal
ta fotografía.

412.—Turégano Alverich, José, Falta 
autorizar cppia título, partida de nací* 
miento, certificado de Penales y recibo 
de derechos de examen.

413— Uña DíazRedregal, Guillermo. 
Documentación completa.

414— Val Cordón, María Asunción 
del. Falta título, partida de nacimien
to, certificado de Penales, fotografía y 
recibo de derechos de examen.

415— Val Latí erro, Félix del. Docu
mentación completa.

410— Valero González, Carmen. Do
cumentación completa.

417— Valero Julve, Caridad. Docu
mentación completa.

418.—-Valle y Carlos-Roca, Josefa del 
Falta título, partida de nacimiento, re
cibo de derechos de examen y foto* 
grafía.

419.—Val ver de Rodríguez, Cayetano. 
Falta título.

420— Varea y Frutos, Luisa, Falta 
certificado de Penales,

421,—-Vázquez de la Calle, Antonio. 
Documentación completa.

422— Vega López-Soldadp, Enrique. 
Documentación completa.

423.— Vega Martín, Isabel, Documen
tación completa,

424.— Velasco Fernández, Luis, Do
cumentación completa.

425.— Velasco Fraile, María de los 
Angeles, Documentación completa,

426— Velasco Sierra, José. Documen
tación completa..

427— Verdegay y Noriega, Eduardo. 
Documentación completa,

428.— Vergara Doncel, María. Docu
mentación completa.

429.—Víccq Sepúlveda, Antonio. Do
cumentación completa.

430.— Vicent Requena, María. Falta 
partida de nacimiento,

431— Vidal Soler, Luis Jaime, Do
cumentación completa.

432— Víeia Dapena, Manuel. Falta 
título, partida de nacimiento, certifi
cado de Penales y recibo de derechos 
de examen,

433— Villalba Ruiz, Pilar. Documen
tación compléRL

434. — Villares Méndez, Antonio J, 
Documentación completa.

435.— Villarino Velázquez, Sixto Ra
fael. Documentación completa,

436.— Villasana Mateo, María de la 
Concepción, Falta título, partida de na
cimiento, certificado de Penales y re* 
cibo de derechos de examen.

437— Villena Rayo? Enrique, Docu
mentación completa;

438.—Villota y Muniesa, Anselmo. 
Documentación completa,

439— Viñals Sagrera, Garlos, Falta 
fotografía,

440. — Zapata Rodríguez, Antonio, 
Falta certificado de Penales, recibo de 
derechos de examen y fotografía,

Se concede un p lazo de diez días, 
desde la publicación  de esta lista  en la  
G aceta pe Madrid, para que los inte?" 
res a dos puedan com pletar su docn- 
mentación, y  en su virtud puedan ser  
adm itidos a la op osición .

Los documentos deberán ser presen
tados en las Oficinas de la Sección de 
Archivos de este Ministerio,

Madrid, 26 de Junio de 1 9 3 5 ,—-El 
Director, general de Bellas Artes, Ah? 
ton-ip Dubois,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia de los aspirante# 
a ingreso en la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos;

Resultando que solicitan la conce* 
sión de exámenes extraordinarios en 
el mes de Septiembre parados asph  
rantes que tuviesen hecha la matrícú* 
la en la convocatoria actual de todas 
y cada una ae las asignatura# que 
constituyen la preparación;

Resultando que fundamentan su pe
tición en que no ha habido un pe río* 
do de transición entre el plan ante
rior y el actual,

Esta Dirección general, consideran# 
do atinada# las razone# que invocan^ 
ya que son evidentes los per juicios 
que se ocasionarían a aquello# vaspi# 
rantes de aplicar estrictamente duran#! 
te el cqrsp actual las reformas implan-
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tadas recientem ente, en cuanto a la 
supresión de exámenes en Septiem
b re ; sólo com o disposición  transito

r ia , ya que el régimen vigente por el 
espíritu de m ejora de la enseñanza que 

- persigue debe subsistir, hace la acla
ración  de que aquellas m odificaciones 

-em pezarán  a regir por lo que se refie
re a los ya citados exámenes de Sep
tiem bre, a partir del próxim o curso 
escolar, pudiendo, por tanto, pero sólo 
con  aquel carácter de régim en transi
torio  y únicam ente durante el año ac
tual, verificarse exámenes de ingreso 
en el mes de Septiembre.

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y efectos. M adrid, 28 de Junio de 
1935.— El D irector general, Mariano 
Merédiz.
Señor D irector del Instituto Nacional 

A gronóm ico.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 
AUXILIARES

En cum plim iento de lo prevenido 
en la norm a octava de la Orden m i
nisterial de 28 de Septiembre de 1933 
se anuncian las vacantes de ingenie
ros Jefes en las Comisarías de las 
Com pañías del Norte, M. Z. A., Oeste, 
Andaluces, zona Norte, zona Sur y 
zona Centro, cubiertas con  carácter 
interino por Orden m inisterial de 13 
del actual y  otra de Jefe de Sección 
en la D elegación de los Servicios Hi
dráulicos del Guadalquivir, las cuales 
se proveerán, según previenen las dis
posiciones vigentes, con  Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Caminos, Canales 
y  Puertos, en serv icio  activo o super
num erarios forzosos procedentes de 
activo, a fin de que los que ús piren a 
ellas pueden solicitarlas en un plazo 
de diez días hábiles, a confar desde el 

.siguiente al de la pu blicación  de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Las papeletas de petición  de desti
no se presentarán dentro del referido 
p lazo  en el Registro general de este 
Jdinisterio, y  a ellas acom pañarán los 
aspirantes pendientes de destino, por 
haber reingresado o ingresado, una 
relación  jurada de los trabajos p ro fe 
sionales que hayan realizado en los 
últim os c in co  años.

M adrid, 26 de Junio de 1935.— El 
Subsecretario, M. Becerra.

En cum plim iento de lo preven ido 
en la norm a octava de la Orden m i
nisterial de 28 de Septiembre de 1933 
se anuncian las vacantes de Ingenie
ros subalternos siguientes: una en la 
D elegación  de los Servicios H idráuli
cos del D uero; dos, en la del Ébro, y 
una, en la tercera Jefatura de Estudios 
y Construcciones d e  Ferrocarriles 
(Cantábrico), las cuales se proveerán, 
según previenen las d isposicion es v i
gentes, con  Ingenieros subalternos del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, en serv icio  activo a supernum e
rarios forzosos procedentes de activo, a

fin de que los que aspiren a ellas pue
dan solicitarlas en un plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la publicación  de este anun
cio  en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Las papeletas de petición  de desti
no se presentarán, dentro del referi
do plazo, en el Registro general de 
este M inisterio, y  a ellas acom paña
rán los aspirantes pendientes de des
tino, por haber reingresado o ingresa
do, una relación  jurada de los traba
jos profesionales que hayan realizado 
en los últim os cin co  años.

Madrid, 26 de Junio de 1935. —  El 
Subsecretario, M. Becerra.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obten ido en la su
basta de las obras de acop ios de* gra- 
villa y betún de los kilóm etros 258 al 
304 y 308 al 332 de la carretera de Ma
drid a Albacete y Cartagena, p rovin cia  
de Albacete,

La Jefatura de este C ircuito ha teni
do a bien  adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, Sociedad Es
pañola de Contratas, S. A., dom iciliada 
en Madrid, que se com prom ete a ejecu 
tarlo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con 
d iciones particulares y económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 94.820, siendo el presupuesto de con
trata de 94.947,68 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el D ecano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación  en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 20 
de Junio de 1935.— El Inspector Jefe 
del Circuito, Juan Arrate y Ormazg- 
bal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección  

Sur y adjudicatario, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., dom icilia 
da en Madrid, calle de la F lorida, 12.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del proyecto reform ado de tin
glado cerrado en el puerto de Adra, 
en esa provincia,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner sé adjudique definitivamente al 
m ejor postor D. F rancisco  O liveros 
Ruiz, com o Consejero Delegado de la 
Sociedad anónim a F rancisco O live
ros, S. A., por la cantidad de ochenta 
mil novecientas sesenta y nueve pese
tas treinta céntimos (80.969,30), que 
produce en él presupuesto de contra
ta de ciento cuatro mil quinientas 
ochenta y siete pesetas ochenta y cin
co céntim os (104.587,85) la baja de 
ventitrés m il seiscientas dieciocho pe
setas cincuenta y c in co  céntim os 
(23.618,55) en beneficio del Estado.
. De orden de señor M inistro lo digo 

a V. S. para su conocim iento y efectos 
consiguientes. Madrid, 22 de Junio de

1935,— El Director general, N. de la 
Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Almeria.

CONCESIONES

Visto el expediente instruido a in s - 
tancia de D. Luis Sala Belenguer, en 
solicitud de autorización para insta
lar un balneario en la playa de Na- 
zaret:

Visto el proyecto  que a la petición  
se acom p añ a:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado reglam entariam ente: 

Resultando que durante el plazo de 
in form ación  pública  no se presentó 
reclam ación  alguna contra lo so lic i
tado, y fuera de él se presentaron 
treinta y seis de otros tantos interesa
dos en la co lo ca ción  de barracas de 
baños con  carácter tem poral:

Resultando que han in form ado en 
sentido favorable a la concesión  la 
D elegación  m arítim a de la provincia , 
la Jefatura del digno cargo de V. S. y 
la Subsecretaría de la Marina c iv il: 

Considerando que las barracas de 
carácter tem poral, a que se refieren 
las reclam aciones aludidas, pueden ser 
instaladas en la misma playa de Na- 
zaret, fuera de los terrenos solicita
dos por el Sr. Sala y, p or tanto, sólo 
puede haber el perju icio  originado en 
la com petencia, que la Adm inistración 
no ha de estimar, ya que las con ce 
siones en la zona m arítim oterrestre 
no constituyen m on op o lio :

Considerando q u e  el aprovecha
m iento de que se trata es de im por
tancia y ha de prop orcion ar  trabajo 
a buen núm ero de obreros, tanto en la 
construcción  com o en la explotación , 
beneficiando el interés general,

El M inisterio de Obras públicas, de 
acuerdo con  lo propuesto por esta D i
rección  general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con  las co n d i
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Luis Sala Be
lenguer para ocupar, con  carácter 
permanente, terrenos en la playa de 
Nazaret con destino, a la construcción  
de un balneario.

2 .a L os terrenos que se conceden  
están lim itados por la línea de agua 
por dos líneas paralelas norm ales a 
la costa, distantes entre sí 277 metros, 
cuyas profundidades son : 172 metros 
Ja situada más al Norte, y 130 la situa
da al Sur, y  por la parte opuesta al 
mar, p or  un lado norm al al ñe l l~ é  
metros, que tiene 164, y por otro lado 
de 124 metros. El vértice de 'este  p o 
lígono, situado más al Norte y más 
alejado' del mar, dista 68 metros de 
la alcantarilla cubierta de Nazaret, 
que queda al Norte de los terrenos 
que se conceden . El lado' de 164 m e
tros antes citados es paralelo a! para
mento más próxim o al mar de la con 
cesión de m u eca ; del cual dista 106 
metros, quedando además 10 metros 
entre el eje de la terraza concedida 
al Sr. Salcedo Bresú y el lado Sur de 
esta concesión .

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto  presentado, de
biendo construir en los m uros Norte 
y Sur proyectados, normales a la lí
nea de playa, y próxim a a ella, dos 
puertas que permitan el rápido acceso
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al in terior de la concesión cuando las 
necesidades del servicio de vigilancia 
de las costas y salvamento lo requie
ran.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses, contados 
ambos a partir de la fecha de la con
cesión, y quedarán terminadas en el 
plazo de catorce meses, contados a 
partir de la misma fecha.

5.a La zona a ocupar y las obras 
serán replanteadas por la Jefatura de 
su cargo, y de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

6.a Los trabajos se efectuarán bajo 
Ha inspección y vigilancia de esa Je
fatura.

7.a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
dicha Jefatura, a fin de que por la 
misma y con asistencia de un repre
sentante del concesionario se proceda 
al oportuno reconocimiento. Del resul
tado de esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a la aproba
ción competente.

8.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará en 
la Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales la cantidad 
necesaria para elevar al 5 por 100 del . 
im porte de las obras a construir en 
los terrenos que se concedan la que 
en la actualidad tiene constituida, 
siendo devuelta esta cantidad cuando 
se apruebe el ¡acta de reconocimiento 
de las obras.

9 .a Estas quedarán bajo la inspec
ción de la Jefatura de su cargo, de
biendo conservarse siempre en buen 
estado, y no podrán destinarse a uso 
distinto del que en la presente dispo
sición se determina.

10. Si transcurrido el plazo para el 
comienzo de las obras no se hubiesen 
empezado ni solicitado por el conce
sionario prórroga, se anulará la can- 
cesión en la forma que previene el 
párrafo séptimo del artículo 55 de la 
ley de Puertos de 19 de Enero de 1928.

11. Todos los gastos que ocasionen

el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, así corno la 
inspección anual de las mismas, serán 
de cuenta del concesionario.

12. Este vendrá obligado a pagar 
un canon anual de 0,50 pesetas por 
metro cuadrado de superficie ocupada.

13. Ésta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, y con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley de Puertos.

14. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la Industria nacional y 
Retiro obrero, así como también a lo 
que le fuere aplicado del Reglamento 
de Costas y Fronteras,

15. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la vigente ley del 
Timbre, antes de efectuarse el replan
teo de- las obras.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores,, y en especial 
la de no dar comienzo a las obras en 
el plazo fijado, será causa de caduci
dad de la concesión.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a Y. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 26 de Junio de 1935. 
El D irector general, N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE PLANES Y OBRAS

Trabajos hidráulicos.

Visto el presupuesto de Obligaciones 
de este Ministerio correspondiente al 
segundo trimestre del año en curso,

en el que se asigna un crédito de pe
setas 289.200 en el capítulo 1.°, artícu
lo 3.°, agrupación 8.a, conceptos 1.° 
al 8.°, para dietas al personal faculta- 
tativo de las Delegaciones de los Ser
vicios hidráuicos, Servicios especiales 
y Servicios centrales en sus visitas de 
inspección:

Resultando que siendo necesario para 
la buena marcha de los trabajos que 
cada Servicio fijase los límites a que 
pueden ascender los referidos gastos 
en dicho trimestre, se pidió a aquéllos 
propuesta de la cantidad que conside
raban como probable para atender a 
los mencionados gastos de dietas, y 
que, como consecuencia de ello, se ha 
hecho la distribución que después se 
expresa, procurando atender en lo po
sible a las peticiones formuladas por 
cada Servicio:

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública faculta al Ministro 
para disponer de los gastos propios 
de los Servicios correspondientes al 
Departamento de su cargo dentro de 
los créditos autorizados para los mis
mos:

Considerando que los gastos de que 
se trata no se distribuyen en modo al
guno de manera periódica, sino que, 
por. el contrario, su necesidad se va 
presentando durante la ejecución de los 
trabajos, sin que sea posible a priori 
concretar su distribución, y, por tan
to, es necesario librarlos a los Servi
cios, con carácter de conjunto, sin per
juicio de que a posteriori se dé exacta 
cuenta de ello:

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el segundo trimes

tre del año actual la siguiente distri
bución de créditos del capítulo 1.°, ar
tículo 3J, agrupación 8.a, conceptos 1.° 
al 8.°, para dietas al personal facul
tativo de las Delegaciones, Servicios 
especiales y Servicios centrales del 
presupuesto de este Ministerio.

D I E T A S
1.°

Estudios

2.°

Aforos

3.°

Riegos

4.°

Encauza-
miento

5.°

Abasteci
miento

6.°

Explota
ción

7.°

Conserva
ción

8.°

Agroforés
tales

Guadalquivir............... . ................ •* .••••• 15.500 4.000 11.000 1.500 1.500 2.000 2.275 4.000
Guadiana.........................................*...... 7.000 2.000 2.000 600 1.550 500 1.125 » •
Pirineo.......................................... 14.000 4.000 3.000 1.500 1.000 1.250 1.000 2.500
Segura....................................................... 6.000 1.500 4.000 750 500 2.000 1.500 2.000
Tajo. ....................... . .................. . "9.000 3.500 3.500 550 6.000 700 600 » .
Júcar....................................... ............. 9 000 5.000 4.000 1.500 6.000 1.000 1.500' 1.000
E b ro ................................................. 6.500 3.000 7.500 900 2.700 1.625 2.750 5.0Q0
Duero............................................................ 6.500 2.500 8.000 1.200 3.000 800 1.900 5.500
Miño........................................................... 6‘.000 1.500 » 2.500 2.000 » 1.000 »

10.000 4.300 2.000 1.500 900, 1.000 1.500 h
C ijara........... .................. ............................ 10.250 1.225 5.000 » » 500 750 »
Servicios Centrales.................................... 10.000 . » » » » » » i, :
Centro E. H.................................................... 2.500 » » » » » r
Canarias............... ................................. . 7.000 » » » » »
Defensa de Guipúzcoa.................................. 2.500 » » » » » »

Suman...................................... 121.750 32.525 50.000 12.500 25Í150 11.375 15.900 20.000
Crédito disponible.................................................... 121.750 32.525 50.000 12.500 25.150 11.375 15.900 20.000

R e m a n e n t e .................................... » » » * » »
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2.° Que con cargo al referido cua
dro se libre a cada Servicio la canti
dad consignada anteriormente para las 
atenciones del segundo trimestre.

3.° Que por las Delegaciones se ten
ga en cuenta:

a) Que las sumas que se ordene li
brar 'no se puedan invertir en dietas 
motivadas por inspección de obras ya 
contratadas, a las cuales debe aplicarse 
lo dispuesto en el Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1926.

b) Que los expresados gastos se han 
de justificar en la forma establecida 
en el Reglamento de 1924, en la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1924 y en 
la Orden de la Dirección general de 
Obras públicas del mismo mes y año.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos indicados. Madrid, 
13 de Junio de 1935.—El Director ge
neral, Vicente de la Puente.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto de obligaciones 
de este Ministerio, correspondiente al 
segundo trimestre del afio actual, en 
el que se consigna, un crédito de pese
tas 387.575 en el capitulo 3.°, artícu
lo 1.°, agrupación 7.a, conceptos 2.° 
al 10, para gastos de olcomoción en 
las dependencias de obras hidráulicas: 

Resultando que siendo necesario pa
ra la buena marcha de los trabajos de 
cada servicio fijase los límites a que 
pueden ascender los referidos gastos 
en el dicho trimestre, se pidió a aqué
llos propuesta de las cantidades que 
consideraban como probables para 
atender a los mencionados gastos de 
locomoción. Y como consecuencia de 
ella, se ha hecho la distribución que 
después se expresa; procurando aten
der en lo posible a las peticiones for
muladas por cada Servicio: 

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
faculta al Ministro para disponer de 
los gastos propios de los Servicios

correspondientes al departamento de 
su cargo dentro de los créditos, auto
rizados para los mismos:

Considerando que los gastos de que 
se trata no se distribuyen en modo al
guno de manera periódica, sino que, 
por el contrario, su necesidad se va 
presentando durante la ejecución de 
los trabajos, sin que sea posible a 
priori concretar su distribución. Y 
que, por lo tanto, es necesario librar
los a los servicios con carácter de 
conjunto sin perjuicio de que a pos- 
teriori se dé exacta cuenta de ellos:

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el segundo tri

mestre del año en curso la siguiente 
distribución de créditos del capítu
lo 3.°, artículo 1.°, agrupación 7.% con
ceptos 2.° al 10 para gastos de loco
moción de las Dependencias de Obras 
Hidráulicas:

LOCOMOCION
2.°

General

3.°

Aforos

4.°

Estudios

5.° ■

Concesión

6.°

Explota
ción

7.°

Riegos

8.°

Encauza-
miento

9.°

Abasteci
miento

10

Agrofores 
tales ‘

Guadalquivir......... .. • .............. 18.000 2.560 13.000 3.500 1.750 10.000 1.500 » 7.500
Guadiana ........................... ..... 3.000 1.000 8.000 1.225 500 1.500 1.225 1.825 »
Pirineo......... ............................. 7.000 1.500 5.000 700 500 1.000. 500 1.575 2.000
Segura......................................... 6.000 2.000 6.000 1.000 2.000 2.500 500 750 2.000
Tajo......................... ................ 8.000 5.500 10.000 ,800 750 4.000 800 5.000 »
Júear....... .......... ......... . 3.000 6.000 7.000 800 750 5.000 1.000 5.000 1.000
E b r o . . 19.000 5.000 9.000 3.000 • 2.625 10.000 1.225 4.000 7.000
Düero..................... ................. . 6.500 3.800 9.000 3.000 1.250 10.000 2.000 4.000 7.125
Miño 4.000 2.500 4.000 500 » » 2.250 2.000 » .
Sur.. . .................. ..................... 4.500 4.500 10.000 1.000 1.000 2.000 1.500 1.000 »
Cijara.............*....*................... 4.750 1.165 12.000 37 5 250 4.000 » » »
Servicios Centrales » » 15.000 » » » » »
Centro E. H................. ............... 8.000 » » » ». » » » »
Canarias ................. » » 4.250 » » » » » »
Defensa de Guipúzcoa » » 2.000 » » » » » »
Jefatura de Sondeos . . . .  . .  • • ... » » 7.500 » » » » » »

SuMCITi/,'* « ..«•••••« •. 91.750 35.525 121.750 * 15.900 11.375 50.000 12.500 25.150 26.625
Crédito disponible............... .. •. 91.750 35.525 121.750 15.900 11.375 50.000 12.500 25.150 26.625

Remanente . . . . . . . » » » » » » » » »

2.* Que con cargo al expresado 
crédito se libre la parte correspon
diente a cada Servicio, de acuerdo con 
el cuadro que precede.

3.° Que por la Delegación se tenga 
en cuenta:

a) Que las sumas que se ordena li
brar no se pueden invertir en gasto 
de locomoción motivado por inspeccio

nes de obras ya contratadas, a las cua
les debe aplicarse lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de Septiembre de 1926.

b) Que los expresados gastos se 
han de justificar en la forma estable
cida en el Reglamento de 1924, en 
Real orden de 26 de Diciembre de 1924 
y en la Orden de la Dirección general

de Obras públicas del mismo mes y 
año.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos indicados. Ma
drid, 13 de Junio de 1935.—El Direc
tor general, Vicente de la Puente. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  D E

DIRECCION GENERAL D E  GANADERIA E INDUSTRIAS PE

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian para

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE <

Antequera (cuarta p laza)..... .................. Antequera ...................................... Málaga....................... Antequera........... ... Interina ............... ...

Idem (quinta ¡plaza).......................................... ........................... Id em ........................... Idem ............................................. Idem ...... . . . . . ; .......... Idem ....... .................

Lorca (tercera plaza)...... ............. . Lorca .......................... Murcia ................. ... Lorca ............. ........................... ... I dem . . . . . . . . . . . . . . .  M , . .

Espinoso del Rey ............................................................................... Espinoso del Rey.... Toledo .................................................... Puente del Arzobis
po ............................................ ... Renuncia ........................... . . . . . .  j

Castroverde del Cerrato, Torre de Es- 
gueva y Fombellida........ .................... Castroverde de Ce

Jr w • *......................• * • • • • * • • • •

rrato ........... Valladolid................. Valoría la Buena .... 

Almazán ... . . . . . . . . . . . .

Defunción ................... ...

Morón de Aknazán, Coscurita, Alen- 
tisque, Momblona, Soliedra y Esco- 
bosa de Almazán........................................................................... .. Morón de Almazán... 

Brúñete .................................................

Soria .....................

. . . . . .  - . . . , :j

Renuncia ..................... ...

Brúñete ................................... .. ..................................................................................... Madrid ............................................. Navalcarnero ....... Idem ........................ .
Bolaños de Calatrava............................... Bolaños de Calatrava Ciudad R ea l........ ... Alm agro ....... Nueva creación........
Fuente-Ovejuna, Ojuelos Altos, Ojuelos 

Bajos, Cañada del Gamo, Pan diez, 
Alcornocal, Navalcuervo, Posadilla, 
Los Morenos y Cardendiosá ........ . Fuente-Ovejuna ...... Górdoba .................... Fuente-Ovejuna ...... Interina .....................1

Las instancias, en papel de 8.* clase, se dirigirán por. los interesados al séñor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento c|m 
oportunos como justificantes de mérito. ’ Ú¿M 

Madrid, 27 de Junio de 1935.—El Inspector general, Jefe de la Sección, José Orensanz.—V.° B.°: El Director general, Fraid
■ ■ 'J.i
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A G R I C U L T U R A ,

A R I A S .— S E C C I O N . D E  H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

... 
 provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes :

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas,

Cense
ganadero.

c a b z a s

R e s e s  

sacrificadas 
en domicilios.

Servicio 

de mercados 
o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN 

DEL 

CON C U R S O

OBSERVACIONES

[ 3 2 . 9 7 4  
32.974 

: 67.658

1.828 

'f'" 1.620
¡ji'

n" 2.874

1.438 
|ii! 6.916 ' ;
IIj ;¡¡

|;¡¡ 19.893 
ti •

3.500.00
3.500.00 
3.189,25

1.600.00 

1.600,00

1.850.00

- 1,400,00
2.600.00

3,033,33

23.715
23.715 . 
7,731

2,000

5.832

8.300

3,385
1,465

83.369

750
750
500

200

»

250

100
400

891

Sí . . . . . M.., . . Sí ............... Treinta días......... ■ »

»

n

Residencia en Cas- 
troverde de Cerrar 
to.

Residencia en Morón 
de Almazán,

»

(Tercera plaza) .-R e
sidencia en Ojue
los Altos.

Sí ...... SÍ ...... ........ Id e m .......................
Sí .......

N o ..... .........

Sí-..-......... ........ . Idem ................... .

No .................... Idem^

NO

»

No ........ ..............

Idem ......................

Idem ........................

No 'm*. »,,. , •«* 
No i,*!...#.,,,.

N o ,,,,..........

No 
No ,

Id e m ...... ..............
Idem ..................

P arada..... . . . .. . . . . Idem ......................

vitalidad del partido, acreditando sus condicionas profano nales, podiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen 

¿seo Carrión,
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DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Visto el expediente promovido por 
D, Mariano Lozano Colás, Ingeniero 
prim ero del Cuerpo de Agrónomos, 
afecto a la Sección Agronómica de Za
ragoza, en solicitud de segunda pró
rroga de' licencia por enfermo, que 
justifica con certificación facultativa 
e informe favorable del Jefe del Ser
vicio, y vistas las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha acordado conceder se
gunda y última prórroga de licencia 
por enfermo, sin sueldo, “a D. Mariano 
Lozano Colás, según tiene solicitado.

De orden del Sr. Ministro de Agri
cultura lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Ju 
nio de 1935.—El Director general, 
L. Carlos Alvarez Lara.
Señor Ordenador de Pagos por Obli-.

gaciones de este Ministerio.

Instrucciones complementarias para el, 
cumplimiento de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 25 de Junio 
de 1935 referente a la plaga de lan
gosta.

En virtud de lo dispuesto en el apar
tado 8.° de la Orden del Ministerio de 
Agricultura fecha 25 del corriente mes 
referente a la plaga de-langosta,

Esta Dirección general ha acordado 
lo siguiente:

1.° Los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones Agronómicas, mediante circular 
publicada en el “‘Boletín Oficiar de la 
provincia, recordarán a todos los pro
pietarios, sus representantes, guardas o 
apoderados y a los colonos, en su caso, 
así como a los funcionarios que tengan 
a su cargo terrenos cío! Estado y a lo§ 
Ayuntamientos y Empresas de ferroca
rriles por cuantos terrenos sean de su 
propiedad, concesión, administración, 
la obligación de declarar ante la Jun
ta local correspondiente,, antes del 15 
de Agosto próximo, la relación de las 
hectáreas que en sus propiedades y fin
cas que exploten estén infectadas por 
existir novación de langosta, indicando 
a su vez si están dispuestos a realizar 
por su cuenta los trabajos de extinción, 
por contar con medios para ello. El co
nocimiento de dicha circular será di
vulgado por los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales, mediante edictos, 
bandos y por cuantos medios conside
ren adecuados.

2.° Las Juntas locales de informa
ciones agrícolas, al recibir y formular 
la relación de lugares y fincas denun
ciadas por contener plaga de langosta, 
bien sea como consecuencia del Servi
cio de vigilancia y reconocimiento a 
que están obligadas o mediante infor
mación por otros medios, detallarán 
para cada una: a), nombre del lugar; 
b), denominación de la finca; c), nom
bre del propietario y del colono, apar
cero o.asen lado, cuando existan; d), cul
tivo o aprovechamientos a que se de
dique; e), superficie denunciada y aco
tada por contener aovación de lan
gosta.

En lo que respecta a las cañadas, ve
redas y cordeles, así como en Jos terre
nos baldíos y de propios, se hará cons
tar tal circunstancia.

3.° La relación de gastos' que po
drán acreditar las Juntas locales para 
el Servicio de vigilancia en el término, 
reconocimiento y acotamiento de los 
terrenos infectos y notificaciones nece
sarias, quedará limitada a los jornales 
estrictamente precisos de guardas, ca
pataces, obreros o delegados de la Jun
ta y a los gastos de material indispen
sable, cuya cuantía será informada y 
limitada por el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica teniendo presente 
la importancia de la plaga, extensión 
del término y riqueza imponible del 
mismo.

Los mencionados gastos se incluirán 
en el presupuesto que autorizan a for
mular los artículos 70 y 71 de la ley de 
Plagas, cuya confección será obligato
ria en los términos en donde se com
pruebe la plaga.

4.° Los Jefes de las Secciones Agro
nómicas atenderán con especial cuida
do a que sean recibidas antes del 31 de 
Agosto las relaciones de los terrenos 
denunciados por contener germen de 
langosta y para que el resumen de las 
mismas se envíe a esta Dirección ge
neral antes del 10 de Septiembre,

5.° Por el personal agronómico de 
las Secciones Agronómicas respectivas, 
y en todo caso bajo la dirección del In
geniero a quien se confíe el servicio, 
se procederá en las correspondientes 
provincias a la comprobación de los te. 
rrenos denunciados y acotados por las 
Juntas por contener germen de langos
ta, según' preceptúa el artículo 61 de 
la ley, trabajo qíie realizarán confor
me vayan recibiéndose las relaciones 
por términos municipales, con el fin de 
ratificar o rectificar las zonas y super
ficies denunciadas, como garantía de 
toda actuación en relación con los in
tereses afectados.

6.° Cuando por las Juntas locales, 
propietarios o colonos no se cumplan 
los preceptos de las vi

gentes, el Jefe de la Sección Agronó
mica informará al Gobernador civil so
bre los casos que haya, proponiendo 
las adecuadas sonciones; de todo lo 
cual dará también inmediato conoci
miento a este Ministerio.

Lo que comunico a V. S. a los efec
tos consiguientes, esperando de su celo 
el más exacto cumplimiento de lo or
denado. Madrid, 27 de Junio de 1935.— 
El Director general, L. Carlos Alvarez 
Lara.
Señores Ingenieros Jefes de las Seccio

nes Agronómicas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Visto el oficio del Ingeniero Jefe de 
Soria, fecha 12 del corriente, comuni
cando haber solicitado el Ingeniero 
afecto a esa Jefatura, D. Enrique Gar
cía Martí, un mes de licencia por en
fermedad:

Visto el oficio de 24 del corriente 
en que el Consejo de Industria propo
ne la concesión de la misina, por es
timar que se encuentra perfectamente 
justificada con el certificado médico 
que acompaña y poderse otorgar sin 
detrimento del servicio,

Esta Dirección general, conforme 
con dicha propuesta y de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 63 y 64 

, del Reglamento orgánico de 17 de No
viembre dé 1931, ha tenido a bien con
cederle a usted la licencia ¡solicitada.

Lo que comunico a usted para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Junio de 1935.—El Director ge
neral, Francisco Vives.
Señor D. Enrique García Martí, Jefatu

ra de Industria de Soria.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Rectificación a la relación de impor
tadores y cantidades 'atribuidas a cada 
uno en la distribución del contingente 
de huevos para el tercer Trimestre del 
año 1935. '

Mír y Siboni.—• Barcelona. — 101.900 
kilos.


